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1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
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.'4.2. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
.4.2.1. APROBADO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon del Proyecto de Ley de Presupues-
tos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 30 de diciembre de 2020, ha aprobado el Proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2021, con el texto que se inserta
a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2021
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PREAMBULO
|

El Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén nace en un contexto de crisis tanto econémica como socio-
sanitaria provocada por la pandemia de la COVID-19, erigiéndose como instrumento que permitird a la comunidad
auténoma sentar los cimientos de la recuperacién econémica.

Fundamenta su marco normativo bésico en nuestra Carta Magna, la Constitucién Espanola de 27 de diciembre
de 1978, asi como en la Ley Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera. De acuerdo con la normativa autonémica, el Presupuesto de la Comunidad Auténoma encuentra su
fundamento normativo en el Estatuto de Autonomia de Aragén, cuya reforma fue aprobada mediante Ley Orgénica
5/2007, de 20 de abril, y el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, asi como en la Ley 5/2012,
de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragén.

En cuanto a la estabilidad presupuestaria, las especiales circunstancias provocadas por la pandemia han dado
lugar a que, mediante comunicacién de 20 de marzo de 2020, la Comisién Europea propusiera al Consejo la
activacién de la cldusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento y, en linea con dicha reco-
mendacién, Espafia ha dejado en suspenso la aplicacién de los objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de
gasto y de deuda piblica para 2020 y 2021. Este hecho no supone que el Gobierno de Aragén no mantenga su
compromiso con la sostenibilidad a medio y largo plazo de las cuentas piblicas como forma de preservar y garan-
tizar los servicios pUblicos, interpretdndose en este sentido todos los preceptos que sobre gestién presupuestaria se
intfroducen en el fexto.

La suspensidn de las reglas fiscales no supone en modo alguno la desaparicién de la responsabilidad fiscal. En
este sentido, el Ministerio de Hacienda ha propuesto una tasa de referencia para las comunidades auténomas del
2,2% del PIB, de la cual, el 1,1% serd asumido mediante una transferencia extraordinaria.

Los presupuestos de la Comunidad se elaboran cumpliendo con la citada tasa de referencia.

El Gobierno de Aragén acordé el pasado 4 de noviembre el limite de gasto no financiero para el ejercicio 2021,
que asciende a 6.177.362.979,46 euros, disponiendo asi de los elementos necesarios para la elaboracién de los
presupuestos de la Comunidad, tal como establece el articulo 13 de la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad
Presupuestaria de Aragén.

El endeudamiento previsto a formalizar por la Comunidad Auténoma durante el ejercicio 2021 serd el que se
corresponda con la financiacién de los vencimientos por amortizacién previstos en el ejercicio, la anualidad corres-
pondiente a la devolucién de las liquidaciones negativas de la financiacién autonémica de los ejercicios 2008 y
2009 y el déficit autorizado para el ejercicio.

Por oftro lado, el Consejo de Politica Fiscal y Financiera celebrado en fecha 5 de octubre confirmé la medida ex-
traordinaria para hacer frente a la crisis de la COVID-19 tomada por el Gobierno la semana anterior, por la que se
establecié la suspensién de la aplicacién de las reglas fiscales en 2020 y 2021, lo cual implicaba dejar sin efecto no
solo los objetivos de estabilidad, sino también el de deuda piblica y no aplicar la regla de gasto en 2020 y 2021.

Ademds, el Gobierno, a través del Pleno del Congreso de los Diputados celebrado en fecha 20 de octubre de
2020, aprobé por mayoria absoluta, de manera excepcional y debido a la situacién de emergencia sanitaria pro-
vocada por la COVID-19, superar los limites de déficit estructural y de volumen de deuda piblica en aplicacién de
lo establecido en el articulo 135.4 de la Constitucién Espafiola, asi como en el articulo 11.3 de la Ley Orgdnica
2/2012, de 27 de abril de 2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En la misma linea que
los Presupuestos Generales del Estado, lo anterior no obsta al deber de cumplir con el compromiso de estabilidad pre-
supuestaria consagrado constitucionalmente, avanzando hacia un escenario de consolidacién fiscal y sostenibilidad
financiera a medio plazo que permita atender las exigencias de equilibrio presupuestario derivadas del Pacto fiscal
europeo, tan pronto como lo permitan las circunstancias que dieron lugar a esta situacién extraordinaria.

En consecuencia, la Comunidad Auténoma cumplird con el objetivo de deuda marcado, y el aumento de endeu-
damiento neto previsto serd consistente con los incrementos de deuda permitidos de manera excepcional a conse-
cuencia de la crisis provocada por la emergencia sanitaria de la COVID-19 por el sistema de fijacién de los citados
obijetivos.

Finalmente, la Comunidad Auténoma tiene previsto continuar adherida en 2021 al Fondo de Financiacién a
Comunidades Auténomas.

Los presupuestos para el ejercicio 2021 en la Comunidad Auténoma de Aragdn, propuestos en la presente ley,
son coherentes con las conclusiones alcanzadas por el Consejo Europeo el pasado mes de julio.

La Unién Europea se enfrentaba, como actor global, ante uno de los mayores retos de su historia, esto es, dar
respuesta econémica y social a Estados y Regiones en forma de respaldo presupuestario adecuado y suficiente para
paliar los efectos derivados por la pandemia COVID, tanto en términos sanitarios como econdémicos.
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Asi, la aprobacién del nuevo Marco Financiero Plurianual 2021-2027 y el Fondo de Recuperacién y Resiliencia
econémica y social, incluido el mecanismo ReactEU, constituyen un hito fundamental que orienta los presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragédn para la anualidad 2021.

Este aspecto motiva el reforzamiento de aquellos programas que, dentro del marco de la Politica de Cohesién
econdmica, social y ferritorial tanto para el periodo 2014-2020 como para el periodo 2021-2027- deben coadyu-
var, como es el caso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica, a ofrecer espacios de
oportunidad en términos de inversién publica y privada y servir como instrumento de recuperacién para ofrecer un
marco estable a las politicas sociales de nuestra Regién.

Finalmente, en clave comunitaria, estos presupuestos contindan garantizando sendas financieras suficientes para
el maximo aprovechamiento de las partidas cofinanciadas en los Programas Operativos FEDER-FSE Aragén 2014-
2020, toda vez que su finalizacién estd prevista, por obligacién reglamentaria, para el ejercicio 2023.

v

En relacién con el escenario macroecondmico para el afio 2021, la incertidumbre es méxima y el principal factor
de riesgo para la evolucién de las economias aragonesa y espafiola descansa en la evolucién de la pandemia.

La realizacién de predicciones puntuales sobre el crecimiento econdmico de ejercicios futuros resulta sumamente
subjetiva y condicional. En especial, por el impacto que puede llegar a alcanzar la aplicacién en 2021 del Plan de
Recuperacién, Transformacién y Resil?encio que Espaia presentard a las instituciones europeas, y que el Gobierno
de Espafia estima en mds de dos puntos y medio porcentuales de PIB, como consecuencia de un mayor dinamismo
de la inversidn, el consumo privado, las exportaciones y el empleo.

Teniendo en cuenta el crecimiento real previsto y la evolucién esperada para el deflactor del PIB que se situaria
en el 0,9% (se toma el dato para el conjunto de Espafia en el afio 2021, establecido en la actualizacién del cuadro
macroecondmico inercial para incorporar el impacto del «Plan de recuperacién, Transformacién y Resiliencia»), la
economia aragonesa registraria en 2021 un crecimiento del PIB de entre el 8,37% y el 10,99%, en términos co-
rrientes; con lo que el PIB nominal de la Comunidad Auténoma se podria llegar a situar por encima de los 37.900
millones de euros en el escenario mds optimista.

\%

En materia tributaria, se introducen algunas medidas relativas a la Tasa fiscal sobre el Juego mediante la incorpo-
racién de una disposicién final a tal efecto, en particular sobre las modalidades de apuestas y del juego del bingo,
tradicional, electrénico y el llamado electrénico de sala. La razén que fundamenta la incorporacién de esta disposi-
cién se deriva de la previsible implantacién en la Comunidad Auténoma de nuevas modolijcj:ldes del juego del Bingo
que hace aconsejable una revisién de la tributacién de este tipo de juego vy, en general, de las distintas formas de
apuestas al objeto de alcanzar, progresivamente en el caso de las apuestas, un gravamen acorde con el estable-
cido a nivel nacional, asi como de homogeneizar, en el caso del bingo, los distintos tipos tributarios existentes, en
correspondencia con un elemental principio de neutralidad fiscal entre las distintas modalidades de juego del bingo,
al mismo tiempo que se avanza en la paulatina equiparacién de la presién fiscal de los juegos y apuestas que no
son de cuota fija. Por Gltimo, se precisan algunos aspectos del cémputo de la base imponible y presentacién de las
correspondientes autoliquidaciones, simplificando las obligaciones formales de los obligados tributarios.

\

El texto normativo se estructura en ocho titulos, treinta y ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones tran-
sitorias y cinco disposiciones finales. Los titulos, a su vez, se desarrollan en sesenta y tres articulos. Los principales
contenidos de esta estructura son los siguientes.

En el titulo | se recoge el contenido necesario y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto se incluyen la
totalidad de ingresos y gastos del sector publico de la Comunidad Auténoma, al igual que otros aspectos que influyen
en su cdmputo, como son los beneficios fiscales y la actualizacién de las tasas.

En el titulo Il, dedicado a los créditos y sus modificaciones, se relaciona la vinculacién de los créditos, asi como,
de manera singular, los créditos que tienen el cardcter de ampliables, de acuerdo con lo establecido en el articulo
40 del texto re?undido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, y se especifican algunas modificaciones
requeridas para una flexible y eficiente gestién, en especial con referencia a aquellos créditos que estdn financiados
total o parcialmente por otras Administraciones publicas.

En el titulo Il se contienen ciertas reglas en orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al requerirse que
todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda comportar incremento de gasto o de efectivos se acomparie de una
memoria en la que se detallen las repercusiones econémicas y la forma en que se financiardn. En este mismo sentido,
se incide también en la gestién de los créditos finalistas y cognonciodos, con la suficiente flexibilidad, en orden a la
correcta aplicacién y justificacién de los mismos, asi como la autorizacién para adquirir compromisos de ejercicios
futuros.

El titulo IV consta de dos capitulos. El primero regula las normas bdsicas en materia de gastos de personal, las
retribuciones de los miembros del Gobierno de Aragén y ofros cargos de direccién, confianza y asesoramiento, las
retribuciones del personal funcionario y laboral, asi como previsiones especificas respecto al personal estatutario
sanitario, docente no universitario, personal al servicio de la Administracién de Justicia, unidad de la Policia Nacio-
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nal adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén, personal al servicio del sector piblico y personal sanitario en
formacién por el sistema de residencia.

Se establece que las refribuciones no experimentardn incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de
2020, si bien se adecuardn a las previsiones que en relacién con las mismas establezca la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el afio 2021.

Insistiendo en la gestién eficiente y responsable, otras disposiciones en materia de personal incluidas en el capi-
tulo Il se refieren a las limitaciones establecidas al aumento de los gastos de personal y a la prohibicién sobre la per-
cepcién de ingresos atipicos; también se mantienen las restricciones a la contratacién de personal laboral temporal y
al nombramiento de funcionarios interinos, atribuyendo a esta un cardcter rigurosamente excepcional y vinculédndola
a necesidades urgentes e inaplazables. Todo ello enmarcado en un compromiso claro del Gobierno de Aragén para
reducir la tasa de temporalidad en la Administracién de la Comunidad Auténoma.

El titulo V estd dedicado a las transferencias a entidades locales y actuaciones de politica territorial, conteniendo
cuatro capitulos para cada una de las siguientes materias: Fondo Local, Fondo de Cohesién Territorial, transferencias
a las administraciones comarcales y Fondo de Compensacién a ayuntamientos incluidos en dreas de Espacios Na-
turales Protegidos.

El titulo VI, relativo a las operaciones financieras, contiene la autorizacién de la cuantia maxima para realizar
operaciones de endeudamiento. Contiene también un articulo relativo al otorgamiento de avales y garantias, fijando
sus caracteristicas bésicas y el limite de riesgo.

El titulo VII regula la informacién que el Gobierno debe proporcionar a las Cortes no solo en materia presupues-
taria, sino también financiera, sobre subvenciones y ayudas, sobre fondos y planes especializados, sobre personal
al servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, sobre contratacién publica y sobre gasto en
difusién y medios de comunicacién, asi como la obligacién de transparencia.

El titulo VIII define el Fondo Aragonés de 1+D+i regulado en la Ley 17/2018, de 4 de diciembre, de Investigacién
e Innovacién de Aragén.

El contenido de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para 2021 se completa con diver-
sas disposiciones adicionales, transitorias y finales en las que se recogen preceptos de indole muy variada.

Entre ellas, cabe destacar la disposicién adicional segunda, relativa a las normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

La disposicién adicional tercera hace referencia a la subsidiacién de intereses a empresas.

Las disposiciones adicionales cuarta, quinta y octava regulan el Fondo de Accién Social en favor del personal y
el Fondo de Contingencia de ejecucién presupuestaria.

En ofras disposiciones adicionales se recoge el Fondo de Solidaridad con los paises mds desfavorecidos, asi
como las reservas sociales de contratos.

Por ofra parte, en las disposiciones adicionales vigésima a vigésima cuarta, se regula la contratacién de personal
indefinido y temporal de las entidades de derecho publico, sociedades mercantiles, fundaciones y consorcios del
sector publico autondmico, asi como se dan instrucciones para la seleccién del personal de las entidades del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La disposicién adicional vigésima sexta recoge el procedimiento para la compensacién a las universidades de
los gastos de matricula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio concedidas por el Ministerio
de Educacién y Formacién Profesional, y no financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y la dis-
posicién adicional vigésima séptima exige que, para la construccién de nuevas infraestructuras, los expedientes de
contratacién incluyan un estudio econdmico en el que se indiquen y concreten los costes de mantenimiento de dicha
infraestructura una vez se ponga en uso.

La disposicién adicional trigésima quinta recoge la incorporacién de un nuevo anexo a la ley donde figuran los
importes de cada uno de los diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, definidos en la Agenda 2030. Asimismo,
en la disposicién adicional trigésima séptima se contempla la situacién de los titulares del Ingreso Aragonés de In-
sercién en la fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por el
que se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de
Inclusién Social.

Se cierra la ley con tres disposiciones transitorias y cinco disposiciones finales.

TITULO |
DE LA APROBACION Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

1. Por la presente ley se aprueban los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
econémico del afio 2021, integrados por:

a) El presupuesto de la Comunidad Auténoma, en cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos necesa-
rios para atender al cumplimiento de sus obligaciones, por un importe de 7.253.869.134,89 euros.

b) El presupuesto del organismo auténomo Instituto Aragonés de Empleo, en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe de 118.029.987,21 euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de recur-
sos por la misma cuantia.
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c) El presupuesto del organismo auténomo Servicio Aragonés de Salud, en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe de 2.177.360.805,53 euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de re-
cursos por la misma cuantia.

d) El presupuesto del organismo auténomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de 406.342.365,03 euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones
de recursos por la misma cuantia.

e) El presupuesto del organismo auténomo Instituto Aragonés de la Muijer, en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe de 6.176.132,64 euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantia.

f) El presupuesto del organismo auténomo Instituto Aragonés de la Juventud, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos por un importe de 6.999.493,34 euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantia.

g) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Aragonesa de Servicios Telemdticos, cuyos estados de dota-
ciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 11.660.013,45 euros.

h) El presupuesto de la entidad de derecho publico Instituto Aragonés del Agua, cuyos estados de dotaciones y
recursos aparecen equilibrados por un importe de 77.909.502,00 euros.

i) El presupuesto de la entidad de derecho publico Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 12.652.872,21 euros.

i) El presupuesto de la entidad de derecho puiblico Centro de Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria de
Aragén, cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 13.735.736,00 euros.

k) El presupuesto de la entidad de derecho publico Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 5.849.163,00 euros.

l) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Banco de Sangre y Tejidos, cuyos estados de dotaciones y
recursos aparecen equilibrados por un importe de 10.271.982,02 euros.

m) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria, cuyos estados
de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 753.552,53 euros.

n) El presupuesto de la entidad de derecho puiblico Instituto Aragonés de Fomento, cuyos estados de dotaciones
y recursos aparecen equilibrados por un importe de 12.165.422,68 euros.

fi) El presupuesto de la entidad de derecho publico Instituto Tecnolégico de Aragdn, cuyos estados de dotaciones
y recursos aparecen equilibrados por un importe de 16.884.615,00 euros.

o) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, cuyos estados
de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 54.226.644,95 euros.

p) Los presupuestos de las empresas de la Comunidad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como de las fundaciones y consorcios
a los que se refiere el articulo 8 del mismo texto legal, se relacionan en el anexo Il de la presente ley. Se consignan
los estados de recursos y dotaciones, con las correspondientes estimaciones de cobertura financiera y evaluacién de
necesidades para el ejercicio, tanto de explotacién como de capital, asi como los importes resultantes de sus respec-
tivos estados financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 34.¢) del referido Texto Refundido.

2. La financiacién de los créditos a los que se refiere el apartado 1 se efectia con:

1.° Los derechos econémicos a liquidar durante el ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingresos, esti-
mados por un importe 5.661.931.193,89 euros.

2.° El importe del capitulo VIII de ingresos, que asciende a 14.233.711,21 euros.

3.° El importe de las operaciones de endeudamiento recogidas por los articulos 50 y 51 de esta ley.

3. El presupuesto de la Comunidad Auténoma consolidado con los organismos auténomos y entidades de derecho
pUblico con presupuesto administrativo y de cardcter limitativo asciende a 7.454.031.859,18 euros.

Articulo 2.— Beneficios fiscales y actualizacién de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. Los beneficios fiscales de los impuestos cedidos, regulados y gestionados por la Comunidad Auténoma, as-
cienden a 197.587.000 euros. De tales beneficios fiscales, 2.101.000 euros corresponden al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados; 5.371.000 euros, a las deducciones de la cuota integra
autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, y 190.115.000 euros al Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, y en el texto refundido de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, las cuantias de las tasas no experimenta-
rén con cardcter general incremento alguno para el ejercicio presupuestario.

TiTULO 1l
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 3.— Vinculacién de los créditos.
1. Los créditos autorizados en los respectivos programas de gasto tienen cardcter limitativo y vinculante por lo que
se refiere a la clasificacién orgdnica y funcional por programas.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 98. 4 DE ENERO DE 2021 6321

2. Por lo que se refiere a la clasificacién econémica, el cardcter limitativo y vinculante de los créditos de gasto
presupuestados se aplicard de la forma siguiente:

a) Los créditos singularizados que se declaran ampliables en el articulo 5 de la presente ley son vinculantes al
nivel de desagregacién con que aparecen en los estados de gastos y se destinardn ortipo de gastos que se derivan
de su clasificacién econémica.

b) Los créditos aprobados para subvenciones nominativas vincularén con el nivel de desagregacién econémica
con que aparezcan en los estados de gastos.

c) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de capitulo, excepto los articulos 15, 16y 17, que vincularén a nivel
de articulo.

d) Los créditos de los capitulos II, ll, VI 'y IX vinculan por capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que serdn
vinculantes por concepto, y los créditos destinados a atenciones protocolarias y representativas, gastos de divulga-
cién y promocién, asi como los de reuniones y conferencias, que vinculan por subconcepto.

e) Los créditos de fondos finalistas de los capitulos I, II, lll'y VI, asi como los destinados a cofinanciar actuaciones
finalistas, solamente podrdn estar vinculados con otros que tengan este carécter y la misma finalidad.

f) Los créditos de los capitulos IV, VII'y VIl vinculan por concepto econdmico, excepto los créditos financiados
con recursos finalistas o recursos propios cofinanciadores, que vinculan por capitulo, con otros fondos que tengan el
mismo cardcter o finalidad.

Las vinculaciones establecidas en este apartado y en el anterior se aplicarén a todos los organismos auténomos
y entidades de derecho publico sometidos a régimen presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de las letras a), €) y f) se recogen en el anexo lll de esta ley.

3. Con independencia de la delimitacién del cardcter vinculante de los créditos de gasto establecido en los
apartados anteriores, la informacién estadistica de los mismos se haré con el nivel de desagregacién econémica
con que aparezcan en los respectivos estados de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluird una informacién
territorializada, de acuerdo con lo establecido en el articulo 35.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma.

4. Las modificaciones en los créditos destinados a atenciones protocolarias y representativas que supongan, acu-
mulativamente, un aumento superior al 10% del crédito inicial de cada uno de ellos, requerirdn la autorizacién de la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

Articulo 4.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el estado de gastos de cada presupuesto, solo podrdn contraerse
obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demés prestaciones o gastos en general que se realicen
en el afo natural correspondiente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a iniciativa del departamento correspondiente, podrdn im-
putarse a los créditos del presupuesto vigente en el momento de expedicién de las érdenes de pago derivadas de
compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. Durante el ejercicio presupuestario en vigor,
no serd precisa la autorizacién de la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica.

3. Los gastos derivados de compromisos adquiridos en ejercicios anteriores, con omisién del trémite de fiscali-
zacién cuando este sea preceptivo, necesitardn su previa convalidacién por el Gobierno de Aragén para poder ser
imputados al ejercicio corriente.

4. En aquellos casos en que no exista crédito adecuado en el ejercicio corriente, la persona titular del Departa-
mento de Hacienda y Administracién Pdblica, a propuesta del departamento interesado, determinaré los créditos a
los que habrd de imputarse el pago de estas obligaciones y, en el supuesto de convalidacién previa, corresponderd
determinarlos al Gobierno de Aragén.

Articulo 5.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en el articulo 40 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma, tienen la condicién de ampliables, previa aprobacién por la persona titular del Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica del correspondiente expeJ:i‘ente de modificacién presupuestaria, hasta una
suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a continuacién se
detallan:

a) Los créditos destinados a la remuneracién de agentes mediadores independientes, al pago de las obligaciones
derivadas del convenio de recaudacién en via ejecutiva, a la adquisicién de cartones de bingo a la Fabrica Nacional
de Moneda y Timbre y a las comisiones por el uso de la tarjeta de crédito y débito como medio de pago de deudas.

b) Los derivados de transferencias de competencias de la Administracién General del Estado o de otras Admi-
nistraciones pdblicas que se efectien en el presente ejercicio, asi como los derivados de nuevas valoraciones de
competencias transferidas con anterioridad.

c) Los créditos finalistas gestionados por la Comunidad Auténoma, cuando la asignacién definitiva de dichos cré-
ditos por el agente financiador resulte superior al importe estimado en el presupuesto de la Comunidad Auténoma,
asi como los créditos financiados con recursos propios que sean precisos para cofinanciar dichas actuaciones.

d) Los créditos que sean necesarios en los programas de gasto de los organismos auténomos y de los entes pu-
blicos para reflejar las repercusiones que en los mismos tengan las modificaciones de los créditos que figuran en los
anexos de transferencias con destino a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia de mo-
dificaciones salariales establecidas con carécter general y por la liquidacién de haberes debidamente devengados.
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f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago de intereses y demds gastos derivados de las operaciones de
endeudamiento a largo y corto plazo.

g) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas de insolvencias por operaciones avaladas por el Gobierno
de Aragén.

h) Los créditos que sean necesarios para atender a sucesos derivados de catdstrofes naturales, adversidades
climdticas, epidemias, epizootias u otras situaciones de emergencia o para reparar dafios que hayan sido indemni-
zados por compafias aseguradoras.

i) Los créditos destinados al capitulo Il y al gasto de farmacia por recetas médicas del Servicio Aragonés de Salud,
los destinados al pago de los conciertos para asistencia sanitaria, los destinados al pago de las prestaciones ortopro-
tésicas y los destinados al suministro de productos farmacéuticos para la adquisicién de vacunaciones sistemdticas
a la poblacién aragonesa.

i) Los créditos destinados al pago del Ingreso Aragonés de Insercién, de la Renta Bésica, de las Ayudas a la
Integracién Familiar, prestaciones econdmicas, ayudas y servicios del Sistema para la Autonomia y Atencién a la
Dependencia y prestaciones econémicas del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

k) Los créditos destinados a la proteccién y al pago de las ayudas econémicas a mujeres victimas de violencia de
género, asi como los que tengan como finalidad la concienciacién y erradicacién de la violencia machista.

l) Los créditos destinados al pago de intereses de demora, de las obligaciones derivadas del cumplimiento de
resoluciones judiciales firmes o de la aplicacién obligada de la legislacién de carécter general.

m) Los créditos destinados a atender las obligaciones derivadas de la prestacién del servicio de asistencia juridica
gratuita.

n) Los créditos destinados a la convocatoria de ayudas para sufragar los gastos de comedor y los gastos deriva-
dos de la adquisicién de material curricular, asi como los gastos de comedor escolar y transporte escolar.

A) Los créditos destinados a financiar a la Universidad de Zaragoza, en el marco del «<Modelo Global de Finan-
ciacién de la Universidad de Zaragoza».

o) Los créditos que figuren en programas presupuestarios relativos a planificacién y desarrollo econémico, fo-
mento industrial, del comercio, de la energia y del empleo.

p) Los créditos destinados a dotar el fondo para la Lley 10/2017, de 30 de noviembre, de régimen especial del
municipio de Zaragoza como capital de Aragén.

q) Los créditos cuya cuantia se module por la recaudacién proveniente de tributos o precios que doten conceptos
infegrados en el estado de gastos del presupuesto.

r) Los créditos destinados a la financiacién de la ensefianza concertada.

s) Los créditos destinados al programa de subvenciones y préstamos para rehabilitacién energética de primera
vivienda y los créditos para ayudas a inquilinos y a las bolsas de vivienda para alquiler social, asi como los referidos
ala hobiﬁtocién de viviendas destinadas a tal fin por cualquier Administracién publica.

1) Los créditos destinados a la ayuda de las victimas de la violencia terrorista.

u) Los créditos destinados a la prestacién de servicios de accién social por parte de las comarcas, incluidos en
la Seccién 53.

v) Los créditos destinados a apoyar la creacién y funcionamiento del parque de bomberos.

w) Los créditos destinados al fomento de la produccién del sector audiovisual de la Comunidad Auténoma de
Aragén, asi como para la promocién, difusién e itinerancias del cine aragonés y al programa presupuestario de
radio y televisién autonémica.

x) Los gastos que deban acometerse como consecuencia de una actuacién subsidiaria que conlleve la incautacién
de una garantia.

y) Los créditos destinados al proceso de internalizacién de la vigilancia de la salud en la administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

z) Los créditos destinados al Fondo Social Comarcal.

aa) Los créditos que sean necesarios para la aplicacién de lo dispuesto en la Ley 7/2018, de 28 de junio, de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Aragén.

ab) Los créditos destinados al pago de tributos y suministros girados por la Administracién local, autonémica y
estatal.

ac) Los créditos destinados a compensar a la Universidad de Zaragoza por la minoracién de precios piblicos por
la prestacién de servicios académicos universitarios establecida por el Gobierno de Aragén.

ad) Los créditos destinados al programa de investigacién, desarrollo e innovacién tecnolégica.

ae) Los créditos vinculados a la politica demogrdéfica y de despoblacién.

af) los créditos presupuestarios precisos para atender los gastos necesarios para la puesta en marcha de las me-
didas contenidas en la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica. De estos créditos ampliables
vinculados a la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica tomard conocimiento el Gobierno de
Aragén, mediante acuerdo, a propuesta del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica.

ag) Los créditos para inversiones en espacios naturales protegidos.

2. La financiacién de los créditos ampliables relacionados en el apartado anterior podré efectuarse con baja en
ofros créditos para gastos y, excepcionalmente, con mayores ingresos o con remanentes de tesoreria siempre que sea
posible en funcién del grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

3. En el supuesto sefalado en el apartado 1.b), la ampliacién podré efectuarse de acuerdo con los datos con-
tenidos en el Real Decreto de Transferencias, teniendo en cuenta erperiodo de su efectividad y sin perjuicio de su
regularizacién, cuando se produzca la modificacién correspondiente en los Presupuestos Generales del Estado.
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Articulo 6.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de transferencias de crédito estard sujeta a la evolucién de los recursos que financian el pre-
supuesto.

2. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica podrd acordar las oportunas reten-
ciones de créditos presupuestarios, asi como las transferencias que resulten necesarias a favor de los servicios que
tengan a su cargo o a los que se les encomiende, mediante acuerdo del Gobierno de Aragén, la gestién unificada de
obras, servicios, suministros o adquisiciones, el pago de tributos o la realizacién de actuaciones de cardécter institu-
cional. Los créditos modificados al amparo de este apartado tendrdn la consideracién de créditos iniciales, a efectos
de la aplicacién del articulo 48 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

3. Las modificaciones de baja por anulacién necesarias para reflejar en los presupuestos de los organismos au-
ténomos y de los entes publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén las repercusiones que en los mismos deban
producirse como consecuencia de lo establecido en el apartado anterior, serén autorizadas por la persona titular del
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica.

4. Cuando los créditos presupuestarios situados en un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados por
ofro u ofros programas del mismo o distinto departamento como consecuencia de modificaciones orgdnicas o de
competencias, mediante acuerdo del Gobierno de Aragén se podrdn instrumentar las transferencias precisas para
situar los créditos en los centros de gasto y programas que deban efectuar la gestién, sin alterar su destino ni su
naturaleza econémica.

5. Las transferencias de crédito que regula de manera especifica la presente ley quedan exceptuadas de las limi-
taciones contenidas en el articulo 48 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

Articulo 7.— Incorporacién de remanentes de crédito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma se aplicard con cardcter excepcional y condicionada a la existencia de cobertura financiera, mediante la
acreditacién de remanente de tesoreria disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financiados con recursos afectados, sujetos a justificacién de acuerdo
con su normativa especifica, serd suficiente acreditar la asignacién de tales recursos a favor de la Comunidad Auté-
noma.

Articulo 8.— Habilitacién de aplicaciones presupuestarias.

Las transferencias, generaciones, ampliaciones de crédito e incorporaciones de remanentes realizadas conforme
a los supuestos legalmente establecidos habilitardn la apertura de las aplicaciones precisas en la estructura presu-
puestaria, cuando sea necesario, segun la naturaleza del gasto a realizar. En todo caso, los conceptos o subconcep-
tos de la clasificacién econémica del gasto contenidos en la orden de elaboracién del presupuesto se consideran
abiertos en relacién con los restantes componentes estructurales del presupuesto que configuran las respectivas apli-
caciones, sin que sea necesaria autorizacién expresa al efecto.

Articulo 9.— Garantia presupuestaria de los recursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién de tributos u ofros ingresos de derecho pidblico hayan sido afec-
tados, por norma con rango de ley, a la realizacién de determinadas politicas, actuaciones o finalidades de interés
pUblico, los créditos presupuestarios destinados a los mismos deberdn estar dotados, como minimo, con el importe
estimado de los recursos afectados para el ejercicio presupuestario en que se devenguen.

Articulo 10.— Ajustes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto.

1. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragén, a propuesta de la persona titular del Departamento de Hacienda
y Administracién Piblica, se podran efectuar retenciones de crédito para gastos de las secciones presupuestarias,
organismos auténomos y entidades de derecho pdblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como ajustes
en los estados de gastos e ingresos del presupuesto, que se instrumentarén mediante la figura modificativa de bajas
por anulacién, cuando asi proceda legalmente. Las bajas por anulacién se autorizardn por la persona titular del
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica.

2. Sin perijuicio de lo sefialado en el apartado anterior, se retendrdn todos los créditos que queden disponibles
como consecuencia de bajas en licitaciones, reajustes de anualidades o cualquier ofro acto administrativo que libere
crédito de los documentos de gestién contable en los procedimientos contractuales. La Intervencién General proce-
derd de oficio a la retencién o bloqueo contable de los créditos sefialados.

3. Asimismo, se retendrdn todos los créditos que queden disponibles como consecuencia de propuestas de reso-
lucién por importe inferior al autorizado, reajustes de anualidades, o cualquier otro acto administrativo que libere
crédito de documentos de gestién contable en los procedimientos de concesién de subvenciones. La Intervencién
General procederd de oficio a la retencién o bloqueo contable de los créditos sefialados.

4. Excepcionalmente, la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica podrd autorizar
la disponibilidad de los créditos retenidos en virtud de lo establecido en los apartados 2 y 3 de este articulo, cuando
esté justificado, atendiendo a su naturaleza y finalidad.

5. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Publica podré efectuar los ajustes necesa-
rios en el presupuesto de ingresos al objeto de mantener el equilibrio presupuestario de las fuentes de financiacién.

6. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gastos de las actuaciones financiadas con fondos procedentes de
la Unién Europea, se autoriza a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica a efectuar
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retenciones en créditos previstos para estas actuaciones hasta la aprobacién por la Comisién de la Unién Europea
de los marcos comunitarios de apoyo, programas operativos o iniciativas comunitarias.

7. Se autoriza a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para que pueda
disponer la no liquidacién o, en su caso, la anulacién y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las
que resulten deudas inferiores a la cuantia que se estime y fije como insuficiente para la cobertura del coste que su
exaccién y recaudacidn presente.

8. Al cierre del ejercicio econdmico, la Intervencién General podrd promover los ajustes necesarios en los crédi-
tos para gastos de personal, como consecuencia de errores materiales o de hecho y de los aritméticos detectados
en el proceso de imputacién de ndéminas, los cuales serdn autorizados por la persona titular del Departamento de
Hacienda y Administracién Pdblica.

Articulo 11.— Normas generales relativas a los expedientes de modificacién de créditos.

1. La autorizacién de modificaciones presupuestarias estard sujeta a la evolucién de los recursos que financian
el presupuesto.

2. Toda modificacién en los créditos del presupuesto deberd recogerse en un expediente que exprese las razones
que la justifiquen y el precepto legal que la autorice, indicando expresamente la seccién, el servicio, el programa, el
concepto, el subconcepto, el fondo financiador y el proyecto de gasto.

3. El expediente de modificacién deberéd contener las desviaciones que en la ejecucién de los programas puedan
producirse, asi como el grado de consecucién de los objetivos correspondientes que se vean afectados.

4. En los expedientes de modificacién presupuestaria se aplicardn las reglas de vinculacién establecidas en el
articulo 3, de modo que, si en una aplicacién presupuestaria no existe crédito suficiente, la modificacién se podré
contabilizar siempre que exista crédito en el correspondiente nivel de vinculacién.

TITULO 1Nl
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 12.— Principios de programacién y gestién presupuestaria responsable y sostenible.

Sin perjuicio de que sean de aplicacién todos los principios generales y sectoriales, previstos en la normativa
vigente para las actuaciones piblicas, la programacién y gestién presupuestaria deberd sujetarse, en todo caso, a
los siguientes principios:

a) La responsabilidad por la gestién presupuestaria piblica.

A este efecto, se exigirdn las responsabilidades establecidas en materia de gestién econémico-presupuestaria
cuando se adquieran compromisos de gastos, se reconozcan obligaciones o se ordenen pagos sin crédito suficiente
para realizarlos, con infraccién de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, en esta Ley de Presupuestos y en el resto de normativa de aplicacién vigente. Sin perjuicio de estas
responsabilidades exigibles a los gestores publicos, los actos que se adopten en los términos referidos serdn nulos
de pleno Derecho.

b) La planificacién, la gestién por obijetivos y el control de los resultados, en base a los principios de eficacia en
el cumplimiento de dichos obijetivos y de eficiencia en la asignacién y en la utilizacién de los recursos piblicos.

A este efecto, desde las Secretarias Generales Técnicas se impulsardn medidas que afectardn tanto a los departa-
mentos como a sus organismos publicos, para cumplir con lo sefialado en el parrafo anterior. Las unidades y érganos
administrativos ya existentes, o que puedan crearse, a los que se les encomiende la puesta en marcha de dichas me-
didas, actuardn de acuerdo y bajo las directrices de la Unidad de Gestién Sostenible (UniGeS), creada por Acuerdo
del Gobierno de Aragén de 11 de marzo de 2020 y adscrita a la Secretaria General Técnica del Departamento de
Hacienda y Administracién Pdblica.

Se hardn depender, en todo caso, los complementos de productividad que puedan establecerse a la consecucién
de los resultados a alcanzar, previamente determinados, en base a los principios recogidos en esta letra b).

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos normativos y acuerdos que contengan compromisos financieros.

1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda comportar un incremento de gasto o de efectivos en el ejer-
cicio presupuestario o de cualquier ejercicio posterior, o una disminucién de ingresos, deberd incluir una memoria
econdémica detallada en la que se pongan de manifiesto las repercusiones presupuestarias derivadas de su ejecucién
y la forma en que se financiardn los gastos derivados de la nueva normativa, asi como el informe preceptivo de la
Direccidén General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicaré a toda propuesta de acuerdo, pacto, orden o resolucién, cuya
efectividad quedard condicionada a que por el 6rgano proponente se disponga de la financiacién adecuada en los
programas de gasto cuya gestién le corresponde.

3. Los acuerdos o convenios de la Administracién de la Comunidad Auténoma con cualquiera de las universi-
dades que integran el Sistema Universitario de Aragén deberdn ser informados previamente por el departamento
competente en materia de universidades.

4. No podran ser fiscalizados de conformidad los expedientes de gasto derivados de proyectos normativos,
acuerdos, pactos, érdenes o resoluciones que no hayan sido informados preceptivamente por el Departamento de
Hacienda y Administracién Piblica, en los términos indicados en los apartados 1y 2 de este articulo.
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Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y cofinanciados.

1. No se podrd disponer de los créditos para gastos que estén total o parcialmente financiados con recursos
afectados hasta que exista constancia del ingreso o de la asignacién de los mismos a la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmente prevista con fondos estructurales, asi como los de cardcter
finalista, se gestionardn con arreglo a la normativa especifica que los regula y a la normativa de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en el ejercicio de sus propias competencias. A tales efectos, la persona titular del Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica podrd autorizar las modificaciones presupuestarias que sean precisas para
permitir la adecuada justificacién y gestién de los fondos.

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir compromisos de ejercicios futuros.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén autorizar los gastos de cardcter plurianual en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratacién, encargos de ejecucién y conciertos de valor estimado superior a tres millones de
euros.

b) Acuerdos de concesién de subvenciones directas y convenios de colaboracién por importe superior a nove-
cientos mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

En los demds supuestos, la competencia de autorizacién le corresponderd a la persona titular del departamento
competente en materia de hacienda, que podrd, asimismo, excepcionalmente, autorizar otros gastos plurianuales
distintos a los previstos en el articulo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma,
siempre que se motiven las circunstancias que aconsejan dicha autorizacién.

2. Cuando, por razén de las cuantias establecidas en el apartado anterior, le corresponda al Gobierno autorizar
un gasto, le corresponderd asimismo autorizar los gastos de carécter plurianual o de ejercicios futuros vinculados, si
los hubiere, propios de dicho gasto.

3. La modificacién de gastos plurianuales ya autorizados como consecuencia de revisiones de precios previstas
en el contrato inicial requerird Gnicamente la comunicacién al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica
para su foma de conocimiento.

4. Para la modificacién de gastos plurianuales ya autorizados como consecuencia de la existencia de desfases
temporales, siempre y cuando no suponga incremento sobre el gasto total plurianual ya autorizado, ni compromisos
en anualidades distintas a las inicialmente autorizadas, seré suficiente su aprobacién por el érgano departamental
competente y su comunicacién en el plazo de quince dias al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica
para su foma de conocimiento.

En cualquier otro caso, el reajuste requerird con cardcter previo el informe de la Direccién General de Presupues-
tos, Financiacién y Tesoreria y su autorizacién por el érgano competente para su aprobacién.

5. La competencia para autorizar gastos que de acuerdo con el articulo 42.5 del texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma tengan la condicién de anticipados, se determinard segin lo establecido en
este articulo para los gastos de cardcter plurianual o de ejercicios futuros.

Articulo 16.— Transferencias a otros entes que integran el sector piblico autonémico.

1. Con cardcter general, el reconocimiento de las transferencias nominativas destinadas a la Universidad de
Zaragoza y a los entes incluidos en el articulo 1y en el anexo Il de la presente ley se realizard con periodicidad
mensual por doceavas partes.

En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su reconocimiento con otra periodicidad, deberd solicitarse de
forma motivada autorizacién a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica, que esta-
blecerd las condiciones en las que se efectuard.

2. El Gobierno de Aragén, podré ordenar retenciones de no disponibilidad sobre las transferencias destinadas a
las entidades integrantes del sector piblico autonémico cuando, como consecuencia de la existencia de remanente
de tesoreria, pudieran resultar innecesarias para el ejercicio de su actividad.

TiITULO IV
DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bdsicas en materia de gastos de personal al servicio del sector publico de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

1. A efectos de lo dispuesto en este titulo, constituyen el sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén:

a) La Administracién de la Comunidad Auténoma.

b) Los organismos auténomos vinculados o dependientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

c) Las entidades de derecho puiblico, sociedades mercantiles autonémicas y fundaciones del sector piblico auto-
némico dependientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

d) Los consorcios dotados de personalidad juridica propia en los que participe mayoritariamente la Comunidad
Auténoma.
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2. En el ejercicio presupuestario en vigor, las retribuciones integras del personal al servicio del sector piblico de
la Comunidad Auténoma de Aragén, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, no experimen-
tarén incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, en términos de homogeneidad para los dos
periodos de la comparacién, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigiedad del mismo y
sin considerar a tales efectos los gastos de accién social, que, en términos globales, no podrén experimentar ningdn
incremento en 2021 respecto a los de 2020.

Lo dispuesto en el pdrrafo anterior serd de aplicacién a las retribuciones fijadas en los contratos de cualquier
naturaleza juridica del personal del sector pdblico.

3. Por razones de interés pUblico, siempre y en todo caso sujeto al principio de estabilidad presupuestaria, de-
rivadas de una alteracién sustancial de las circunstancias econémicas en que se suscribieron los pactos y acuerdos
firmados por la Administracién de la Comunidad Auténoma y las organizaciones sindicales referidos a la implemen-
tacién de medidas retributivas, de carrera y desarrollo profesional, devienen inaplicables las siguientes cldusulas:

a) En el dmbito de la Administracién General, el apartado 3.5.1 del Acuerdo de 13 de agosto de 2008, de la
Mesa Sectorial de Administracién General, sobre medidas de desarrollo profesional de los empleados piblicos de
ese dmbito sectorial, en lo que respecta a las cuantias del anticipo a cuenta de desarrollo profesional a percibir el 1
de enero de 2010 por los empleados que tuvieran reconocido el segundo nivel del componente singular de perfec-
cionamiento profesional del complemento especifico, en lo que supere el primer nivel.

b) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud, y referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de la Mesa
Sectorial de Sanidad, en materia de carrera profesional:

1.° El apartado 4.1, en lo que respecta a la remuneracién del cuarto nivel a los licenciados y diplomados sanita-
rios, que queda suprimida en el ejercicio presupuestario en vigor.

2.° El apartado 4.2, en lo que respecta a la remuneracién del tercer y cuarto nivel a los profesionales sanitarios
de formacién profesional y de gestién de servicios, que queda suprimida en el ejercicio presupuestario en vigor.

c) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud, y referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad, de 26 de
junio de 2008, en materia de carrera profesional, el apartado 5.1.4, en lo que respecta a la remuneracién del tercer
y cuarto nivel a los profesionales sanitarios de formacién profesional y de gestién de servicios, que queda suprimida
en el ejercicio presupuestario en vigor.

d) También deviene inaplicable el articulo 2 del Acuerdo de la Mesa de la Funcién Poblica de 16 de febrero de
2004, ratificado por Acuerdo de 24 de febrero de 2004, del Gobierno de Aragén, en materia de retribuciones.

Quedan extinguidas todas las obligaciones econémicas a cargo de la Comunidad Auténoma de Aragén que se
deriven de la inaplicacién de las mencionadas cldusulas durante el ejercicio en vigor.

4. En el caso de que, aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2021, sus disposiciones
asi lo permitan, y dada la previsién de crecimiento econémico para el afio 2021, se convocarén los érganos de
negociacién correspondientes al objeto de negociar las condiciones de inaplicabilidad de las cldusulas mencionadas
en el apartado anterior.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del Gobierno, de los directores generales y asimilados, del perso-
nal eventual y de otro personal directivo.

1. Las retribuciones del Presidente, del Vicepresidente y de los Consejeros del Gobierno de Aragén no experi-
mentardn incremento con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de lo establecido en la
disposicién adicional séptima.

En consecuencia, las retribuciones de los miembros del Gobierno de Aragén se fijan en las siguientes cuantias,
referidas a doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias:

Sueldo [euros) Complen;:;t:)s)ol puesto Afencién(:ulc;sc)ncﬁvidad
Presidente del Gobierno 18.525,84 40.862,52 28.483,80
Vicepresidente del Gobierno 16.199,76 32.164,08 26.176,32
Consejeros 16.199,76 32.164,08 21.746,76

2. El régimen retributivo de los directores generales y asimilados serd el establecido para los funcionarios publi-
cos en los apartados 2.a) y ¢) y 3.a) y b) del articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Funcién Pdblica.

Las cuantias de sueldo, complemento de destino y complemento especifico no experimentardn incremento, sin
perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020.

En consecuenciaq, se fijan las siguientes cuantias de sueldo, complemento de destino y complemento especifico, en
cémputo anual, referidas a doce mensualidades ordinarias de enero a diciembre de 2021:

Sueldo Complemento de destino Complemento especifico
(euros) (euros) (euros)

Director General y asimilado 13.292,28 14.991,48 36.725,64
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Las pagas extraordinarias serdn dos al afio, que se devengardn el primer dia hdbil de los meses de junio y diciem-
bre, y con referencia a la situacién y los derechos que se ostenten en dichas fechas. Las cuantias correspondientes a
cada una de ellas por los conceptos de sueldo y complemento de destino serdn las siguientes:

Sueldo Complemento de destino
(euros) (euros)
Director General y asimilado 683,04 1.249,32

Sin perjuicio de lo anterior, los directores generales y asimilados percibirdn catorce mensualidades de la retribu-
cién por antigiedad debidamente actualizada en la cuantia establecida para el personal funcionario que pudiera
corresponderles de acuerdo con la normativa vigente, y en las cuantias fijadas respecto de los trienios en el apartado
1, letras a) y b), del articulo siguiente.

3. El complemento especifico de los directores generales y asimilados podrd ser modificado por el Gobierno de
Aragén cuando sea necesario para asegurar que las refribuciones asignadas a cada director general o asimilado
guarden la relacién procedente con el contenido funcional del cargo.

4. Las retribuciones del personal eventual no experimentardn incremento, a salvo de lo previsto en la disposicién
adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, y sin perjuicio de la percepcién de catorce
mensualidades de la retribucién por antigiedad que pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

5. Las retribuciones del personal directivo de los organismos auténomos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como las de sus mdximos responsables, no experimentardn incremento, sin perjuicio de lo
previsto en la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el dmbito de
aplicacién de la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién Pdblica, en los términos
de la disposicién final cuarta del texto refundido de la Ley del Estatuto Bdsico del Empleado Piblico, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de trabajo para los que el Gobierno de Aragén ha aprobado la
aplicacién del sistema retributivo previsto en el articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Funcién Piblica, y en los articulos 47 y 48 del texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, serdn
retribuidos durante el ejercicio presupuestario en vigor por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que se halle clasificado el cuerpo o escala al que per-
tenezca el funcionario, de conformidad con lo establecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, las retribuciones a percibir en concepto de sueldo
y frienios, referidas a doce mensualidades, serdn las siguientes:

Grupo/subgrupo Grupo Sueldo Trienios
(Articulo 76 y disposicién transitoria tercera EBEP) (Ley 30/1984) (euros) (euros)
Al A 14.442,72 555,84
A2 B 12.488,28 453,36
B
Cl C 9.376,68 343,08
Cc2 D 7.803,96 233,52
Agrupacién Profesional E 7.142,64 175,80

b) Las pagas extraordinarias serén dos al afio. El importe de cada una de ellas incluird, ademds de la cuantia
mensual del complemento de destino prevista en la letra c) de este articulo y de la parte del complemento especifico
que corresponda, las cuantias en concepto de sueldo y trienios que, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién
adicional séptima, se recogen en el cuadro siguiente, devengdndose el primer dia hdbil de los meses de junio y
diciembre y con referencia a la situacién y derechos del funcionario en dicha fecha.

Grupo/subgrupo Grupo Sueldo Trienios
(Articulo 76 y disposicién transitoria tercera EBEP) (Ley 30/1984) (euros) (euros)
Al A 742,70 28,59
A2 B 759,00 27,54
B
Cl C 675,35 24,69
C2 D 644,40 19,27
Agrupacién Profesional E 595,22 14,65
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Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el dia en que se devenga la paga extraordinaria no comprenda
la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraor-
dinaria se reducird proporcionalmente al tiempo trabajado.

A los efectos de este cémputo, el importe de cada dia de servicios prestados serd el resultado de dividir la cuantia
de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspondido entre 182 o
183 dias en afios bisiestos.

Los funcionarios en servicio activo que se encuentren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién o hubieran
disfrutado de licencia sin retribucién en el periodo de referencia, devengardn la correspondiente paga extraordinaria
en la cuantia proporcional conforme a lo establecido anteriormente.

c) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desemperie.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, las cuantias a percibir referidas a doce mensua-
lidades serdn las siguientes:

Nivel Importe (euros)
30 12.615,72
29 11.315,64
28 10.840,20
27 10.363,92
26 9.092,64
25 8.067,12
24 7.591,20
23 7.115,88
22 6.639,60
21 6.164,52
20 5.726,28
19 5.433,96
18 5.141,52
17 4.848,96
16 4.557,24
15 4.264,32
14 3.972,48
13 3.679,68
12 3.387,12

d) El complemento especifico que, en su caso, se haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las adecuaciones
que sean necesarias para asegurar que la retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la relacién procedente
con el contenido de especial dificultad técnica, dedicacién, responsabilidad o peligrosidad. A tales efectos, el
Gobierno de Aragdn podrd efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo con criterios objetivos relacionados
con el contenido funcional de los puestos de trabajo.

Los funcionarios de carrera percibirdn el componente singular de perfeccionamiento profesional y el de desarrollo
profesional, componentes ambos del complemento especifico, en los términos previstos en la presente ley y en su
normativa de desarrollo.

La cuantia anual del componente general del complemento especifico de cardcter fijo y periédico de doce pagas
de los puestos singularizados determinados por el Gobierno de Aragdn no experimentard incremento, sin perjuicio
de lo previsto en la disposicién adicional séptima, con respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2020.

Con cardcter general, las cuantias de los diferentes componentes del complemento especifico fijados para cada
puesto, incluidos los de cardcter variable, no experimentardn incremento, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién
adicional séptima, con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020.

2. Los complementos de destino y especifico deberdn especificarse en la descripcién del puesto que figure en la
relacién de puestos de trabajo correspondiente. Solamente podrd abonarse como complemento especifico la canti-
dad que como tal figure en la correspondiente descripcién del puesto de trabajo en la relacién de puestos de trabaijo,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1.d) del presente articulo.

3. La percepcién del complemento especifico especial que pueda corresponder a un determinado puesto de
trabajo, en atencién a la especialidad de su contenido funcional reconocida por acuerdo del Gobierno de Aragén,
vendré determinada por la fecha de inicio del desempefio de dichas funciones especiales, cuando dicha actividad
quede debidamente acreditada por los érganos de personal competentes del respectivo departamento u organismo,
sin perjuicio de la necesaria incorporacién de tal circunstancia en la correspondiente relacién de puestos de trabaijo.
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Asimismo, la finalizacién de tal percepcién se producird desde la fecha en que cese la actividad que justifica tal
complemento retributivo, sin perjuicio de la adecuacién de la relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

4. la diferencia negativa, en cémputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente
realizada por el funcionario daré lugar, salvo justificacién y previo el trémite de audiencia, a la correspondiente
reduccién proporcional de haberes.

Para el cdlculo del valor hora aplicable a dicha deduccién, se tomaréd como base la totalidad de las retribuciones
infegras mensuales que perciba el funcionario dividida entre el nimero de dias naturales del correspondiente mes y,
a su vez, este resultado por el nimero de horas que el funcionario tenga obligacién de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesién en el primer destino, en el de cese en el servicio activo, en el de licencia sin dere-
cho a retribucién y, en general, en los supuestos de derechos econémicos que normativamente deban liquidarse por
dias o con reduccién o deduccién proporcional de retribuciones, asi como en el supuesto de reduccién de jornada
con deduccién proporcional de las retribuciones, se aplicard el sistema de cdlculo establecido en el parrafo anterior.

5. Los funcionarios que cambien de puesto de trabajo tendrdn derecho al plazo posesorio establecido reglamen-
tariamente. El célculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizard por dias naturales, hasta la
fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el que toma pose-
sién se acreditardn desde la fecha en que se verifique la misma dentro del plazo posesorio. Igual criterio se adoptaré
respecto al cdlculo de las retribuciones de los funcionarios en prdcticas, una vez finalizadas las mismas, hasta su
efectiva incorporacién a los puestos de trabajo designados como funcionarios de carrera.

6. El personal perteneciente a los cuerpos de sanitarios locales que desempefie puestos de trabajo propios de es-
tos cuerpos al servicio de la Comunidad Auténoma percibiré las retribuciones bésicas y, en su caso, el complemento
de destino en las cuantias que determine con carécter general para los funcionarios la Ley de Presupuestos Generales
del Estado. La cuantia del complemento especifico, para aquellos puestos a los que corresponda este concepto retri-
butivo, serd fijada por las normas propias de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

7. Con cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio presupuestario en vigor, no se abonard retribucién al-
guna que vaya vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacién del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 20.— Personal docente no universitario.

1. Los funcionarios que desempefien puestos propios de personal docente no universitario percibirdn sus retribucio-
nes de conformidad con lo dispuesto en el articulo anterior. Las cuantias correspondientes al complemento de destino
y a todos los componentes integrantes del complemento especifico de dicho personal no experimentardn incremento,
sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020.

No obstante, el Gobierno de Aragén podrd efectuar las modificaciones necesarias en el complemento especifico
de acuerdo con criterios objetivos fijados con los representantes sindicales y relacionados con el contenido funcional
de los puestos de trabaijo.

2. Se faculta al Gobierno de Aragén para determinar los supuestos de aplicacién y las cuantias de la retribucidn
complementaria destinada a compensar, mientras permanezcan en dicha situacién, los puestos desempefiados por
los funcionarios pertenecientes al cuerpo de maestros que imparten el primer ciclo de educacién secundaria obliga-
toria, en aplicacién de la disposicién transitoria primera de la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.

Articulo 21.— Complemento de productividad y gratificaciones.

1. El Gobierno de Aragén podré determinar la aplicacién de un complemento de productividad, de cardcter va-
riable y no periédico, para retribuir el especial rendimiento, la actividad o la dedicacién extraordinaria y el interés o
iniciativa con que se desempefien los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un proyecto que determine
unos objetivos, su seguimiento y la evaluacién del nivel de su consecucién de acuerdo con lo previsto en el articulo
12.

2. El Gobierno de Aragén podrd conceder excepcionalmente gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera
de la jornada normal, que en ningin caso podrdn ser fijas en su cuantia ni periédicas en su devengo.

3. Igualmente, el Gobierno de Aragén podrd conceder una compensacién retributiva en los supuestos de atri-
bucién temporal de funciones a que se refiere el articulo 34.2 del Reglamento de provisién de puestos de trabajo,
carrera administrativa y promocién profesional de los funcionarios de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio.

4. En ning0n caso los altos cargos ni el personal eventual podrén percibir gratificaciones por servicios extraordi-
narios.

5. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados anteriores, es necesaria la existencia de crédito adecuado
o la posibilidad de su cobertura en virtud del régimen legal de modificaciones.

6. Deberén comunicarse trimestralmente a los representantes sindicales los importes concedidos, el tipo de servi-
cios extraordinarios gratificados y las personas destinatarias de las gratificaciones.

Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El personal funcionario de carrera podrd percibir complementos personales transitorios si, como consecuencia
de procesos de traspasos de funciones o servicios, de procesos de transferencias o de delegacién de competencias,
de procesos de integracién en regimenes estatutarios distintos o en los demds casos en que asi se prevea en una
norma con rango de ley, se produjera una disminucién en cémputo anual de las retribuciones consideradas fijas y
periédicas.
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2. En los casos en que la aplicacién prevista en el apartado anterior suponga disminucién de los ingresos de un
funcionario en cémputo anual, se establecerd un complemento personal y transitorio por el importe correspondiente
a dicha disminucién.

3. El complemento personal transitorio resultante experimentard, por compensacién, una reduccién anual en
cuantia equivalente al incremento general que se produzca en el respectivo complemento especifico. Asimismo, serd
absorbido por cualquier mejora retributiva que se produzca en el ejercicio presupuestario en vigor, incluidas las
derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al personal transferido del Instituto Nacional de Servicios So-
ciales se absorberd en el afio 2021 en una cuantia igual al 50% de incremento del complemento especifico tipo A,
conforme a lo previsto en los acuerdos sindicatos-Administracién de 21 de junio de 1996, siempre que no se modifi-
quen las circunstancias que sirvieron de referencia para fijar dicho complemento. Dichas modificaciones aparecerdn
inmediatamente expuestas en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén.

Articulo 23.— Masa salarial de personal laboral.

1. La masa salarial del personal en régimen de derecho laboral al servicio del sector piblico de la Comunidad
Auténoma no experimentard variacién alguna con respecto a la masa salarial vigente a 31 de diciembre de 2020,
de acuerdo con las bases de la planificacién general de la actividad econémica en materia de gastos de personal al
servicio del sector pdblico, y sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima.

2. Se entenderd por masa salarial, a los efectos de esta ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extrasala-
riales devengadas durante el afio 2020, con el limite de las cuantias informadas favorablemente por el departamento
competente en materia de hacienda y de Administracién piblica para dicho ejercicio presupuestario, exceptudn-
dose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador o empleadora.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador o trabajadora.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularén en términos de homogeneidad para los dos periodos
objeto de comparacién, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigiedad del mismo como al régimen
privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computdndose por
separado las cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.

3. En el plazo que se determine reglamentariamente, los érganos competentes en materia de personal de las
entidades incluidas en las letras c) y d) del articulo 17.1, deberén solicitar al departamento de adscripcién, la corres-
pondiente autorizacién de masa salarial, aportando al efecto informacién detallada de las retribuciones salariales
satisfechas y devengadas en 2020, tanto en lo que se refiere a personal indefinido, como a personal temporal.

La autorizacién de la masa salarial del personal laboral propio de las entidades incluidas en las letras ¢) y d) del
articulo 17.1 seré& acordada por acuerdo del Gobierno de Aragén, previa certificacién de la Secretaria General
Técnica del departamento de adscripcién de las retribuciones salariales satisfechas y devengadas en 2020, tanto
en lo que se refiere a personal indefinido como a personal temporal, y serd requisito previo para el comienzo de las
negociaciones de convenios, pactos o acuerdos colectivos que se celebren en el ejercicio presupuestario en vigor.
En el caso de que las negociaciones de convenios, pactos o acuerdos colectivos puedan comportar un incremento
de gasto o de efectivos en el ejercicio presupuestario o de cualquier ejercicio posterior se requerird informe de la
direccién general competente en materia de presupuestos, en virtud de lo previsto en el articulo 13.

Con cargo a la masa salarial asi obtenida para el ejercicio presupuestario en vigor deberdn satisfacerse la totali-
dad de las retribuciones del personal laboral y todas las que se devenguen a lo largo del citado afio, distinguiendo
entre retribuciones fijas y periédicas, y conceptos variables y referidas tanto a personal indefinido como temporal,
con las siguientes excepciones:

a) Contrataciones temporales financiadas, de forma directa o indirecta, mediante recursos externos finalistas o
con cargo a los ingresos derivados de la realizacién de obras o prestacién de servicios.

b) Contrataciones en prdcticas, en los términos del articulo 11.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

c) Contrataciones del personal investigador en formacién, en los términos del Real Decreto 103/2019, de 1 de
marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador predoctoral en formacién.

d) Contrataciones temporales para la realizacién de proyectos de investigacién, transferencia e innovacién, con
financiacién especifica que no tenga el cardcter de reintegrable, asi como encargos de ejecucién, que den, en ambos
supuestos, cobertura total o parcial de los gastos del trabajador, siempre que se acredite que los servicios no pueden
ser ejecutados por el personal de plantilla y no que no exista disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario
dedicado a la contratacién de personal.

4. Lo previsto en los apartados anteriores representa el limite méximo de la masa salarial, determinada en cuanto
a su distribucién y aplicacién individual, en su caso, a través de la negociacién colectiva.

5. Las retribuciones por todos los conceptos del personal laboral al servicio de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, sus organismos auténomos y de las entidades del sector piblico institucional de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, no experimentardn incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, sin perjui-
cio de lo previsto en la disposicién adicional séptima.
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Las retribuciones de los directivos de las entidades del sector publico institucional de la Comunidad Auténoma
de Aragdn no experimentardn incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de lo
previsto en la disposicién adicional séptima.

Cuando se trate de personal laboral de la Administracién de la Comunidad Auténoma o de los organismos y
entes pUblicos relacionados en las letras ¢) y d) del articulo 17.1, que no se encuentre sujeto a convenio colectivo y
cuyas retribuciones, en todo o en parte, vengan determinadas por contrato individual, deberén comunicarse las retri-
buciones fijas y periddicas, y variables, anualizadas, satisfechas y devengadas en 2020 a las direcciones generales
competentes en materia de funcién piblica y de presupuestos.

En el supuesto de las entidades relacionadas en las letras ¢) y d) del articulo 17.1, que hayan obtenido en el
dltimo ejercicio cerrado, respecto del afio inmediatamente anterior, una mejora en su cuenta de resultados o equi-
valente, consistente en un incremento de los beneficios o una reduccién de las pérdidas, por acuerdo del Gobierno
de Aragén, previa certificacién de la Secretaria General Técnica del departamento de adscripcién, podrd autorizar
un incremento adicional de la masa salarial, en concepto de retribucién variable que podrd ser destinado a todo el
personal de las mismas. En el caso de que lo previsto en este apartado pueda comportar un incremento de gasto o de
efectivos en el ejercicio presupuestario o de cualquier ejercicio posterior se requerird informe de la direccién general
competente en materia de presupuestos, en virtud de lo previsto en el articulo 13.

Lo previsto en los apartados anteriores representa el limite méximo de la masa salarial, cuya distribucién y apli-
cacién individual se producird a través de la negociacién colectiva.

6. En particular, durante el afio 2021, deviene inaplicable la remuneracién correspondiente a los niveles de
desarrollo profesional que, de acuerdo con lo previsto en el | convenio Colectivo Unico del Consorcio Aragonés Sa-
nitario de Alta Resolucién (Consorcio de Salud), hubieran entrado en vigor en 2010 o a lo largo del ejercicio 2011
y debieran financiarse mayoritariamente con cargo a los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén. En
consecuencia, queda extinguida cualquier obligacién econémica derivada de dicha medida.

7. Al personal laboral al servicio de la Administracién de la Comunidad Auténoma, sus organismos auténomos
y del resto de las entidades previstas en el articulo 17.1, le resultarén de aplicacién las normas sobre deduccién de
refribuciones y devengo de las pagas extraordinarias que establece esta ley, con referencia a sus conceptos retribu-
tivos.

8. El complemento personal transitorio del personal laboral al servicio de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, sus organismos auténomos y del resto de entidades previstas en este articulo, se regird por lo establecido
para el personal funcionario, excepto en lo referente al complemento salarial de antigiedad, que en ningin caso
serd objeto de compensacién o absorcién.

9. El personal laboral con contrato laboral temporal al servicio de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y del resto de entidades previstas en este articulo percibird las retribuciones complementarias que correspondan al
puesto de trabajo que desempefia, excluidas las que estén vinculadas al personal laboral fijo.

10. El personal laboral fijo incluido en el dmbito de aplicacién del convenio colectivo de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén percibird los complementos salariales relativos al sistema de desarrollo profesional
vigente en el dmbito sectorial, en los términos previstos en la presente ley. Asimismo, el personal laboral fijo de las
entidades incluidas en las letras ¢) y d) del articulo 17.1, al que le sea de aplicacién un convenio colectivo diferente,
podré tener establecido un sistema de desarrollo profesional, con los limites retributivos que en cada momento se
establezcan para el personal incluido en el dmbito del convenio colectivo de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

11. El Gobierno de Aragén podrd determinar la aplicacién de un complemento de productividad, de cardcter
variable y no periddico, para retribuir el especial rendimiento, la actividad o la dedicacién extraordinaria y el in-
terés o iniciativa con que se desempefien los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un proyecto que
determine unos objetivos, su seguimiento y la evaluacién del nivel de su consecucién, de acuerdo con lo previsto en
el articulo 12.

En caso de que este complemento se pretenda aplicar a personal con la consideracién de directivo, conforme a
la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién del régimen retributivo y de clasificacién profesional
del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector piblico institucional de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, los obijetivos a alcanzar y la evaluacién de su obtencién deberén incorporar los criterios de
consecucién acreditada de los objetivos previstos en la cifra de negocio de la entidad, asi como el mantenimiento del
empleo y la ausencia de empeoramiento colectivo de las condiciones de trabajo en dicha entidad, en los términos
que anualmente concreten para cada una de ellas sus respectivos consejos de administracién.

12. El personal que, mediante relacién laboral de cardcter especial de alta direccién, preste servicios en la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y del resto de entidades previstas en este articulo, tendrd
derecho, en tanto se mantenga esta relacién, a percibir el complemento salarial de antigiedad que le corresponda
aplicando las reglas contenidas en el convenio colectivo vigente para el personal laboral fijo de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Los efectos econémicos derivados del reconocimiento de antigiedad o del perfeccionamiento de trienios se pro-
ducirdn desde el mes siguiente al de la solicitud de reconocimiento de antigiedad o de perfeccionamiento de trienio,
devengdndose todos ellos en la cuantia vigente en cada momento para el personal funcionario de acuerdo con el
grupo en que se halle clasificado el puesto de trabajo en la correspondiente relacién de puestos de trabajo o plantilla
orgdnica, y conforme a la titulacién académica que ostente el empleado.



6332 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 98. 4 DE ENERO DE 2021

La competencia para el reconocimiento de antigiedad asi como su abono corresponderdn al érgano correspon-
diente donde presta servicios bajo esa forma de relacién laboral y que tiene atribuida la competencia para suscribir
el contrato.

Articulo 24.— Control de los costes del personal al servicio del sector piblico en el dmbito de la negociacién.

1. Los érganos y entidades relacionados en el articulo 17.1. a) y b), y cualquier érgano o entidad vinculada o de-
pendiente de los anteriores que pretendan formalizar un acuerdo, convenio, pacto o instrumento similar, individual o
colectivo, cuyo contenido implique obligaciones econémicas que conlleven, directa o indirectamente, un incremento
del gasto piblico en materia de costes de personal o incrementos en las retribuciones, deberdn solicitar y obtener,
con cardcter previo al inicio de cualquier negociacién, el informe de la direccién general competente en materia de
presupuestos en virtud de lo previsto en el articulo 13 y de la direccién general competente en materia de funcién
publica.

En ningin caso, el contenido de dichos acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares podrdn plantear
incrementos en las retribuciones que vulneren lo previsto en el articulo 17.

2. Los 6rganos y entidades relacionados en el articulo 17.1. ¢) y d), y cualquier érgano o entidad vinculada o de-
pendiente de los anteriores que pretendan formalizar un acuerdo, convenio, pacto o instrumento similar, individual o
colectivo, cuyo contenido implique obligaciones econémicas que conlleven, directa o indirectamente, un incremento
del gasto publico en materia de costes de personal o incrementos en las retribuciones, con cardcter previo al inicio
de cualquier negociacién, requerirdn informe favorable de la secretaria general técnica u érgano equivalente del
departamento al que figure adscrita la entidad o ejerza su tutela, que versard sobre la viabilidad de la propuesta y
de la existencia, en su caso, de crédito presupuestario de la entidad proponente hasta final del ejercicio, asi como
el informe de la direccién general competente en materia de presupuestos en virtud de lo previsto en el articulo 13 y
de la direccién general competente en materia de funcién publica.

3. Antes de la formalizacién de los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares a los que se refiere el
apartado 1, serd requisito indispensable obtener otro informe, en sentido favorable, de la direccién general compe-
tente en materia de presupuestos.

4. Serdn nulos de pleno derecho los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares a los que se refiere este
articulo que se formalicen sin alguno de los informes a los que se refieren los apartados anteriores.

Articulo 25.— Requisitos para la determinacién o modificacién de las retribuciones del personal al servicio del
sector publico.

1. Sin perjuicio de la competencia general establecida en el articulo 24, la determinacién o modificacién de
las retribuciones del personal de los érganos y entidades relacionados en el articulo 17.1. a) y b), asi como todas
aquellas medidas cuyo contenido tenga repercusién en el gasto piblico en materia de costes de personal al que hace
referencia el citado articulo, requerirdn con cardcter previo el informe de la direccién general competente en materia
de presupuestos en virtud de lo previsto en el articulo 13, y de la direccién general competente en materia de funcién
pUblica, en el dmbito de sus respectivas competencias.

2. En el supuesto de la determinacién o modificacién de las retribuciones del personal de los 6rganos y entidades
relacionados en el articulo 17.1. ¢) y d), asi como todas aquellas medidas cuyo contenido tenga repercusién en
el gasto pdblico en materia de costes de personal al que hace referencia el citado articulo 24, requerirdn informe
favorable de la secretaria general técnica u érgano equivalente del departamento al que figure adscrita la entidad
o ejerza su tutela, que versard sobre la viabilidad de la propuesta y de la existencia, en su caso, de crédito presu-
puestario de la entidad proponente hasta final del ejercicio. En el caso de las sociedades mercantiles autonémicas
integradas en la Corporacién Empresarial Piblica de Aragén y en la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién,
el érgano competente de la Corporacién respectiva emitird a su vez informe preceptivo y favorable previo sobre la
propuesta en relacién con las sociedades mercantiles integradas respectivamente en aquellas, y que se acompafiaré
a la solicitud.

3. Quedan expresamente incluidas en el dmbito del apartado anterior las siguientes medidas:

a) La determinacién de las retribuciones de puestos de nueva creacién en las entidades incluidas en las letras ¢)
y d) del articulo 17.1.

b) La formalizacién de acuerdos, convenios colectivos, pactos o instrumentos similares o modificaciones parciales
de los mismos, relativos a retribuciones y demds condiciones de trabajo.

c) La firma de convenios colectivos, acuerdos, pactos, o instrumentos similares, asi como sus revisiones y las ad-
hesiones o extensiones a los mismos.

d) Las actuaciones que puedan derivarse de la aplicacién o modificacién del Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Administracién General de la Comunidad Auténoma que supongan un incremento de gastos.

e) La determinacién o modificacién de las condiciones retributivas o de trabajo establecidas mediante contrato
individual del personal laboral, cuando no vengan reguladas en todo o en parte mediante convenio colectivo.

f) La modificacién de la naturaleza de la relacién de trabajo, aunque no conlleve modificacién de condiciones
retributivas, cuando pudiera comprometer los gastos de personal de ejercicios futuros.

g) La celebracién de contratos de alta direccién para puestos de nueva creacién.

h) El otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales, ya sean de cardcter individual o de cardcter colectivo,
que supongan un incremento de gastos, aunque se deriven de la aplicacién extensiva del régimen retributivo de los
funcionarios publicos.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 98. 4 DE ENERO DE 2021 6333

4. los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares que impliquen o puedan implicar crecimientos re-
tributivos deberdn respetar estrictamente los limites establecidos en la presente ley, asi como en las normas que la
desarrollen y ejecuten.

Los acuerdos, convenios o pactos o instrumentos similares que resulten incompatibles con los limites establecidos
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, en esta ley o en las normas que la desarrollen, deberén experimentar
la oportuna adecuacién, deviniendo inaplicables en caso contrario las cldusulas que se opongan a lo establecido en
el presente articulo.

De igual modo, los acuerdos, convenios o pactos que hayan de tener efectos retroactivos se adecuardn a lo
establecido en las respectivas leyes de presupuestos y devendrén inaplicables las cldusulas que sean contrarias, se
opongan o resulten incompatibles con las normas bdsicas en materia de gastos de personal vigentes en cada ejerci-
cio econdmico.

5. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones refributivas que, con
cardcter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variacién
del nimero de efectivos asignados a cada programa, por el grado de consecucién de los objetivos fijados en el
mismo o por la adecuacién retributiva con motivo de la implantacién de la Oficina Judicial y Fiscal, siempre con
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente.

6. Anualmente, las entidades incluidas en las letras c) y d) del articulo 17.1 deberdn publicar, a través de la
correspondiente unidad de transparencia del departamento al que figure adscrita la entidad o ejerza su tutela, en
el Portal de Transparencia, las retribuciones de su personal y sus correspondientes instrumentos de ordenacién del
personal, de manera compatible con lo establecido en la regulacién sobre proteccién de datos.

7. El procedimiento para la determinacién o modificacién de las retribuciones del personal al servicio del sector
pUblico se desarrollard reglamentariamente por orden del departamento competente en materia de funcién piblica
y presupuestos.

Articulo 26.— Retribuciones de los funcionarios interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirdn la totalidad de las retribuciones bésicas correspondientes al grupo en que
esté incluido el cuerpo en el que ocupen vacante.

2. En cuanto a los trienios, se estard a las condiciones establecidas en el articulo 25.2 del texto refundido de la
Ley del Estatuto Bésico del Empleado Piblico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3. Respecto a las retribuciones complementarias, percibirdn las correspondientes al puesto de trabajo que desem-
pefien, excluidas las que estén vinculadas a la condicién de funcionario de carrera.

4. En el caso de funcionarios interinos que hayan sido seleccionados para la ejecucién de programas de cardcter
temporal o por exceso o acumulacién de tareas, percibirdn las retribuciones bésicas y complementarias correspon-
dientes a un puesto de nivel base de la escala o clase de especialidad de que se trate.

Articulo 27.— Retfribuciones del personal estatutario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y
la cuantia de los conceptos retributivos serdn los establecidos con carécter general en la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, asi como en esta ley.

2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a retribuir la funcién desempefiada, la categoria, la dedicacién,
la actividad, la productividad y el cumplimiento de obijetivos y la evaluacién del rendimiento y de los resultados, son
las siguientes:

a) Complemento de destino, correspondiente al nivel del puesto que se desempefia.

b) Complemento especifico, que retribuye las circunstancias particulares que puedan concurrir en los puestos de
trabajo que se determinen, estableciéndose las siguientes modalidades:

1.° Complemento especifico componente general (modalidad A): retribuye las condiciones de trabajo de todos los
puestos, determindndose su cuantia en atencién a su responsabilidad o especial dificultad técnica.

2.° Complemento especifico por dedicacién (modalidad B): destinado a retribuir la mayor dedicacién horaria.

3.° Complemento especifico por condiciones especiales de trabajo (modalidad C): destinado a retribuir la reali-
zacién de determinadas tareas propias de ciertos puestos de trabajo en atencién al esfuerzo o riesgo que conllevan,
asi como la mera realizacién del trabajo en régimen de turnos.

4.° Complemento especifico por incompatibilidad (modalidad D): retribuye la prestacién de servicios en exclusiva
para el sector piblico.

El departamento competente en materia de salud regulard los supuestos, requisitos, efectos y procedimientos para
hacer posible la renuncia a las diferentes modalidades de complemento especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular
del puesto, asi como su participacién en programas o actuaciones concretas y la contribucién del personal a la con-
secucién de los objetivos programados, previa evaluacién de los resultados conseguidos. La determinacién individual
de su cuantia se efectuard dentro de las dotaciones presupuestarias previamente acordadas y de conformidad con
la normativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada persona por este concepto serén de conocimiento piblico del
personal del Servicio Aragonés de Salud (del centro sanitario donde preste servicios). Igualmente se pondrd en co-
nocimiento de los representantes sindicales.
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d) Complemento de atencién continuada, destinado a remunerar al personal para atender a los usuarios de los
servicios sanitarios de manera permanente y continuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el grado alcanzado en la carrera profesional por el personal
estatutario fijo en la correspondiente categoria.

Las cuantias de los complementos retributivos previstos en las letras a), b), d) y e) de este apartado, asi como
aquellas previstas en la ¢) con cardcter fijo y periédico, no experimentardn incremento, sin perjuicio de lo previsto
en la disposicién adicional séptima y en el apartado 4 de este precepto, respecto a las vigentes a 31 de diciembre
de 2020.

3. El Gobierno de Aragén adoptard los acuerdos y medidas necesarias en orden a hacer efectivas las retribucio-
nes del personal estatutario, de acuerdo con lo que prevé la presente ley.

4. En el caso de que se acredite en el afio 2021 la existencia de financiacién adecuada para establecer un incre-
mento en las cuantias relativas al complemento de atencién continuada, se convocardn los érganos de negociacién
correspondientes, a fin de acordar, en su caso, los requisitos y condiciones de aplicabilidad de tales incrementos.

Articulo 28.— Retribuciones complementarias del personal al servicio de la Administracién de Justicia.

1. Los funcionarios de los cuerpos nacionales al servicio de la Administracién de Justicia transferidos a la Comu-
nidad Auténoma de Aragén percibirdn sus retribuciones bdsicas y complementarias de acuerdo con el titulo VI de la
Ley Orgdnica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la presente ley
y sus respectivas normas de desarrollo.

2. Hasta la aprobacién de las relaciones de puestos de trabajo de las distintas unidades y centros de trabajo
judiciales, en las que se determine el complemento especifico de cada puesto de trabajo, dichos funcionarios conti-
nuardn percibiendo sus haberes en las cuantias que establezca para cada uno de los cuerpos la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

3. El complemento autonémico transitorio a percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Gestién Procesal y Ad-
ministrativa, Tramitacién Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial, Ayudantes de Laboratorio y Técnico Especialista
de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias Forenses, se adecuard integramente a las cuantias
fijadas en el Acuerdo de 24 de julio de 2018, del Gobierno de Aragén, por el que se otorga la aprobacién expresa
y formal, ratificéndolo, al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Justicia de 23 de julio de 2018, con motivo de la implan-
tacién de la Oficina Judicial y Fiscal, y a las que se fijen por acuerdo del Gobierno de Aragén en relacién con los
puestos singularizados, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima.

Dicho complemento coincidird en su cuantia con el complemento especifico de los puestos genéricos de la Oficina
Judicial y Fiscal de la Comunidad Auténoma de Aragén, sin perjuicio de las percepciones complementarias que co-
rresponden a determinados puestos de trabajo, en atencién a la especialidad de su contenido funcional, reconocido
por acuerdo del Gobierno de Aragén u otra normativa de cardcter legal o reglamentaria.

4. La percepcién del complemento especifico especial que pueda corresponder a un determinado puesto de
trabajo, en atencién a la especialidad de su contenido funcional reconocida por acuerdo del Gobierno de Aragén,
vendrd determinada por la fecha de inicio del desempefio de dichas funciones especiales, cuando dicha actividad
quede debidamente acreditada por los érganos de personal competentes del respectivo departamento u organismo,
sin perjuicio de la necesaria incorporacién de tal circunstancia en la correspondiente relacién de puestos de trabaijo.
Asimismo, la finalizacién de tal percepcién se producird desde la fecha en que cese la actividad que justifica tal
complemento retributivo, sin perjuicio de la adecuacién de la relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

5. Las cuantias correspondientes a cualesquiera ofras retribuciones complementarias que corresponda fijar a la
Comunidad Auténoma no experimentardn incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, sin perjui-
cio de lo previsto en la disposicién adicional séptima y de las adecuaciones retributivas motivadas por la implanta-
cién de la Oficina Judicial y Fiscal y que se fijen por acuerdo del Gobierno de Aragén.

Articulo 29.— Retfribuciones del personal sanitario en formacién por el sistema de residencia.
Las retribuciones del personal sanitario en formacién por el sistema de residencia no experimentardn incremento,
sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020.

Articulo 30.— Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

La compensacién retributiva del personal integrante de la Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comunidad
Auténoma de Aragén experimentard la misma variacién que la presente ley dispone para las retribuciones del per-
sonal al servicio de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 31.— Anticipos de retribuciones.

1. La concesién de anticipos de refribuciones al personal al servicio de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma y de sus organismos auténomos se realizard de conformidad con el Decreto 150/2010, de 7 de septiembre,
del Gobierno de Aragén, y deméds normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su limite pueda superar la
cifra del 1% de los créditos de personal en el ejercicio presupuestario en vigor, no excediendo el anticipo de 2.520
euros por solicitud.
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2. La concesién de anticipos de retribuciones al personal laboral al servicio de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y de sus organismos publicos se realizaré de conformidad con lo establecido en el convenio colectivo
que resulte de aplicacién, sin que su limite pueda superar la cifra del 1% de los créditos de personal en el ejercicio
presupuestario en vigor.

Articulo 32.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector piblico aragonés, con excepcidn de aquel sometido al régimen de arancel, no
podrd percibir participacién alguna en los tributos ni en otro tipo de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni otro
tipo de contraprestaciones distintas a las que correspondan al régimen retributivo.

2. En la contratacién del personal directivo de los organismos piblicos de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén y del resto de entidades previstas en este articulo, no podrdn pactarse cldusulas indemnizatorias
por razén de extincién de la relacién juridica que les une con la Comunidad Auténoma.

Articulo 33.— Provisién de puestos reservados a representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabajo reservados a los representantes sindicales que estén dispensados
de servicio por razén de su actividad sindical se efectuard con cargo a los créditos disponibles por cada departa-
mento en el capitulo de gastos de personal.

Articulo 34.— Normas generales sobre ordenacién y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempefiar por personal eventual, funcionario y laboral, incluido el per-
sonal estatutario y el docente no universitario, requerird que los mismos figuren dotados en los estados de gastos del
presupuesto y relacionados en los respectivos anexos de personal unidos al mismo, o bien que obtengan su dotacién
y se incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la normativa vigente.

A tal efecto, se calculard el crédito mensual inicial disponible por cada departamento y organismo auténomo, dis-
tribuyendo el importe del capitulo | que tiene asignado, entre los doce meses del afio, en funcién de las necesidades
de gasto de personal previstas para cada mes, de acuerdo con necesidades de personal identificadas.

2. Estos datos relativos al importe del capitulo | distribuido entre los doce meses del afio deberdn remitirse por
todos los departamentos y organismos auténomos a la Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de los
Servicios, en el plazo méximo de dos meses desde que se publique la Ley de Presupuestos para el siguiente ejercicio
o la prérroga en curso.

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte y el Servicio Aragonés de Salud deberén enviar, en ese mismo
plazo, ala Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de los Servicios, el coste medio del personal estatutario
y docente no universitario de cada categoria profesional, en sus respectivos dmbitos.

Con cardcter mensual, la Intervencién General de la Comunidad Auténoma de Aragén emitird un informe sobre
la ejecucidn del gasto de personal del departamento y organismo auténomo correspondiente, en el que se pondrén
de relieve las posibles desviaciones respecto de las previsiones manifestadas por los departamentos y organismos
auténomos y se haré la proyeccién sobre la existencia de crédito suficiente en el capitulo | hasta el final del ejercicio.

3. Las propuestas de modificacién de niveles de puestos en las relaciones de puestos de trabajo, de modificacién
de complementos especificos, y de creacién de puestos que formulen los distintos departamentos se tramitarén por
la direccién general competente en materia de funcién piblica, previo informe de la direccién general competente
en materia de presupuestos sobre la existencia de dotacién presupuestaria en los respectivos créditos de personal e
informe preceptivo de la Inspeccién General de Servicios que versard sobre las cargas de trabajo que justifican las
propuestas sefaladas.

4. Durante el ejercicio presupuestario en vigor queda en suspenso la aplicacién del apartado 7 del articulo 17 del
texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputacién General de Aragén.

En la relacidn de puestos de trabajo de personal funcionario y laboral de los departamentos y organismos puibli-
cos de la Administracién de la Comunidad Auténoma se hard constar la clave «PR: pendiente de revisién» en el apar-
tado «Observaciones» de aquellos puestos que hayan permanecido vacantes y con dotacién presupuestaria durante
un periodo de seis meses. La provisién de estos puestos exigird su previa modificacién, con sujecién al procedimiento
de modificacién de relaciones de puestos de trabajo establecido en la normativa vigente.

Lo previsto en el pdrrafo anterior no resultaré de aplicacién a los puestos de trabajo que impliquen la jefatura o
direccién de unidades administrativas o centros, puestos de asesoria técnica y puestos de secretaria de alto cargo.

5. Durante el ejercicio presupuestario en vigor queda en suspenso la aplicacién de los apartados 4 y 5 del articulo
63 del texto refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de
27 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

6. La elaboracién y tramitacién de la oferta de empleo piblico en el émbito del personal estatutario y del perso-
nal docente no universitario corresponderd a los departamentos competentes en materia de sanidad y educacién,
respectivamente.

La propuesta de oferta de empleo piblico de los respectivos dmbitos sectoriales requerird informe preceptivo de
la direccién general competente en materia de presupuestos, que versard sobre su adecuacién a las disponibilidades
presupuestarias del capitulo | del presupuesto de gastos y de la direccién general competente en materia de funcién
pUblica, que versard sobre adecuacién a los requisitos de legalidad establecidos la Ley de Presupuestos Generales
del Estado o norma equivalente y en esta ley.
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7. El Gobierno de Aragén, dentro de los limites establecidos con cardcter basico en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado o norma equivalente en materia de empleo piblico, y a propuesta de los respectivos departamentos
competentes en materia de funcién piblica, sanidad y educacién, aprobard la oferta de empleo publico correspon-
diente para cada uno de los dmbitos sectoriales.

8. En la valoracién de las solicitudes para la provisién de puestos de trabajo por el sistema de concurso, el pe-
riodo de tiempo desempefiado en comisién de servicios en puestos de la misma drea funcional o sectorial a la que fi-
gura adscrito el puesto convocado serdn valorados, por el plazo maximo de un afio, aunque se hayan desemperiado
puestos distintos bajo tal forma de provisién, en el nivel y drea funcional o sectorial del puesto que se desempefa
en comisién de servicios. A estos efectos, serdn considerados los Gltimos doce meses desempefiados bajo esta forma
de provisién.

Los periodos no valorados en el pdarrafo anterior se computardn como puestos desempefiados en el nivel corres-
pondiente al puesto del funcionario obtenido con carécter definitivo, dentro del drea funcional o sectorial del puesto
desempefiado en comisién de servicios.

El periodo de tiempo desempefiado en comisién de servicios autorizada con anterioridad a la entrada en vigor
de la norma que modifique el Decreto 80/1997, en puestos de la misma drea funcional o sectorial a la que figura
adscrito el puesto convocado, se valoraré dentro derérea funcional o sectorial del puesto que se desempefia en
comisién de servicios, pero con el nivel del puesto reservado.

9. El personal funcionario de carrera que tome o haya tomado posesién del primer destino adjudicado con ca-
récter definitivo podré computar, en su caso, el periodo de tiempo de servicios prestados desde la toma de posesién
en primer destino provisional, a los efectos de cumplir el limite temporal establecido en el apartado 4 del articulo 33
del Texto Refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, y poder asi participar en las convocatorias para la provisién de puestos que se publiquen
durante el presente ejercicio.

Lo dispuesto en este apartado serd de aplicacién, asimismo, al personal funcionario de carrera que tenga acu-
mulado el periodo de prestacién de servicios en las condiciones establecidas con anterioridad a la entrada en vigor
de esta ley.

El personal funcionario de carrera nombrado en primer destino definitivo, derivado de un proceso selectivo fi-
nalizado en el ejercicio presupuestario en vigor o nombrado en destino definitivo derivado de un concurso, podrd
desempefar ofro puesto de trabajo en comisién de servicios, sin hallarse sujeto al limite temporal establecido en el
apartado 4 del articulo 33 del Texto Refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

10. En todo caso, los puestos clasificados como de libre designacién que sean desempefiados en comisién de
servicios deberdn ser objeto de convocatoria piblica en el plazo de seis meses desde la fecha de la toma de posesién
en comisién de servicios. Excepcionalmente, podré prorrogarse este plazo por seis meses en caso de no haberse
cubierto el puesto con cardcter definitivo.

11. El personal funcionario de carrera de ofras Administraciones publicas que se haya incorporado a la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén mediante el procedimiento de concurso de méritos abierto a su
administracién de origen, tendrd derecho a participar en igualdad de condiciones en las convocatorias para la pro-
visién de los puestos que se ofrezcan a los funcionarios de carrera de la Administracién General de la Comunidad
Auténoma de Aragén, una vez que hayan transcurrido tres afios desde su incorporacién a la Administracién General
de la Comunidad Auténoma.

12. Los créditos resultantes de las amortizaciones de los puestos, como consecuencia de la aprobacién de las re-
laciones de puestos de trabajo, que no se utilicen para la creacién de nuevos puestos exclusivamente justificados por
la necesidad de garantizar el funcionamiento derivado de la organizacién estructural se utilizarén para incrementar
el Programa 612.8, Fondos de Gastos de Personal. Asimismo, los créditos resultantes de las amortizaciones de los
puestos ocupados con cardcter provisional y en situacién «A amortizar» en las relaciones de puestos de trabajo se
utilizarén para incrementar el Programa 612.8, Fondos de Gastos de Personal.

Articulo 35.— Régimen especial de atribucién temporal de funciones.
1. Por razones de urgencia e inaplazable necesidad, la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
sus organismos publicos dependientes, podrén atribuir a su personal el desempefio temporal en atribucién de
zunciones de cardcter forzoso para la realizacién de funciones, tareas o responsobiﬁdodes, que podrén ser distintas
a las correspondientes a su puesto de trabajo o funcién, en el mismo o en distinto departamento u organismo pu-
blico cuando, por causa de su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con
suficiencia por el personal que desempefie con cardcter permanente los puestos de trabajo o funciones que tengan
asignadas.

2. La atribucién temporal de funciones forzosa se ajustard a las propias de su cuerpo, escala, clase de especia-
lidad, categoria, subgrupo profesional, o funciones que desempefie el personal afectado. Asimismo, la atribucién
temporal de funciones forzosa se realizard conforme a criterios basados en el principio de obijetividad, previa nego-
ciacién colectiva, y sin que pueda afectar al personal temporal que sea incompatible por la naturaleza de su relacién
contractual, en el caso del personal laboral temporal, o de su nombramiento administrativo, en el caso del personal
funcionario interino.

3. En todo caso, si la adscripcién temporal forzosa supone traslado forzoso a otra localidad, previa negociacién
colectiva se determinardn los criterios conforme a los cucﬁes se designard al personal del departamento u organismo
pUblico que esté destinado en la localidad més préxima o con mayores facilidades de desplazamiento, que tenga
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menores cargas familiares y, en igualdad de condiciones, menor antigiiedad al servicio de la Administracién, todo
ello sin perjuicio de las indemnizaciones que por razén del servicio correspondan.

4. los 6rganos competentes para acordar la atribucién temporal de funciones forzosa son los siguientes:

a) La persona titular de la direccién general competente en materia de funcién piblica cuando la atribucién se
produzca en el dmbito de los servicios de distintos departamentos o se refiera a supuestos distintos a los especifica-
mente sefialados en los apartados siguientes.

b) Los consejeros o consejeras en el dmbito de su departamento, asi como entre el departamento y los organismos
pUblicos adscritos al mismo.

c) Las personas titulares de las direcciones de organismos publicos respecto del personal destinado en ellos.

5. En todo caso, el personal al que se le atribuya funciones forzosas continuard percibiendo las retribuciones
correspondientes a su puesto de trabajo, que serén abonadas por su departamento u organismo publico de origen.
En el caso de que el personal desemperie funciones de nivel de superior dentro de su subgrupo protfesional, se acredi-
tarén en némina las diferencias retributivas que correspondan hasta alcanzar el nivel del puesto o funciones de nivel
superior desempefadas bajo esta modalidad de atribucién.

6. El incumplimiento de las funciones, tareas o responsabilidades asignadas por parte del personal a la atribu-
cién temporal de funciones dard lugar a la exigencia de la responsabilidad disciplinaria procedente conforme a lo
establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Piblico, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

7. Se faculta a la persona titular de la direccién general competente en materia de funcién poblica para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de las previsiones contenidas en este articulo.

Articulo 36.— Contratacién y nombramiento de personal estatutario temporal, laboral temporal y personal
funcionario interino en el émbito de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos
publicos.

1. Durante el afio 2021, cualquier necesidad temporal en el dmbito de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y sus organismos pUblicos deberd atenderse prioritariamente con personal funcionario de carrera,
estatutario fijo y laboral fijo existente, a través de las formas, ya sean ordinarias o extraordinarias, de provisién de
puestos previstas en la normativa vigente.

2. Las necesidades de contratacién de personal laboral temporal propio de las entidades del sector piblico insti-
tucional se regirdn por lo dispuesto en sus disposiciones especificas previstas en esta ley.

Articulo 37.— Contratacién y nombramiento de personal laboral temporal y personal funcionario interino para
la cobertura de vacantes o sustitucién transitoria de los titulares.

1. La contratacién y nombramiento de personal laboral temporal y personal funcionario interino para la cobertura
de vacantes o sustitucién transitoria de los titulares requerird la previa autorizacién del departamento competente
en materia de hacienda a través de la direccién general competente en materia de funcién piblica, y requerird con
cardcter previo la siguiente documentacién:

a) Certificacién por el departamento proponente de que las causas de urgencia y necesidad no pueden atenderse
con personal funcionario de carrera o laboral fijo, a través de las formas, ya sean ordinarias o extraordinarias de
provisién de puestos previstas en la normativa vigente.

b) Justificacién de la concurrencia de razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia en atencién a
la singularidad de las funciones a desempefiar debidamente justificadas o por razones vinculadas al territorio y la
poblacién.

2. Se exceptia de lo dispuesto en el apartado anterior al personal temporal financiado por fondos afectados, asi
como, por considerarse servicios esenciales, la provisién de los puestos incluidos en RPT correspondientes a personal
no docente y laboral adscritos a centros docentes no universitarios, guarderias, personal de centros y residencias de
servicios sociales, oficinas de empleo, centros de Administracién de Justicia y érganos de la Administracién Tributaria
para el control y la lucha contra el fraude fiscal, asi como todos aquellos que resulten de obligada formalizacién por
la normativa vigente.

Articulo 38.— Nombramiento de personal funcionario interino para la realizacién de programas temporales.

1. Durante el afio 2021, no se ejecutardn programas de carécter temporal de duracién determinada para la reali-
zacién de actividades no habituales o para el lanzamiento de una nueva actividad en el dmbito de la Administracién
General de la Comunidad Auténoma de Aragén.

No obstante, el Gobierno de Aragén podrd autorizar dichos programas temporales con un periodo méximo de
dos afios en los siguientes casos:

a) Cuando dichos programas sean financiados con fondos finalistas.

b) Cuando se trate de planes de empleo aprobados por la Administracién.

c) Cuando se trate de actividades relacionadas con la prestacién de servicios que se consideren absolutamente
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios piblicos esenciales y se certifique que no pueden pres-
tarse con personal funcionario de carrera o laboral fijo, a través de las formas, ya sean ordinarias o extraordinarias
de provisién de puestos previstas en la normativa vigente.

2. Para que el Gobierno de Aragén pueda autorizar dichos programas, el departamento que lo solicite deberd
obtener, con cardcter previo, informe de la Direccién General de Funcién Piblica y Calidad de los Servicios y de la
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Direccién General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria, que se emitirdn tras el andlisis de la siguiente documen-
tacién que debe acompaiiar a la solicitud:

a) Memoria elaborada por el departamento que proponga la ejecucién del programa temporal en la que se
incluird una proyeccién econémica del programa correspondiente y los nombramientos de personal funcionario
inferino que conlleva.

b) Certificacién de la existencia de crédito presupuestario hasta final de ejercicio presupuestario.

c) Emisién del documento contable de reserva de crédito para la financiacién del programa.

d) Certificacién por el departamento correspondiente de que las causas de urgencia y necesidad no pueden
atenderse con personal funcionario de carrera o personal laboral fijo, a través de las formas tanto ordinarias como
extraordinarias de provisién de puestos previstas en la normativa vigente, incluida la previsién del articulo 35.

e) Informe de la Inspeccién General de Servicios que versard sobre la carga de trabajo que justifica el programa
de cardcter temporal y el nimero de personal requerido para llevar a efecto el programa y que deberd recabar el
érgano proponente.

b3. El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocuparé puestos de la relacién de puestos de
trabajo.

Articulo 39.— Nombramiento de personal funcionario interino por exceso o acumulacién de tareas.

1. Durante el afio 2021, podré efectuarse el nombramiento de personal funcionario interino por causas expre-
samente justificadas de necesidad y urgencia originadas por exceso o acumulacién de tareas o para necesidades
coyunturales, con las siguientes condiciones:

a) La duracién del nombramiento no podrd ser superior a seis meses dentro de un periodo de doce meses.

b) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocuparé plazas de la relacién de puestos de
trabajo.

c) Las retribuciones bdsicas y las complementarias asignadas al personal al que se refiere este articulo serdn
equivalentes a las de un puesto no singularizado correspondiente a su grupo o subgrupo. Asimismo, podrén percibir
las indemnizaciones por razén del servicio en las cuantias que se fijen, de conformidad con lo establecido en su
normativa especifica.

2. El nombramiento del personal funcionario interino por este motivo requerird autorizacién de la direccién ge-
neral competente en materia de funcién piblica y de la direccién general competente en materia de presupuestos, y
deberd ir acompafada con carécter previo de la siguiente documentacién:

a) Certificacién por el departamento correspondiente de que las causas de urgencia y necesidad no pueden
atenderse con personal funcionario de carrera o personal laboral fijo, a través de las formas tanto ordinarias como
extraordinarias de provisién de puestos previstas en la normativa vigente, incluida la previsién del articulo 35.

b) Emisién del documento contable de reserva de crédito para la financiacién del nombramiento.

c) Certificacién de la existencia de crédito presupuestario por parte del departamento que proponga el nombra-
miento del personal funcionario inferino.

d) Informe de la Inspeccién General de Servicios que versard sobre la carga de trabajo que justifica el nombra-
miento del personal funcionario interino por exceso o acumulo de tareas que recabard el 6rgano proponente del
nombramiento.

3. Se exceptian de esta autorizacién los nombramientos de personal temporal para suplir los periodos vacacio-
nales y las sustituciones de personal adscrito a centros docentes.

Articulo 40.— Normas especificas de gestién del personal docente no universitario interino.

1. Durante el presente ejercicio no se procederd al nombramiento de personal docente no universitario interino
salvo en casos excepcionales en los que, contando con la correspondiente dotacién presupuestaria, se pretendan
cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

El Gobierno de Aragén autorizard, a propuesta del departamento competente en materia de educacién, el incre-
mento anual de cupos de efectivos temporales de cuerpos docentes no universitarios para cada curso, agrupados por
categorias, con el fin de atender necesidades urgentes e inaplazables.

Dicha autorizacién, que actuard como limite para los nombramientos de personal temporal, requerird el informe
previo de la direccién general competente en materia de presupuestos.

2. La autorizacién para el nombramiento del personal corresponderd a la Direccién General competente de ma-
teria de gestidn personal del departamento competente en materia de educacién o al érgano en quien delegue, el
cual comprobard la disponibilidad presupuestaria, la legalidad de la modalidad del nombramiento temporal que se
proponga, la justificacién de la necesidad urgente e inaplazable, y la imposibilidad cubrirse con personal funciona-
rio docente de carrera, circunstancia que deberd quedar suficientemente acreditada.

No se podré realizar ninguna propuesta de nombramiento o de contratacién de cardcter temporal si no queda
acreditada la dotacién presupuestaria correspondiente.

3. El departamento competente en materia de educacién deberd dar cuenta con cardcter mensual, a la Unidad
de Gestién Sostenible (UniGeS), adscrita al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica, mediante un certi-
ficado en el que se haré constar el nimero totorde nombramientos temporales del mes inmediatamente anterior y las
prérrogas, desglosado por centro educativo, puesto de trabajo, tipo y causa del nombramiento, y duracién prevista,
con especificacién del gasto correspondiente a los nombramientos realizados.

No podrd formalizarse ningin nombramiento que rebase el nimero maximo autorizado, sin perjuicio de lo pre-
visto en el apartado siguiente.
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4. En el caso de que resultaran desviaciones en relacién con los créditos disponibles, en el plazo de un mes el
departamento competente en materia de educacién deberd elevar un informe-propuesta al Gobierno de Aragén
en el que se deberdn concretar las medidas que vayan a adoptarse, dentro de los treinta dias siguientes, para su
correccién. A la vista de la propuesta el Gobierno de Aragén acordard, en su caso, las medidas y modificaciones
pertinentes.

Articulo 41.— Normas especificas de gestién del personal estatutario temporal del Servicio Aragonés de Salud.

1. Durante el presente ejercicio no se procederd al nombramiento de personal estatutario temporal regulado en
el articulo 9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios
de Salud, salvo en casos excepcionales en los que, contando con la correspondiente dotacién presupuestaria, se
pretendan cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

El Gobierno de Aragén autorizard, a propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de
sanidad, y, a iniciativa del titular de la direccién gerencia del organismo auténomo, el nimero anual de efectivos de
personal estatutario temporal, agrupado por categorias, con el fin de atender necesidades urgentes e inaplazables.

Dicha autorizacién, que actuard como limite para los nombramientos de personal temporal, requeriré el informe
previo de la direccién general competente en materia de presupuestos.

2. La autorizacién de los nombramientos corresponderd al director gerente del Servicio Aragonés de Salud o al
érgano en quien delegue, el cual comprobard la disponibilidad presupuestaria, la legalidad de la modalidad del
nombramiento temporal que se proponga, la justificacién de la necesidad urgente e inaplazable, y la imposibilidad
de cubrirse con personal fijo, circunstancia que deberd quedar suficientemente acreditada. Las gerencias y los cen-
tros del Servicio Aragonés de Salud no podran realizar ninguna propuesta de nombramiento de carécter temporal si
no queda acreditada la dotacién presupuestaria correspondiente.

Dicha autorizacién, que actuard como limite para los nombramientos de personal temporal, requerird el informe
previo de la direccién general competente en materia de presupuestos.

No podré formalizarse ningiin nombramiento que rebase anOmero méximo autorizado, sin perjuicio de lo pre-
visto en el apartado siguiente.

3. El departamento competente en materia de sanidad deberd dar cuenta con cardcter mensual a la Unidad de
Gestién Sostenible (UniGe$), adscrita al Departamento de Hacienda y Administracién Publica, mediante un certifi-
cado en el que se hard constar el nimero total de nombramientos temporales y las prérrogas, por categorias, con
indicacién de la modalidad -interino, eventual o de sustitucién-, por cada centro o gerencia del mes inmediatamente
anterior, con especificacién del gasto correspondiente al personal estatutario temporal.

4. En el caso de que resultaran desviaciones en relacién con los créditos disponibles, en el plazo de un mes el de-
partamento competente en materia de sanidad deberd elevar un informe-propuesta al Gobierno de Aragén en el que
se deberdn concretar las medidas que vayan a adoptarse, dentro de los treinta dias siguientes, para su correccién.
A la vista de la propuesta el Gobierno de Aragén acordard, en su caso, las medidas y modificaciones pertinentes.

Articulo 42.— Nombramiento de profesorado docente interino a tiempo parcial en centros docentes no univer-
sifarios.

1. El departamento competente en materia de educacién podrd efectuar, en los centros docentes no universitarios,
el nombramiento de profesorado interino con horarios de trabajo inferiores a los establecidos con cardcter general,
quien percibird las retribuciones bdsicas y complementarias de forma proporcional a la jornada trabajada.

2. El departamento competente en materia de educacién tratard de completar el horario docente del personal
interino, compartiendo, si fuera necesario, varios centros de ensefianza, para minimizar de este modo el nimero de
plazas ofertadas segin el parrafo anterior.

3. En caso de ser necesario el nombramiento para plazas a tiempo parcial, se daré preferencia para optar a
las mismas al profesorado que voluntariamente quiera acceder a ellas, sobre todo a aquellas personas que aleguen
necesidades de conciliacién de la vida personal, familiar y laboral.

Articulo 43.— Estabilizacién de empleo.
La estabilizacién de empleo temporal se regird por lo dispuesto, con cardcter bdsico para esta materia, en las
correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Estado.

TITULO V
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA TERRITORIAL

CAPITULO |
FONDO LOCAL DE ARAGON

Articulo 44.— Normas de gestién del Fondo Local de Aragén.

Constituye el Fondo Local de Aragén el conjunto de transferencias destinadas a las entidades locales de Aragén
que se incluyen en los presupuestos de la Comunidad Auténoma como apoyo al desarrollo y gestién de las distintas
actividades de la competencia de aquellas. Dicho fondo se compone de los programas especificos de transferencias
a entidades locales, asi como de la parte destinada a estas en programas sectoriales. Se autoriza a la persona titular
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del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para aprobar las modificaciones presupuestarias necesa-
rias entre las diferentes aplicaciones presupuestarias que componen el Fondo Local de Aragén.

Los créditos que constituyen inicialmente el Fondo Local se recogen en el anexo VI. No obstante, también lo inte-
grardn aquellas partidas presupuestarias que se habiliten durante el ejercicio para realizar transferencias a entidades
locales de Aragén con la misma finalidad descrita en este articulo.

Articulo 45.— Politica demogrdfica y contra la despoblacién.

La politica demogréfica y contra la despoblacién se articula a través del conjunto de programas que se incluyen
en los presupuestos de la Comunidad Auténoma que tienen como objetivo mejorar la estructura poblacional de los
asentamientos aragoneses, fijando prioritariamente la poblacién joven y femenina, creando las condiciones necesa-
rias para moderar la tendencia a la concentracién excesiva de la poblacién mediante la mejora y potenciacién de
la calidad en la prestacién de los servicios, garantizando, sobre todo, el acceso a la educacién, la sanidad y los
servicios sociales.

Dichos programas destinan partidas especificas a promover iniciativas encaminadas a encontrar soluciones para
abordar los retos demogrdficos y poblacionales de la Comunidad Auténoma, en el marco de lo establecido en la
Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica Demogréfica y contra la Despoblacién.

El Gobierno de Aragén incorporard un anexo con todas las partidas incluidas en el presupuesto dirigidas al cum-
plimiento de los anteriores obijetivos, con la descripcién pormenorizada de todas las medidas y acciones destinadas
a politica demogrdfica y lucha contra la despoblacién.

CAPITULO Il
FoNDO DE COHESION TERRITORIAL

Articulo 46.— Fondo de Cohesién Territorial.

1. Constituyen el Fondo de Cohesién Territorial las partidas presupuestarias especificas, cuya gestién corresponde
al Departamento de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda para avanzar en la cohesién territorial y el
equilibrio poblacional de Aragén, mediante transferencias corrientes y de capital (capitulos IV y VII) a los diversos
agentes sociales y territoriales que, a través de un procedimiento de concurrencia competitiva, vayan a desarrollar
actuaciones enmarcadas en alguno de los ejes de desarrollo territorial o ejes temdticos que se contemplan tanto en la
Estrategia de Ordenacién del Territorio de Aragén como en la Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica
Demogréfica y contra la Despoblacién.

2. las subvenciones del Fondo de Cohesién Territorial tendrdn cardécter transversal, pudiendo su objeto incluir
cualesquiera actuaciones que desarrollen los ejes de la Estrategia de Ordenacién del Territorio de Aragén o de la
Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica Demogréfica y contra la Despoblacién, asi como que contribu-
yan eficazmente para paliar las consecuencias de la COVID-19 en el medio rural dentro del marco de la Estrategia
Aragonesa de Recuperacién Social y Econdmica.

3. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica podré aprobar las modificaciones
presupuestarias que pudieran ser necesarias para la tramitacién y ejecucién adecuada del Fondo.

CAPITULO Il
TRANSFERENCIAS A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES

Articulo 47.— Administraciones comarcales.

1. La gestién de los créditos consignados en la Seccién 26 corresponderd a la persona titular del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. Con cardcter general, los gastos con cargo a los créditos de estos programas se realizardn mediante transfe-
rencias incondicionadas y de abono anticipado a las comarcas. No obstante, dada la situacién de vulnerabilidad
de la sociedad como consecuencia de la crisis sanitaria y econémica ocasionada por la COVID 19, las comarcas
deberdn destinar como minimo el 1,7% de estos créditos a ayudas de urgente necesidad. A los efectos de su justifica-
cién, se presentard en el primer trimestre del ejercicio 2022 certificado expedido por el Secretario/a o Secretario/a
Interventor/a de la Entidad Local, con el visto bueno de la Presidencia que acredite que se ha realizado la actividad
como minimo, por el citado porcentaje, y que los fondos han sido aplicados a dicha finalidad.

3. Con el objeto de conseguir la mayor eficacia en la gestién de estos fondos, con cargo a dichos créditos podré
imputarse la financiacién de proyectos y actuaciones sin atender a la naturaleza econémica de los gastos, de confor-
midad con las funciones y competencias que tienen atribuidas las comarcas.

4. Las transferencias de créditos realizadas desde cualquier programa de gasto a las aplicaciones presupuestarias
incluidas en estos programas, o entre partidas de estos Gltimos, serén autorizadas conjuntamente por las personas
titulares de los Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Hacienda y Administracién Piblica.

5. En el supuesto de que los créditos consignados en la Seccién 53 resultaran insuficientes para la prestacién de
los servicios sociales atribuidos en su dmbito competencial a las comarcas, la persona titular del Departamento de
Hacienda y Administracién Piblica, previa solicitud del departamento competente, podrd autorizar modificaciones
presupuestarias que habiliten los créditos que resulten necesarios para la prestacién de tales servicios.

6. El crédito correspondiente al Fondo Social Comarcal se consigna en la Seccién 53 y tiene por objeto incremen-
tar las prestaciones de servicios sociales que, en el dmbito de sus competencias, desarrollan las comarcas. La finan-
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ciacién de actuaciones correspondientes a programas y servicios sociales con cargo a este fondo es incompatible
con la financiacién de las mismas actuaciones con cargo a los créditos consignados en la Seccién 26.

Articulo 48.— Programas finalistas de servicios sociales.

1. Los programas de prestaciones bésicas de servicios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integracién social
tienen financiacién finalista de la Administracién General del Estado, y su gestién forma parte de las funciones trans-
feridas a las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Administraciones comarcales y la Administracién autonémica, el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, en colaboracién con las comarcas, establecerd los criterios y condiciones generales
en relacién con la planificacién general para el desarrollo de los mencionados programas.

3. Ambas Administraciones se facilitardn mutuamente informacién relativa a la gestién de los servicios y progra-
mas que permita mantener un conocimiento adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la igualdad en el
acceso y en la prestacién de los servicios en el conjunto del territorio.

4. La comarca facilitard al Instituto Aragonés de Servicios Sociales la informacién necesaria a efectos estadisticos
y de planificacién de actuaciones. Esta informacién se cumplimentard en los soportes y modelos definidos por el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales con cardcter general, de manera que permita su utilizacién y agregacién en
el dmbito de la Comunidad Auténoma.

CAPITULO IV
FONDO DE COMPENSACION A AYUNTAMIENTOS EN MUNICIPIOS INCLUIDOS
EN AREAS DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE ARAGON

Articulo 49.— Fondo de compensacién a Ayuntamientos en municipios incluidos en dreas de Espacios Natura-
les Protegidos de Aragén.

1. En aplicacién de lo establecido en el articulo 5 del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragén,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, se establece un régimen econémico de compensaciones
a favor de los ayuntamientos de los municipios afectados por la declaracién de Espacios Naturales Protegidos de
Aragédn.

2. las citadas compensaciones tendran lugar con cargo a la aplicacién  presupuestaria
14060/G/5332/460123/91002 y tendrdn el cardcter de transferencias incondicionadas.

El reparto y la cuantificacién de dicho importe se realizarén entre los municipios en cuyo término se ubiquen
Parques Nacionales, Parques Naturales, Reservas Naturales, Monumentos Naturales o Paisajes Protegidos, de modo
objetivo y proporcional a las superficies incluidas en su norma de creacién como dmbito territorial.

La superficie de cada municipio se ponderard, a estos efectos, con los siguientes coeficientes:

— Superficie en Parques Nacionales: 1,20.

— Superficie en zonas periféricas de proteccién en Parques Nacionales: 0,60.

— Superficie en el resto de Espacios Naturales: 1,00.

— Superficie en zonas periféricas de proteccién del resto de Espacios Naturales: 0,50.

En todo caso, el importe maximo a percibir serd de 150.000 euros, y ningdn municipio percibird menos de 5.000
euros.

TITULO VI
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 50.— Alcance y contenido de las operaciones de endeudamiento.

1. Se autoriza a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica para tramitar las
operaciones necesarias para emitir deuda publica, bonos u ofros instrumentos financieros o concertar operaciones
de crédito a largo plazo hasta un importe méximo de 1.777.866.954,08 euros.

Este importe podrd verse ampliado por medidas extraordinarias de apoyo a la liquidez que la Administracién
General del Estado ponga a disposicién de las Comunidades Auténomas a las que la Comunidad Auténoma de
Aragén se adhiera.

2. Hasta el limite sefialado, y cualquiera que sea el modo en que se formalicen, podrdn concertarse una o varias
operaciones, tanto en el interior como en el exterior, en moneda nacional o en divisas, segln resulte mds conveniente
para los intereses de la Comunidad Auténoma. Asimismo, podrén utilizarse los instrumentos de control de riesgo de
intereses y de cambios que el mercado financiero ofrezca cuando se obtengan unas condiciones mds ventajosas para
el endeudamiento de la Comunidad Auténoma.

3. Corresponde a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica acordar la refi-
nanciacién o sustitucién del endeudamiento vivo de la Comunidad Auténoma con el objeto de disminuir el importe
de los costes financieros actuales o futuros o mejorar la distribucién temporal de la carga financiera, dando cuenta
al Gobierno y a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragédn. A los
efectos de lo previsto en este apartado, se entiende como Comunidad Auténoma tanto la Administracién General
de la Comunidad Auténoma como el resto de entidades, organismos y entes dependientes de aquella incluidos en
el sector Administraciones Piblicas, subsector Comunidades Auténomas, de acuerdo con la definicién y delimitacién
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea.
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4. En el marco de las operaciones fijadas en el apartado anterior, se autoriza a la persona titular del Departao-
mento de Hacienda y Administracién Pdblica para acordar la concertacién de operaciones de derivados financieros
para cobertura o aseguramiento de los diversos riesgos, tales como opciones, futuros, swaps y otros similares que,
sin comportar un incremento de la deuda viva autorizada, permitan mejorar la gestién o la carga financiera de la
Comunidad Auténoma.

Las operaciones contables necesarias para registrar la refinanciacién o sustitucién del endeudamiento vivo ten-
drdn cardcter no presupuestario.

5. El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya autorizacién
continle vigente se podrd formalizar en las mismas operaciones autorizadas en el presente articulo. La formalizacién
y contabilizacién de las operaciones podrd efectuarse en los tramos més adecuados, a tenor del grado de ejecucién
de los gastos que van a financiar y de las necesidades de tesoreria.

6. Las caracteristicas y los requisitos de las operaciones de endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo
previsto en el presente articulo se regirdn por lo establecido en la normativa reguladora de la materia.

7. Para la constitucién de los préstamos y anticipos reembolsables provenientes de otras Administraciones Pdbli-
CGE;I se deberd contar previamente con la autorizacién expresa del Departamento de Hacienda y Administracién
Pdblica.

Articulo 51.— Endeudamiento a corto plazo.

La Comunidad Auténoma podrd formalizar operaciones de financiacién por plazo inferior a un afio con el limite
méximo del 30% de los créditos iniciales de gasto no financiero del ejercicio presupuestario.

Este limite podrd verse ampliado para formalizar operaciones puente de financiacién a corto plazo hasta la firma
y desembolso de los mecanismos de liquidez que la Administracién General del Estado ponga a disposicién de las
Comunidades Auténomas a los que se adhiera la Comunidad Auténoma de Aragén o hasta la efectiva recepcién de
la totalidad de las entregas a cuenta en aplicacién del sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas para
el ejercicio presupuestario.

Articulo 52.— Operaciones financieras de organismos puiblicos, empresas y demds entes pertenecientes al
sector publico de la Comunidad Auténoma.

1. Las entidades, organismos y entes dependientes de la Comunidad Auténoma incluidos en el sector Adminis-
traciones Piblicas, subsector Comunidades Auténomas, de acuerdo con la definicién y delimitacién del Sistema
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea, deberdn obtener autorizacién previa del Depar-
tamento de Hacienda y Administracién Pdblica para concertar cualquier operacién de endeudamiento tanto a largo
plazo como a corto. A estos efectos, se considerardn operaciones a largo plazo aquellas que se formalicen por un
plazo superior a un afo, incluidas las renovaciones, expresas o tdcitas, contempladas en el contrato. Respecto a las
operaciones a corto plazo, se destinardn a la cobertura de necesidades transitorias de tesoreria.

2. Las operaciones de crédito a corto y largo plazo, sefialadas en el apartado anterior, lo serén por un importe
méximo que garantice el cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos que en materia de endeudamiento se hayan
adoptado en el Consejo de Politica Fiscal y Financiera de las Comunidades Auténomas, sin perjuicio de los volime-
nes que se dispongan a lo largo del ejercicio. El primer dia hébil del dltimo mes de cada trimestre natural, los entes
pertenecientes al sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragén comunicardn al Departamento de Hacienda
y Administracién Piblica el importe estimado que prevean que alcanzardn las operaciones de crédito que vayan a
realizar a lo largo del correspondiente trimestre.

3. Las autorizaciones del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica a que se refiere este articulo, que
deberdn pronunciarse también sobre cualquier tipo de garantia o declaracién exigida para la formalizacién de las
operaciones correspondientes, se oforgardn para la formalizacién de operaciones dentro del ejercicio, salvo que en
las mismas se disponga ofra cosa.

4. En los supuestos en que estas operaciones financieras deban ser autorizadas por el Gobierno de Aragén en
virtud de lo sefialado en el texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragédn, deberdn contar con un informe previo favorable de la direc-
cién general competente en materia de financiacién.

5. Todos los organismos piblicos, empresas y demds entes pertenecientes al sector piblico de la Comunidad Au-
ténoma deberdn informar mensualmente al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica de las operaciones
de endeudamiento formalizadas y de la situacién actual de su cartera de deuda.

Articulo 53.— Oforgamiento de avales y garantias.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta conjunta de la persona titular del Departamento de Hacienda y Adminis-
tracién Piblica y de la persona titular del departamento competente por razén de la actividad econdmica desarro-
llada, podrd prestar aval a empresas radicadas en Aragén, con prioridad a pequefias y medianas empresas, por
operaciones concertadas por las mismas, con la finalidad de garantizar la creacién o permanencia de puestos de
trabajo, mediante el correspondiente plan econémico-financiero que demuestre la viabilidad de las empresas benefi-
ciarias o del proyecto al que se destine la garantia. Ademds, se presentardn los estados econémico-financieros que
sirvieron de base a los efectos de la tributacién del impuesto sobre el beneficio que corresponda.

2. Asimismo, el Gobierno de Aragén, a propuesta de la persona titular del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Piblica, podrd prestar aval y otras garantias financieras a entidades pertenecientes al Sector Adminis-
traciones Publicas de la Comunidad Auténoma de Aragédn, de acuerdo con la definicién y delimitacién del Sistema
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Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea (SEC 2010), por operaciones concertadas por
las mismas.

3. El importe total de los avales y otras garantias financieras otorgadas en el ejercicio presupuestario a que se
refieren los apartados 1y 2 de este articulo no podré rebasar el limite de riesgo de 100.000.000 de euros. No obs-
tante, en todo caso, dicho limite quedard condicionado por lo establecido en la resolucién de la Secretaria General
de Coordinacién Autonémica y Local a la que se refiere el articulo 13 bis de la Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de
septiembre, de financiacién de las Comunigodes Auténomas. De acuerdo con dicha resolucién, el importe total de
avales autorizado por cada Comunidad Auténoma no podrd ser superior al 1,5% de su PIB regional, empledndose
para dicho cémputo el dltimo PIB publicado por el Instituto Nacional de Estadistica en la Contabilidad Regional de
Espana.

4. Cuando el importe de cada uno de los avales y otras garantias financieras propuestas al amparo de lo estable-
cido en el presente articulo o acumulando los anteriores recibidos supere los 6.000.000 euros, se requerird la previa
autorizacién de la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén, a [:::1 que
deberd remitirse con cardcter previo el expediente completo.

5. Antes de la concesién de cualquier aval o garantia financiera, deberd acreditarse que no existan deudas
pendientes con la Administracién General del Estado y de la Seguridad Social, debiéndose comprobar que tampoco
existe deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Auténoma. Asimismo, se verificard que las empresas cum-
plen con todos los requisitos exigidos en la legislacién medioambiental en relacién con el tratamiento de los residuos
que, en su caso, produzcan, lo que deberd acreditarse mediante certificacién o informe favorable del Departamento
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente sobre la declaracién responsable emitida por la empresa. No podrén
ser beneficiarias de estos avales y garantias financieras, durante el periodo de tiempo que determine la sancién, las
empresas que hubiesen sido sancionadas por la autoridad laboral competente, mediante resolucién administrativa
firme, con las sanciones accesorias de exclusién del acceso a ayudas y beneficios derivados de la aplicacién de
los programas de empleo previstas en los articulos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, lo que se acreditara
mediante informe de la citada autoridad laboral.

6. Las entidades, organismos y entes dependientes de la Comunidad Auténoma incluidos en el sector Adminis-
traciones Piblicas, subsector Comunidades Auténomas, de acuerdo con la definicién y delimitacién del Sistema
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea, que no sean sociedades de garantia reciproca
deberdn obtener autorizacién previa del Gobierno de Aragén para conceder avales o cualquier tipo de garantia fi-
nanciera, incluidas las cartas de compromiso, con independencia de su cuantia y de la forma en que se instrumenten.

7. Todos los organismos publicos, empresas y demds entes pertenecientes al sector piblico de la Comunidad
Auténoma deberén informar mensualmente al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica de los avales y
de cualquier ofro tipo de garantia financiera que hayan otorgado, incluidas las cartas de compromiso, asi como de
los avales que les hayan sido concedidos.

Articulo 54.— Incentivos regionales.

El Departamento de Economia, Planificacién y Empleo realizaré las actuaciones que correspondan a la Comu-
nidad Auténoma de Aragén derivadas de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la
correccién de desequilibrios econémicos interterritoriales, asi como del reglamento que la desarrolla, aprobado por

Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, modificado por Real Decreto 303/2015, de 24 de abril.

TITULO VII
DE LA INFORMACION A LAS CORTES DE ARAGON

Articulo 55.— Obligacién de informacién presupuestaria.

El Gobierno de Aragén remitird a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes
de Aragén la siguiente informacién:

a) Antes de transcurridos quince dias desde su aprobacién, las retenciones de no disponibilidad de crédito re-
guladas en los articulos 10, 14 y 16, incluyendo las practicadas sobre los créditos destinados a transferencias a
organismos publicos.

b) Mensualmente, cualquier ajuste realizado en el estado de ingresos y gastos del presupuesto, a tenor de lo que
faculta el articulo 10.

c) Mensualmente, todo expediente de modificacién presupuestaria, con independencia de cudl sea su tipo.

d) Mensualmente, cualquier informe redactado por la Intervencién General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén respecto del presupuesto o su ejecucién.

e) Mensualmente, relacién de acuerdos del Gobierno de Aragén con contenido presupuestario.

f) Mensualmente, expedientes de autorizacién o modificacién de gastos de cardcter plurianual o de compromisos
con cargo a ejercicios EJturos, a tenor de lo que faculta el articulo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Auténoma.

g) Trimestralmente, relacién de las transferencias a organismos auténomos, entes publicos, consorcios, fundacio-
nes e instituciones sin dnimo de lucro, sociedades mercantiles que sean propias o de las que forme parte el Gobierno
de Aragén y, en general, cualquier entidad integrante del sector piblico de Aragén, indicando entidad receptora,
fecha, cuantia y partida presupuestaria con cargo a la cual se realiza.
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h) Trimestralmente, informe sobre la aplicacién del Fondo de Contingencia de Ejecucién Presupuestaria.

i) Trimestralmente, las discrepancias sobre reparos emanados de o confirmados por la Intervencién General y las
resoluciones adoptadas sobre aquellas por el Gobierno de Aragén, como regula el articulo 74 del texto refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, incluyendo el informe destavorable de la Intervencién Delegada o
Territorial, el expediente que fue objeto de tal informe y cualquier documentacién adicional que haya sido remitida
para sostener la discrepancia.

i) Trimestralmente, los expedientes de convalidacién remitidos para su consideracién al Gobierno de Aragén,
como regula el articulo 75 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, incluyendo el
expediente cuya fiscalizacién se ha omitido, con toda la documentacién que lo conforme y cuanta informacién adi-
cional considere oportuno el departamento emisor, asi como el informe sobre la omisién del tramite del gestor del
expediente, el informe del articulo 75 de la Intervencién Delegada o Territorial, si hubieran detectado la falta de
fiscalizacién previa, y el texto de la propuesta del acuerdo del Gobierno de Aragén por el que se convalida el gasto.

k) Trimestralmente, informe sobre la situacién de tesoreria del sector piblico de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

) En el plazo méximo de un mes desde la finalizacién del ejercicio presupuestario, liquidacién provisional del
presupuesto de dicho ejercicio.

m) El anexo de partidas destinadas al cumplimiento de los obijetivos de la politica demogrdfica y contra la despo-
blacién a que hace referencia el articulo 45.

Articulo 56.— Obligacién de informacién financiera.

El Gobierno de Aragén remitiré mensualmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica
de las Cortes de Aragén la siguiente informacion:

a) Las operaciones de crédito, distinguiendo entre corto y largo plazo, acordadas por el Gobierno de Aragén
para la Administracién General de la Comunidad Auténoma o cualquier entidad perteneciente al sector publico de
la Comunidad Auténoma de Aragén, a tenor de lo que facultan los articulos 96 y siguientes del texto refundido de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, incluyendo las que se deriven de la adhesién a mecanismos extraordi-
narios de liquidez y financiacién que la Administracién General del Estado ponga a disposicién de las Comunidades
Auténomas. También se deberd notificar el uso de importes de endeudamiento autorizado para ejercicios anteriores
para formalizar operaciones, conforme faculta el articulo 50.5 de la presente ley. En la informacién deberéd constar,
al menos, el plazo méximo de las operaciones, tipo de interés anual, gastos de estudio y formalizacién, importe de
las anualidades de amortizaciones, mecanismo de emisién o entidades con las que se concierte la operacién, asi
como cualquier otro dato que se considere relevante.

b) Informacién sobre las operaciones de refinanciacién, amortizacién o sustitucién de operaciones a las que fo-
culta el articulo 102.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

c) Informacién sobre los avales y otras garantias financieras otorgadas por el Gobierno de Aragén o cualquier
entidad perteneciente al sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragén, conforme facultan los articulos 93
y siguientes del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, y, en su caso, las insolvencias
a las que por los mismos se tenga que hacer frente, siempre que no estén sujetos a la autorizacién previa regulada
en el articulo 53.4.

d) Informacién sobre contratos de reafianzamiento y aval con sociedades de garantia reciproca, formalizados
o renovados por el Gobierno de Aragén o cualquier ofra entidad perteneciente al sector piblico de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

e) Informacién sobre la concertacién de derivados financieros a la que faculta el articulo 102.2 del texto refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

f) Informacién sobre los procedimientos por compensacién de deudas y créditos entre Administraciones piblicas.

Articulo 57.— Obligacién de informacién sobre subvenciones y ayudas.

El Gobierno de Aragdn remitird trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén las subvenciones y ayudas que concedan las entidades pertenecientes al sector piblico
de la Comunidad Auténoma de Aragén con cargo a los capitulos IV y VII de sus respectivos presupuestos o, en su
caso, de naturaleza anédloga, con indicacién de la convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al que se
imputen, asi como beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvencién, si existe financiacién
europea y, en el caso de subvenciones plurianuales, el total y su distribucién por anualidades. En aquellas relaciona-
das con la creacién de empleo, se indicard, ademds, el nimero de empleados fijos de la empresa y la creacién de
empleo neto comprometido como condicién de la subvencién o ayuda.

Articulo 58.— Obligacién de informacién sobre fondos y planes especializados.

El Gobierno de Aragdn remitiré trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén la siguiente informacién:

a) Informe sobre el grado de ejecucién y destino especifico de los créditos incluidos en el Fondo Local de Aragén,
indicando destinatario, importe, actividad concreta que se apoya y operacién que se financia.

b) Informe sobre el grado de ejecucién y destino especifico de los créditos incluidos en el Fondo de Solidaridad
con los paises mds desfavorecidos, indicando la relacién de proyectos aprobados, el importe, la organizacién desti-
nataria, en su caso, y el pais de destino, asi como el listado de los proyectos y programas no aprobados.
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c) Informe sobre el grado de ejecucién y destino especifico de los créditos correspondientes a medidas contempla-
das en la Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica Demogréfica y contra la Despoblacién, indicando
servicio gestor, importe, actividad que se desarrolla y destinatario.

d) Informe sobre el grado de ejecucién y destino especifico de los créditos correspondientes a partidas cofinan-
ciadas con fondos europeos.

Articulo 59.— Obligacién de informacién sobre personal al servicio del sector publico de la Comunidad Au-
tbnoma de Aragdn.

El Gobierno de Aragédn remitird trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén la siguiente informacién:

a) Informacién sobre la aplicacién del complemento de productividad, de carécter variable y no periédico, y so-
bre las gratificaciones por servicios extraordinarios para el personal al servicio del sector piblico de la Comunidad
Auténoma de Aragén, a tenor de lo que facultan los articulos 21, 23.11, 26.3 y 27.2.c), indicando cuantia de los
mismos, personal afectado y causa de ello.

b) Informacién sobre la aplicacién o modificacién del complemento personal transitorio para el personal al
servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, conforme facultan los articulos 22, 23.8 y 26.3,
indicando cuantia de los mismos, personal afectado y causa de ello.

c) La provisién de vacantes de personal a que se refiere el articulo 33.

d) La relacién de contrataciones realizadas en dicho periodo a la que se refieren los articulos 37, 38, 39, 40 y
41.

e) Las modificaciones efectuadas en las relaciones de puestos de trabajo y en los anexos de personal del presu-
puesto, todas ellas expresadas por departamentos y programas.

Articulo 60.— Obligacién de informacién sobre contratacién piblica.

El Gobierno de Aragén remitird trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén:

a) Las encomiendas de gestién o contrataciones a cualquier ente, organismo o entidad del sector pdblico de la
Comunidad Auténoma de Aragédn considerado como medio propio en los términos previstos en los articulos 32 y 33
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico, por la que se transponen al ordenamiento
t;ridicg espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-

rero de 2014.

b) La relacién de contratos menores y de contratos adjudicados por el procedimiento negociado, regulados en los
articulos 118, 131 y 166 y siguientes de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

c) Grado de cumplimiento, por organismo o entidad concedente, del porcentaje de contratos reservados a los
efectos del articulo 7 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Pdblico
de Aragén, segin lo establecido en la disposicién adicional decimoctava de la presente ley.

Articulo 61.— Obligacién de informacién sobre gasto en difusién y medios de comunicacién.

El Gobierno de Aragdn remitird trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén la relacién de gastos efectuados en la contratacién de campaias publicitarias y de
difusién institucionales con medios de comunicacién de cualquier tipo, indicando el desglose por cuantias, medios
de comunicacién y departamento contratante.

Articulo 62.— Obligacién de transparencia.

Una vez remitida a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén la
informacién contenida en el presente titulo, el Gobierno de Aragén la publicard inmediatamente a través del Portal
de Transparencia del Gobierno de Aragén.

TITULO VIII
DEL FONDO ARAGONES DE [+D+l

Articulo 63.— Fondo Aragonés de I+D+i.

El Fondo Aragonés de |+D+i regulado en la Ley 17/2018, de 4 de diciembre, de Investigacién e Innovacién de
Aragén, se define como el conjunto de recursos econédmicos destinados a la [+D+i que se incluyan en los presupues-
tos de la Comunidad Auténoma de Aragén en cada ejercicio. Excepcionalmente, en el ejercicio 2021, una vez apro-
bada la presente ley, el Gobierno de Aragédn, a propuesta del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad
del Conocimiento, incorporard un anexo con las partidas incluidas en dicho Fondo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del presupuesto de las Cortes de Aragén.
1. La Mesa de las Cortes de Aragén incorporard los remanentes de crédito de la Seccién 01 del presupuesto para
2020 a los mismos capitulos del presupuesto para el afio 2021.
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2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de Aragén se librardn en firme trimestralmente, y por anticipado,
a nombre de las Cortes, y no estarén sometidas a justificacién previa.
3. Lla Mesa de las Cortes podrd acordar libremente transferencias de crédito en los conceptos de su presupuesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la concesidén de subvenciones.

1. El beneficiario de cualquier subvencién o ayuda concedida por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén vendré obligado a acreditar, en el momento que dispongan las bases reguladoras y la convocatoria de
cada subvencién, que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, asi como

ue no tiene deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Auténoma de Aragén. No obstante, y sin perjuicio
ﬁe las comprobaciones que con cardcter facultativo pueda realizar la Administracion, se exonera del cumplimiento
de la acreditacién precedente cuando la cuantia de la subvencién o ayuda no exceda de 1.000 euros por beneficia-
rio y afio, asi como, de acuerdo con su naturaleza, las siguientes ayudas:

a) Las subvenciones de la Politica Agricola Comin que se tramiten al amparo de la orden del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por la que se aprueba la «Solicitud Conjunta», salvo que en las bases
reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias se diga lo contrario.

b) Las ayudas concedidas por parte de la Comunidad Auténoma de Aragédn a la contratacién de los seguros
agrarios y, en su caso, a la recogida, destruccién y eliminacién del ganado muerto de las explotaciones.

c) Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos desempleados que participen en los cursos y acciones de acompa-
fAamiento a la formacién del Plan de Formacién para el Empleo de Aragén y Programas de Escuelas Taller y Talleres
de Empleo.

d) Las ayudas destinadas a la formacién universitaria, las establecidas para la formacién y contratacién del per-
sonal investigador, las destinadas a la realizacién de proyectos y octividotﬁas de investigacién, asi como las ayudas
establecidas a favor de los institutos universitarios de investigacién que obtengan la calificacién de Instituto Universi-
tario de Investigacién Financiable.

e) En los procedimientos de concesién de subvenciones o ayudas financieras a inquilinos gestionados por la direc-
cién general competente en materia de vivienda, salvo que en la orden de convocatoria se establezca lo contrario.

f) En los procedimientos derivados de la asignacién de viviendas incluidas en la Red de Bolsas de Viviendas de
alquiler social de Aragén, asi como en las previstas para las unidades de convivencia y personas en situacién de
vulnerabilidad o especial vulnerabilidad en la Ley 10/2016, de 12 de diciembre, de medidas de emergencia en
relacién con las prestaciones econdmicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Para la acreditacién del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, asi como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Auténoma
de Aragén, se estard a lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén. Del mismo modo, las comprobaciones de los datos de identificacién de las personas fisicas solicitantes o
representantes de estos, de los datos de residencia y cualesquiera ofros que se efectien a través de los servicios de
verificacién de la Administracién General del Estado y de los datos sobre el nivel y origen de renta o situacién en la
Seguridad Social se llevarén a cabo por parte de los departamentos y organismos publicos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén cuando esté asi previsto en la convocatoria y conforme a lo establecido en la
citada Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. Concedido un aval a un beneficiario, la concesién de una subvencién, aunque sea por una operacién distinta,
requerird la previa autorizacién del Gobierno de Aragédn. De la misma forma se procederad si, concedida una subven-
cién, se solicita posteriormente un aval. En ningin supuesto podrén concurrir, respecto de un mismo proyecto, aval y
subvencidn, salvo casos excepcionales autorizados por el Gobierno de Aragén.

4. De acuerdo con lo previsto en el articulo 26.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-
gén, en el anexo IV de la presente ley se recoge el listado de subvenciones nominativas.

5. Para el ejercicio presupuestario, los anticipos de subvenciones se regirdn por las siguientes reglas:

a) En el caso de que el beneficiario sea una entidad local o comarcal, el limite del anticipo serd del 0% del
importe total de la subvencién, excepto si se financia parcial o totalmente con el Fondo de Inversiones de Teruel, en
cuyo caso se aplicard lo dispuesto en el Decreto-ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragén, de
medidas urgentes para facilitar la ejecucién del convenio de colaboracién entre la Administracién General del Estado
(Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales) y el Gobierno de Aragén, para la financiacién
de inversiones en la provincia de Teruel que continden favoreciendo la generacién de renta en dicha provincia.

b) En el caso de que los beneficiarios sean familias o instituciones sin fines de lucro, podrd anticiparse hasta el
90% de su importe siempre que se imputen a programas de las funciones 41 (Sanidad), 31 (Seguridad y Proteccién
Social), 431 (Vivienda) y 32 (Promocién Social), excepto en el caso de subvenciones inferiores a 18.000 euros y
en las convocatorias de subvenciones correspondientes a la distribucién de los fondos del 0,7% para entidades con
fines de interés social provenientes del IRPF, que podré anticiparse el 100% de la subvencién concedida. En ningdn
caso serd necesaria la prestacién de garantia.

c) En el resto de casos, el anticipo de la subvencién podrd realizarse, como méximo, hasta el 50% del importe
concedido siempre que la naturaleza de la subvencién asi lo justifique y se establezca en las bases reguladoras
tanto el limite como el régimen de garantias aplicable. En todo caso, serd obligatoria la prestacién de garantias en
el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros, salvo que el beneficiario sea una Administracién piblica o una
institucién sin fines de lucro que reciba subvenciones para el desarrollo de proyectos de investigacién y actuaciones
de accién social y humanitaria.
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6. Igualmente, el érgano competente de la Comunidad Auténoma para otorgar cualquier ayuda o subvencién
verificard que la entidad solicitante cumpla con los requisitos exigidos en la legislacién en materia de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.

7. El beneficiario de cualquier subvencién o ayuda concedida por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén vendrd obligado a acreditar, en el momento de la justificacién de la subvencién ante el gestor de la
misma, que posee todos los permisos y autorizaciones necesarias para la puesta en marcha de la actividad o inver-
sién subvencionada.

8. Cuando los destinatarios de las ayudas o subvenciones que se concedan con cargo a los presentes presupues-
tos sean las empresas, se exigird que el objeto de las mismas sea para el mantenimiento del empleo y los puestos
de trabajo, y que existan mecanismos de informacién al personal de la empresa sobre el objeto de las ayudas y
su gestidn, como método de asegurar la transparencia de las empresas. Las bases reguladoras y las convocatorias
fijaran los criterios de graduacién del reintegro de las ayudas concedidas por estos posibles incumplimientos. Corres-
ponderd al érgano gestor trasladar el contenido de la presente disposicién teniendo en cuenta que su aplicacién seré
de cardcter ordinario, habiéndose de informar y justificar debidamente aquellos supuestos en los que, por colisién
con la naturaleza de la actuacién subvencionable, o con los potenciales beneficiarios, pudiera no contemplarse este
requisito.

Tercera.— Subsidiacién de los intereses de deudas de las empresas.

1. Las subvenciones a los puntos de interés para la financiacién de las inversiones otorgadas por el Gobierno de
Aragén tendrdn como objetivo fundamental la creacién o mantenimiento de puestos de trabajo estables y de cali-
dad, asi como incluir politicas de igualdad y conciliacién familiar, y deberén corresponder a operaciones reales de
préstamo o crédito.

2. El porcentaje minimo de los recursos propios en la financiacién de las nuevas inversiones deberd ser como
minimo del 30%.

3. Se podrdan arbitrar férmulas que permitan actualizar el importe de los puntos de interés subvencionados para
hacerlo efectivo de una sola vez, cancelando los compromisos a cargo de la Hacienda de la Comunidad Auténoma
derivados de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la financiacién de las inversiones cuyo objetivo sea el manteni-
miento de puestos de trabajo serdn aprobadas en funcién de la viabilidad de la empresa.

5. En el acceso a estas subvenciones se dard prioridad a la subsidiacién de los intereses de trabajadores y traba-
jadoras auténomos, microempresas y pymes.

Cuarta.— Fondo de Accién Social en favor del personal.

1. El Fondo de Accién Social se dota de una cuantia de 3.000.000 euros, en el Programa 612.8.

Dicho importe se entenderd referido a los empleados piblicos de la totalidad de los dmbitos sectoriales de la
Administracién de la Comunidad Auténoma, con excepcién del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

La cuantia destinada a financiar las ayudas de accién social del personal estatuario del Servicio Aragonés de
Salud se consignard en el crédito presupuestario que se prevea al efecto.

2. Las citadas partidas financiaran las ayudas de accién social y, en su caso, las aportaciones del promotor al
Plan de Pensiones.

3. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica podré autorizar las transferencias
de crédito que sean necesarias para la gestién del citado fondo.

Quinta.— Fondo Especial de Accién Social en favor del personal.

1. En el ejercicio 2021 se dota con 1.000.000 euros el Fondo Especial de Accién Social, destinado a incremen-
tar la financiacién de las ayudas de accién social de los diferentes dmbitos sectoriales de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Esta cantidad se distribuird proporcionalmente entre los diferentes sectores de dicha Administracién, en atencién
al crédito destinado a las ayudas, en el ejercicio 2021, para el personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud
y al destinado al resto de los dmbitos sectoriales.

2. Las citadas partidas financiaran las ayudas de accién social y, en su caso, las aportaciones del promotor al
Plan de Pensiones.

3. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica podré autorizar las transferencias
de crédito que sean necesarias para la gestién del citado fondo.

Sexta.— Fondos sindicales.

Durante el ejercicio presupuestario, no se concederdn por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gé6n fondos para la realizacién de actividades sindicales a favor de las organizaciones sindicales con representacién
en los diferentes dmbitos sectoriales en esta Administracion.

Séptima.— Adecuacidn retributiva.

Las retribuciones del personal del sector piblico contenidas en la presente ley se ajustardn a las previsiones que
en relacién con las mismas establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio presupuestario
o norma equivalente en materia de refribuciones.
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Octava.— Gestién de los créditos de la Seccién 30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos que figuran en la Seccién 30, Diversos Departamentos, de la
estructura orgdnica del presupuesto, corresponderéd a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administra-
cién Poblica la autorizacién y disposicién de los créditos correspondientes, a propuesta del departamento interesado.

2. A los efectos previstos en el articulo 15 de la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Ara-
gén, se fija durante el ejercicio presupuestario una dotacién de 30.886.814,90 euros en el Fondo de Contingencia
de Ejecucién Presupuestaria.

3. El importe del Fondo de Contingencia de Ejecucidn Presupuestaria podré ser incrementado a lo largo del afio
mediante las modificaciones presupuestarias pertinentes para cumplir con los fines y los objetivos establecidos en la
presente ley.

4. Las modificaciones de créditos que sea necesario efectuar para situar los fondos de la Seccién 30 en los distin-
tos programas de gasto, adecudndolos a la naturaleza econédmica de su aplicacién definitiva, o para que la gestién
de alguno de los programas o de partidas concretas se efectie por un determinado departamento, serdn autorizadas
por la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica.

Los créditos modificados al amparo de esta norma tendrdn la consideracién de créditos iniciales en la partida
de destino, a efectos de la aplicacién del articulo 48 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma.

Novena.— Gestién de los créditos financiados con fondo React-EU.

1. Los créditos dotados con el fondo «Europa (ReactEU)» solo podrén ejecutarse con la finalidad de financiar
actuaciones que resulten elegibles conforme a su marco regulatorio.

2. A los efectos anteriores, el Gobierno de Aragén determinard los proyectos que puedan financiarse con el fondo
«Europa (React-EU)» vy fijaré los criterios aplicables a la gestién de los créditos vinculados a dichos proyectos, a fin
de garantizar la consecucién de los objetivos previstos en los mismos.

3. Las propuestas de gasto a financiar con estos créditos deberdn incorporar una memoria especifica, que cuanti-
fique y justifique las estimaciones de gasto para cada actividad y en qué medida contribuyen al cumplimiento de los
objetivos previstos en la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econdmica. Asi mismo, serd necesario
obtener un informe de elegibilidad que deberd emitir la Direccién General de Desarrollo Estatutario y Programas
Europeos, siempre de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora.

4. Corresponde al Gobierno de Aragén, a propuesta de la persona titular del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Pdblica, y a iniciativa de los departamentos interesados, la autorizacién de transferencias de créditos
entre distintas secciones, financiados con «Europa (ReactEU)» para garantizar una correcta ejecucién del citado
programa.

A estas transferencias de crédito no les resultarén de aplicacién las limitaciones recogidas en el articulo 48 del
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragén.

5. A los procedimientos administrativos que deban tramitarse para impulsar los proyectos, que el Gobierno de
Aragén determine que se financian con el fondo «Europa (ReactEU)», se les aplicard la tramitacién de urgencia,
reduciendo a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentacién
de solicitudes y recursos.

6. Se podrd anticipar el 100% de las subvenciones que se concedan en el marco de los proyectos que el
Gobierno de Aragén determine que pueden financiarse con el fondo «Europa (ReactEU)», sin que sea necesaria la
prestacién de garantias.

Décima.— Ayudas sociales a pacientes hemofilicos afectados por virus de la hepatitis C (VHC).

1. Se reconoce una ayuda social por importe de 12.020,24 euros para las personas afectadas de hemofilia u
otras coagulopatias congénitas, contaminadas por el virus de hepatitis C a consecuencia de haber recibido trans-
fusiones sanguineas o tratamientos con concentrados de factores de coagulacién en el dmbito del sistema sanitario
pUblico de Aragén, siempre que no estén recibiendo una ayuda andloga por parte de otra Comunidad Auténoma en
la que tengan residencia, en cuyo caso podrdn optar a la regulada aqui renunciando a aquella.

2. Estas ayudas serdn compatibles y complementarias con las que pudieran otorgarse por la Administracién del
Estado al amparo de la Ley 14/2002, de 5 de junio, por la que se establecen ayudas sociales a las personas con
hemofilia u otras coagulopatias congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C como consecuencia de haber re-
cibido tratamiento con concentrados de factores de coagulacién en el dmbito del sistema sanitario piblico, y otras
normas tributarias.

3. Se faculta a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para dictar cuantas
disposiciones de aplicacién y desarrollo de la presente sean necesarias.

Undécima.— Ayuda a los paises mds desfavorecidos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises mds desfavorecidos tendrd una dotacién de 6.266.844,98 € (seis millo-
nes doscientos sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro euros y noventa y ocho céntimos) para el afio 2021.

2. Dicho Fondo estard integrado por los créditos que, con tal cardcter, se encuentran consignados en la Seccién
11, Ciudadania y Derechos Sociales.

3. El Fondo se destinard a la realizacién de proyectos y programas que, sustentados en el principio de solidari-
dad, contribuyan al desarrollo y atencién de las necesidades de la poblacién de los paises mas desfavorecidos. Con
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el objeto de conseguir la mayor eficacia en el desarrollo de la politica de cooperacién, con cargo a dichos créditos
podré imputarse la financiacién de todos los proyectos y programas aprobados sin atender a la naturaleza de sus
gastos, y el Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica podré autorizar las modificaciones presupuestarias
que sean precisas para permitir la gestién de algunos proyectos del Fondo por otras secciones presupuestarias u
organismos publicos.

4. La distribucién de este Fondo para el afio 2021 serd la siguiente:

a) 6.204.797,01 € (seis millones doscientos cuatro mil setecientos noventa y siete euros y un céntimo) se consig-
nan en el capitulo VIl del presupuesto de la Seccién 11, Ciudadania y Derechos Sociales, destinados a proyectos y
programas de cooperacién para el desarrollo, que se distribuird para cada tipo de ayuda en los siguientes porcen-
tajes:

— EI 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que contribuyan a satisfacer necesidades basicas.

— EI 50% del Fondo, tanto para programas que incidan en el desarrollo econémico y social de los pueblos, como
para la formacién y asistencia técnica previstas en las iniciativas y redes de comercio justo.

— El 10% del Fondo, a ayudas de emergencia y humanitaria.

— EI 10% del Fondo, para la educacién y sensibilizacién (incluida la relativa a comercio justo), y para la forma-
cién de personas cooperantes y voluntarias aragonesas que colaboren en programas de desarrollo.

En el supuesto de que las solicitudes presentadas para cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del
porcentaje previsto para cada una de ellas, la Comisidn de valoracién y evaluacién en materia de cooperacién para
el desarrollo podra acumular el crédito no dispuesto al resto de las tiporogics con el fin de utilizar adecuadamente la
dotacién presupuestaria del Fondo de Solidaridad con los paises mds desfavorecidos.

b) 62.047,97 € (sesenta y dos mil cuarenta y siete euros y noventa y siete céntimos) se consignan en el capitulo
Il del presupuesto de la Seccién 11, Ciudadania y Derechos Sociales, para realizar las tareas de formacién, evalua-
cién y seguimiento de los proyectos y programas.

5. Cualquier actuacién en materia de cooperacién para el desarrollo que se realice por la Administracién de la
Comunidad Auténoma deberé ser informada previamente por el Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales.

6. Se considera la cooperacién al desarrollo como un gasto social. En la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén se alcanzard al menos una aportacién a cooperacién al desarrollo del 0,2% al final de la legisla-
tura, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias.

Duodécima.— Rendicién y contenido de cuentas.

Se autoriza al Departamento de Hacienda y Administracién Piublica para efectuar las operaciones contables y
modificaciones presupuestarias que, en su caso, fueran precisas para rendir de forma independiente las cuentas de
los organismos pdblicos de la Comunidad Auténoma.

Las empresas publicas y otras entidades del sector piblico de la Comunidad Auténoma sometidas a los principios
y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad y las fundaciones del sector publico de la
Comunidad Auténoma deberdn presentar, junto con las cuentas anuales, un informe relativo al cumplimiento de las
obligaciones de cardcter econémicofinanciero, asi como otro informe sobre eficacia y eficiencia en la prestacién del
servicio que asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector piblico.

Decimotercera.— Compensacién por iniciativas legislativas populares.
La cuantia aludida en el articulo 14 de la Ley 7/1984, de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa
popular ante las Cortes de Aragén, queda establecida para el ejercicio presupuestario en 20.000 euros.

Decimocuarta.— Tarifa del Impuesto sobre la contaminacién de las aguas.

La tarifa general del Impuesto sobre la contaminacién de las aguas aplicable desde el 1 de enero de 2021 es la
siguiente:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 5,095 euros por sujeto pasivo y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,614 euros por metro cibico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 19,162 euros por sujeto pasivo y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de materias en suspensién (MES): 0,468 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de demanda quimica de oxigeno (DQO): 0,651 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales solubles (SOL): 5,258 euros por Siemens metro cibico por
centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de materias inhibidoras (Ml): 15,182 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de metales pesados (MP): 6,387 euros por kilogramo de equimetal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitrégeno orgdnico y amoniacal (NTK): 1,277 euros poriilogromo.

Decimoquinta.— Extensién de los nombramientos del personal funcionario interino docente.

Los nombramientos del personal funcionario interino docente tendrdn efectos desde la fecha en la que se inicie el
servicio hasta la fecha en la que se reincorpore el titular del puesto ocupado o aquel que lo ocupe provisionalmente
y, como mdximo, hasta el 30 de junio de cada afio, o fecha que determine el departamento competente, con el de-
vengo correspondiente de las pagas extraordinarias. En todo caso, los nombramientos se considerardn prorrogados
en los dias necesarios para el disfrute de las vacaciones correspondientes al periodo trabajado.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo anterior, para el personal funcionario interino que durante el curso
2020-2021 acredite haber estado contratado durante un minimo de 210 dias, se considerard prorrogado su nom-
bramiento hasta el 31 de agosto de 2021, en los términos y condiciones previstos en el pacto de la Mesa Sectorial
de Educacién de 17 de junio de 2016.

No obstante, al personal docente interino no universitario de Ensefianza Infantil, Primaria, Secundaria, Bachille-
rato y Formacién Profesional que obtenga plaza vacante en el acto de inicio de curso se le nombrard para el curso
2021/2022 el 1 de septiembre de 2021.

Al resto del personal interino de ensefianzas de régimen especial que obtenga vacante en el acto de inicio de
curso se le nombrard para el curso 2021/2022 con fecha 7 de septiembre de 2021.

Decimosexta.— Ensefianza concertada.

1. Las dotaciones de apoyo aprobadas por la Administracién educativa con objeto de implantar los programas
educativos en los centros sostenidos con fondos piblicos serén consideradas como unidades equivalentes de con-
cierto, pero no llevaran asociado el médulo «otros gastos».

2. En lo relativo a los incrementos refributivos del personal docente de ensefianza concertada, derivados de
2020 y en su caso de 2021, a lo largo del ejercicio 2021 se hard frente, de conformidad con las disponibilidades
presupuestarias, a las obligaciones salariales derivadas del cumplimiento del VI convenio colectivo de empresas de
ensefianza privada sostenidas total o parcialmente con fondos piblicos, aprobado por Resolucién de 30 de julio de
2013, de la Direccién General de Empleo, por la que se registra y publica dicho convenio (BOE del 17 de agosto
de 2013), asi como en el acuerdo de 28 de junio de 2018 de la mesa sectorial de la ensefianza concertada para
la regularizacién y mejora retributiva del personal docentes de educacién privada concertada en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

De manera andloga, se procederd con el personal docente vinculado a los centros de Educacién especial, a
través del XV convenio colectivo general de centros de atencién a personas con discapacidad, publicado en el BOE
de 4 de julio de 2019.

De conformidad con el articulo 1 del Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se aprueban
medidas urgentes en materia de retribuciones en el dmbito del sector piblico, articulo referido al médulo econémico
de distribucién de fondos publicos para el sostenimiento de centros concertados, la Administracién podrd aceptar
pagos a cuenta, previa solicitud expresa y coincidente de todas las organizaciones patronales y consulta con las
organizaciones sindicales, dentro de las correspondientes disponibilidades presupuestarias.

3. De conformidad con el articulo 117.7 de la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, mediante
orden de la persona titular del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se regulard el procedimiento para in-
crementar el componente de «otros gastos» para aquellos centros que escolaricen alumnado con necesidad de apoyo
educativo que no pueda ser atendido con el personal del centro, a efectos de facilitar una escolarizacién equilibrada,
todo ello dentro de las correspondientes disponibilidades presupuestarias.

4. En aras al cumplimiento de las previsiones de la Estrategia Aragonesa para la recuperacién social y econdmica
referentes a garantizar unas adecuadas medidas de prevencién a toda la comunidad educativa (distancia, circulo-
cién, la desinfeccién de los centros, bajas de personal de administracién y de servicios, efc.), el importe aplicable en
los conciertos educativos por el concepto de «otros gastos» se incrementard en un 1% respecto del vigente para el
ejercicio presupuestario 2020, mientras dure la situacién de emergencia sanitaria, siempre y cuando dicho importe
no se incremente para el ejercicio 2021 en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o normativa equivalente em-
pleada para dicho fin. En tal caso, se arbitrardn las regularizaciones que en su caso procedan por parte del Depar-
tamento de Educacién, Cultura y Deporte, que deberdn financiarse con a cargo a créditos del citado departamento
destinados a la educacién concertada.

Decimoséptima.— Justificacién de costes indirectos por parte de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, como consecuencia de gastos de actividades generales o conjuntas no atribuibles a
ningin proyecto concreto, pero que hayan sido necesarias para la realizacién de la actividad subvencionada, podré
justificar, como costes indirectos, hasta un 15% del importe concedido por subvenciones finalistas de la Comunidad
Auténoma de Aragén destinadas a financiar estudios propios, catedras o proyectos de investigacion, sin perjuicio de
lo que determine el régimen normativo aplicable a dichas subvenciones.

Decimoctava.— Reservas sociales de contratos para el afio 2021.

A los efectos previstos en el articulo 7 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos
del Sector Publico de Aragén, el porcentaje minimo de contratos reservados al que alli se hace referencia, para el
ejercicio presupuestario, seré del 3%.

Decimonovena.— Prolongacién de la permanencia en el servicio activo.

1. Por razones de cardcter presupuestario, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.a) de la disposi-
cién adicional decimonovena del texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Pdblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén, en el ejercicio presupuestario en vigor no se concederd la prolongacién de la permanencia
en el servicio activo a quienes alcancen la edad de jubilacién forzosa, con independencia del régimen de Seguridad
Social al que se encuentren acogidos.
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2. Sin perijuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la prolongacién de la permanencia en el servicio activo
se concederd al funcionario con objeto de completar el periodo minimo necesario para causar derecho a la pensién
de jubilacién hasta, como mdximo, los setenta afios de edad.

3. El personal docente no universitario podré prolongar su permanencia en el servicio activo hasta la finalizacién
del curso escolar en el que cumpla la edad de jubilacién forzosa.

4. Lo dispuesto en la presente disposicién no serd de aplicacién al personal que preste servicios en el Servicio
Aragonés de Salud, cuya prolongacién de la permanencia en el servicio activo se determinard en funcién de las ne-
cesidades de la organizacién articuladas en el marco del correspondiente plan de ordenacién de recursos humanos.

5. Excepcionalmente, se podrd autorizar la prolongacién en aquellos supuestos en los que la singularidad del
servicio a prestar haga imprescindible la permanencia en el servicio activo de determinado personal, por un periodo
determinado y, en todo caso, hasta el cumplimiento de los setenta afios de edad. Esta autorizacion de cardcter
extraordinario se realizard mediante orden de la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién

Publica.

Vigésima.— Contratacién de personal laboral propio en las entidades de derecho pdblico.

1. Las entidades de derecho publico podrdn proceder a la contratacién de nuevo personal con las limitaciones y
requisitos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente de cardcter bdsico, los
previstos en la presente disposicién y en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién del régimen
retributivo y de clasificacién profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del
sector publico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podran llevarse a cabo contra-
taciones temporales.

2. En el caso de las entidades de derecho piblico, la contratacién indefinida requerird el cumplimiento de las
limitaciones y requisitos que se prevean en cada ejercicio en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma
equivalente de cardcter bésico y en esta ley para la seleccién de este personal.

3. La contratacién temporal requerird autorizacién del departamento al que figure adscrita la entidad, previo
informe favorable de aquella, que versard sobre las razones de urgencia y necesidad que justifican su contratacién,
la adecuacién a las disponibilidades presupuestarias del presupuesto de gastos de personal de la entidad y sobre
su adecuacién a los requisitos que se prevean en cada ejercicio en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o
norma equivalente de cardcter bdsico y en esta ley para la seleccién de este personal.

4. A los efectos de obtener la mencionada autorizacién, en el primer trimestre del afio, las entidades de derecho
pUblico, y de acuerdo con las previsiones establecidas en el presupuestos de gastos de personal para el correspon-
diente ejercicio, remitirén al departamento de adscripcién una relacién de las necesidades de contratacién temporal
previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorizacién para aquellas contrataciones
cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio al departamento al que figuren adscritos,

5. Las entidades de derecho puiblico deberdn remitir al departamento competente en materia de presupuestos y
funcién publica la informacién relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior,
detallando el nimero de jornadas anualizadas y el coste de las mismas.

Vigésima primera.— Contratacién de personal en las sociedades mercantiles autonémicas.

1. Las sociedades mercantiles autonémicas podrdn proceder a la contratacién de nuevo personal con las limi-
taciones y requisitos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente de cardcter
bdsico, los previstos en la presente disposicién y en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién
del régimen retributivo y de clasificacién profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los
entes del sector piblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podran llevarse a cabo contra-
taciones temporales.

2. En el caso de las sociedades mercantiles autondmicas, la contratacién indefinida requerird informe favorable
de la Corporacién Empresarial Pdblica de Aragén o de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, depen-
diendo de su adscripcién. Dicho informe versard sobre su adecuacién a las disponibilidades presupuestarias del
presupuesto de gastos de personal de la sociedad y sobre adecuacién a los requisitos de legalidad establecidos en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente y en esta ley.

Asimismo, la contratacién temporal requeriré autorizacién de la Corporacién Empresarial Piblica de Aragén o
de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, dependiendo de su adscripcién. A los efectos de obtener la
mencionada autorizacién, en el primer trimestre del afio, y de acuerdo con las previsiones establecidas en el presu-
puestos de gastos de personal para el correspondiente ejercicio, las sociedades mercantiles autonémicas remitirdn a
la Corporacién Empresarial Piblica de Aragén o a la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, dependiendo
de su adscripcién, una relacién de las necesidades de contratacién temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio
de poder solicitar posteriormente autorizacién para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso
del ejercicio.

3. Las sociedades mercantiles autonémicas deberdn remitir a la Corporacién Empresarial Pdblica de Aragén o a
la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, dependiendo de su adscripcién, la informacién relativa a todo el
personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, detallando el nimero de jornadas anualizadas
y el coste de las mismas.



6352 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 98. 4 DE ENERO DE 2021

Vigésima segunda.— Contratacién de personal en las fundaciones del sector publico autonémico.

1. Las fundaciones del sector piblico autonémico podrdn proceder a la contratacién de nuevo personal con las
limitaciones y requisitos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente de cardcter
bdsico, los previstos en la presente disposicién y en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién
del régimen retributivo y de clasificacion profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los
entes del sector piblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrén llevarse a cabo contra-
taciones temporales.

2. En el caso de las fundaciones del sector piblico autonémico, la contratacién indefinida requerird informe favo-
rable del departamento u organismo pdblico al que figure adscrita la fundacién, que versaré sobre su adecuacién a
las disponibilidades presupuestarias del presupuesto de gastos de personal de la entidad y sobre adecuacién a los
requisitos de legalidad establecidos la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente y en esta ley.

Asimismo, la contratacién temporal requerird autorizacién del departamento u organismo publico al que figure
adscrita la fundacién. A los efectos de obtener la mencionada autorizacién, en el primer trimestre del afio y de
acuerdo con las previsiones establecidas en el presupuestos de gastos de personal para el correspondiente ejercicio,
las fundaciones del sector publico autonémico remitirdn al departamento u organismo pdblico al que figuren adscritas
una relacién de las necesidades de contratacién temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar
posteriormente autorizacién para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Las fundaciones del sector piblico autonémico deberdn remitir al departamento u organismo publico al que
figure adscrita la fundacién la informacién relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios en el ejer-
cicio anterior, detallando el nimero de jornadas anualizadas y el coste de las mismas.

Vigésima tercera.— Contratacién de personal en los consorcios del sector piblico autonémico.

1. Los consorcios del sector piblico autonémico podrén proceder a la contratacién de nuevo personal con las
limitaciones y requisitos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente de carécter
bésico, los previstos en la presente disposicion y en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién
del régimen retributivo y de clasificacion profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los
entes del sector publico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrén llevarse a cabo contra-
taciones temporales.

2. En el caso de los consorcios, la contratacién indefinida requerird informe favorable del departamento u or-
ganismo publico al que figure adscrito el consorcio, que versard sobre su adecuacién a las disponibilidades pre-
supuestarias del presupuesto de gastos de personal de la entidad y sobre adecuacién a los requisitos de legalidad
establecidos la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente y en esta ley.

Asimismo, la contratacién temporal requerird autorizacién del departamento u organismo publico al que figure
adscrito el consorcio. A los efectos de obtener la mencionada autorizacién, en el primer trimestre del afio y de
acuerdo con las previsiones establecidas en el presupuestos de gastos de personal para el correspondiente ejercicio,
los consorcios remitirdn al departamento u organismo piblico al que figuren adscritos una relacién de las necesida-
des de contratacién temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorizacién
para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Los consorcios deberdn remitir al departamento u organismo publico al que figuren adscritos la informacién
relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, detallando el nimero de jorna-
das anualizadas y el coste de las mismas.

Vigésima cuarta.— Instrucciones para la seleccién del personal de las entidades del sector piblico institucional
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Por acuerdo del Gobierno de Aragédn, a propuesta del departamento competente en materia de funcién piblica,
podrdn establecerse instrucciones comunes en los procedimientos de seleccién de personal laboral propio de las
entidades del sector piblico institucional incluidos en las letras c) y d) del articulo 17.1.

Vigésima quinta.— Auforizacién para la prestacién de garantia a favor de la Corporacién Aragonesa de
Radio y Televisién y sus sociedades.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para prestar garantia mediante aval o cualquier otra forma admitida en
derecho, incluso concertdndola con una entidad financiera, a favor de la Corporacién Aragonesa de Radio y Te-
levisién, Televisién Autondmica de Aragén, S.A., y Radio Autonémica de Aragdn, S.A., ante la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria, en garantia de la deuda tributaria de tales entidades que pudiera derivarse de las liqui-
daciones del impuesto del valor afiadido de los ejercicios 2015 y siguientes, por un importe méximo de dieciocho
millones de euros.

2. El Gobierno de Aragén, mediante decreto, a propuesta de la persona titular del Departamento de Hacienda y
Administracién Publica, establecerd el plazo, la forma juridica, cuantia concreta y demds condiciones de la garantia,
que observardn los requisitos exigidos por la legislacién tributaria para admitir la suspensién de la eficacia de los
actos en via de impugnacién.

3. La garantia se podré extender tanto a la via administrativa como a la econémico-administrativa, asi como a la
impugnacién ante la jurisdiccién contencioso-administrativa.
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Vigésima sexta.— Procedimiento para la compensacién a la Universidad de Zaragoza de los gastos de ma-
tricula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio concedidas por el Ministerio de Educacién y
Formacién Profesional, y no financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

En cumplimiento del articulo 7 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racio-
nalizacién del gasto publico en el dmbito educativo, y de los correspondientes reales decretos que establezcan los
umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantias de las becas y ayudas al estudio, el departamento competente
en materia de ensefianza universitaria aplicard, para la compensacién correspondiente al ejercicio presupuestario
vigente, lo previsto en la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, por la que se dictan instrucciones para hacer efectiva la compensacién a las universidades de la parte de
los gastos de matricula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio, concedidas por el Ministerio
de Educacién, Cultura y Deporte, y no financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o normativa
que la sustituya.

Vigésima séptima.— Construccién de nuevas infraestructuras.

Todos los expedientes de gasto que propongan la realizacién o construccién de nuevas infraestructuras o am-
pliacién de las existentes, deberdn incluir un estudio econémico en el que se indiquen y concreten la totalidad de
los costes de mantenimiento y puesta en funcionamiento, incluido el de personal, de dicha infraestructura una vez se
ponga en uso, asi como la procedencia de los recursos necesarios para financiar dichos costes.

Vigésima octava.— Nimero de dotaciones de personal funcionario, eventual y laboral.

En cumplimiento del articulo 18.1 del texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, se incorpora el anexo V, en el que se recoge el nimero de dotaciones que constituyen
las plazas de personal funcionario, eventual y laboral de la Administracién General de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Vigésima novena.— Sobre reserva de plazas para transporte escolar en los servicios publicos de transporte.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn efectuard la prestacién de transporte escolar con
cardcter prioritario utilizando los servicios de transporte publico regular de viajeros por carretera de uso general,
mediante la contratacién al efecto de las reservas de plazas que sean necesarias.

2. Toda propuesta de reserva de plazas requerird la previa emisién de informe favorable de los departamentos
competentes en materia de transporte y de educacién. Dicho informe partird de la existencia de servicios piblicos
de transporte de uso general en el territorio afectado que permitan atender la demanda, y en él se analizardn las
condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores que afectan a la propuesta, siendo requisito impres-
cindible que se garantice el cumplimiento de la normativa reguladora de dicha materia. Incluird también un estudio
comparativo de la propuesta de reserva de plazas con la alternativa de contratacién especifica del servicio regular
de uso especial de transporte escolar, referido a repercusiones econémicas, y en materia de contratacién adminis-
trativa, que deberd concluir, tras efectuar un andlisis coste-beneficio, que dicha propuesta es la opcién que permite
la solucidn éptima, incluyendo en la valoracién la compensacién econémica recibida por el prestador del servicio
de transporte piblico regular de viajeros de uso general por el déficit econémico arrojado en la explotacién en el
ejercicio inmediatamente anterior.

3. El érgano competente en materia de transportes podrd establecer tarifas con importe reducido cuando resulte
necesario para la consecucién de una gestién mds eficiente y no perjudique al equilibrio econémico del servicio de
uso general afectado.

4. Cuando la prestacién de transporte escolar mediante reserva de plazas requiera introducir modificaciones en
el servicio de uso general, la Administracién compensard al contratista econémicamente, siempre que este asi lo
solicite, por las obligaciones de servicio piblico que le sean impuestas cuando se produzca un perjuicio al equilibrio
econémico del servicio de uso general.

5. El Gobierno de Aragén efectuard las modificaciones presupuestarias que se requieran, entre los programas
presupuestarios correspondientes de los departamentos competentes en materia de transporte y de educacién, a
propuesta de sus respectivos Consejeros, para compensar el coste econémico que comporten las modificaciones en
los servicios pUblicos regulares y permanentes de transporte de viajeros de uso general, tales como incremento de
frecuencias o ampliacién de kilometraje, destinadas a facilitar la reserva de plazas en los mismos.

Trigésima.— Registro y tramitacién de documentos por las Cajas Fijas.

En aquellos Centros en que se haya establecido el sistema de anticipos de Caja Fija, los gastos inferiores a 500
euros imputables a las aplicaciones presupuestarias para las que se hayan autorizado dicho sistema se deberén
satisfacer, de manera obligatoria, con cargo al anticipo a través de las correspondientes Cajas Pagadoras.

Trigésima primera.— Gestién de pago a proveedores.

En las contrataciones realizadas con cargo a los subconceptos presupuestarios de los capitulos Il y IV del pro-
grama 4121, cuyo abono se realice a través de contratos formalizados con entidades financieras para la gestién
de pago a proveedores, la imputacién al presupuesto se efectuard en un solo acto contable conforme se vayan rea-
lizando los abonos a la entidad con cargo al crédito disponible.
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Trigésima segunda.— Seguimiento del régimen de incompatibilidades del personal.

Los érganos competentes para tramitar y resolver los expedientes en materia de incompatibilidades del personal
de la Administracién de la Comunidad Auténoma efectuardn el control y seguimiento de las condiciones de las de-
claraciones de compatibilidad del personal de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén que haya
obtenido autorizacién para compatibilizar su actividad con una segunda actividad, piblica o privada, en los térmi-
nos previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Trigésima tercera.— Servicios prestados en los dmbitos sectoriales en la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

El personal fijo perteneciente a ofros dmbitos sectoriales de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén que pueda acreditar servicios prestados en el dmbito sectorial respectivo podrd generar, en su caso, el derecho
al devengo del componente singular de perfeccionamiento profesional del complemento especifico y del componente
singular transitorio del complemento especifico en concepto de «anticipo a cuenta de Desarrollo Profesional», aunque
no haya consolidado en su dmbito sectorial los tramos de sistema de carrera profesional que corresponda.

Trigésima cuarta.— Competencias en materia de convocatoria y resolucién de concurso de méritos de Vete-
rinarios de Administracién Sanitaria y gestién de listas de espera de personal interino de esa clase de especialidad.

La competencia para la convocatoria y resolucién de los concursos de méritos para la provisién de puestos de
trabajo de Veterinarios de Administracién Sanitaria, asi como la convocatoria y gestién de la lista de espera de
personal interino para puestos de esa clase de especialidad le corresponderd a la direccién general competente en
materia de funcién piblica.

Trigésima quinta.— Compromiso con la Agenda 2030.

Con la finalidad de alinear el presupuesto con los obijetivos de la Agenda 2030, el anexo VIl recoge los importes
dedicados a cada uno de los diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, mostrando los importes totales obtenidos
al relacionar cada proyecto de gasto con aquel objetivo de desarrollo sostenible que se vea afectado de forma pri-
mordial por el mismo.

Trigésima sexta.— Exencidn de fiscalizacién previa.

1. Durante el ejercicio presupuestario en vigor, no estardn sometidos a fiscalizacién previa los contratos deriva-
dos de los acuerdos marco de valor estimado inferior a 15.000 euros o aquellos cuya adjudicacién automdtica esté
prevista en el propio acuerdo marco.

2. Durante el ejercicio presupuestario en vigor, tampoco estarén sometida a fiscalizacién previa las prestaciones
econdémicas de cardcter social del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Trigésima séptima.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién a la entrada en vigor del Decreto-ley
5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria
del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social.

Las personas que fueran titulares del Ingreso Aragonés de Insercién a la entrada en vigor del Decreto-Lley 5/2020,
de 29 de junio, conforme a lo establecido en el apartado 4 de la disposicién transitoria segunda del mismo, seguirdn
percibiendo la prestacién del Ingreso Aragonés de Insercién, en la cuantia correspondiente fijada por la disposicién
adicional décima de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2020, mientras subsistan las circunstancias que motivaron su concesién, durante el periodo de con-
cesién que tuvieran reconocido y como mdximo hasta el 31 de mayo de 2021.

Trigésima octava.— Titulares de pensiones no contributivas durante el afio 2021.

Durante el afio 2021, a efectos de determinar la cuantia del complemento de las pensiones no contributivas de
jubilacién e invalidez y de pensiones de ancianidad y enfermedad, la cuantia garantizada, en cémputo mensual,
queda fijada en 491 euros, con efectos desde el 1 de enero del afio 2021.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para el dmbito de la Comunidad Auténoma, las indemnizaciones
por razén de servicio al personal de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se regulardn por lo
establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, actualizéndose para
el presente ejercicio en la misma cuantia que establezca la normativa estatal. El personal laboral se regularé por las
normas previstas en el convenio colectivo que le resulte de aplicacién.

El Gobierno de Aragén podrd autorizar un régimen de resarcimiento especial para casos excepcionales o en
casos no regulados expresamente por ese Real Decreto. El correspondiente acuerdo serd publicado en la pégina de
tfransparencia.

2. Las normas contenidas en las disposiciones anteriormente citadas serén de aplicacién a los miembros de la
Comisién Mixta de Transferencias y de otras comisiones creadas en el seno de la Comunidad Auténoma. En estos



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 98. 4 DE ENERO DE 2021 6355

supuestos, el Gobierno de Aragén determinard el grupo en el que deben incluirse los miembros de dichas comisiones
que no ostenten la condicién de funcionarios de la Comunidad Auténoma.

Segunda.— Subvenciones a cdmaras agrarias de Aragén.

1. Durante el ejercicio presupuestario, mientras se mantengan los actuales plenos de las cdmaras agrarias de
Aragén, resultantes de las dltimas elecciones celebradas, se concederdn subvenciones a las cémaras agrarias provin-
ciales de Aragén para el sostenimiento de su organizacién conforme a lo que disponen las bases reguladoras hoy
vigentes respecto a tales subvenciones.

2. No obstante lo anterior, si durante el ejercicio presupuestario se procede a la extincién de las cdmaras agrarias
provinciales de Aragén, se estard a lo que resulte de la ley que determine tal extincién.

Tercera.— Medidas temporales en materia de vivienda protegida.

Se suspende la obligacién de inscripcién en el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida, por lo que, en
consecuencia, queda suspendida la eficacia de las disposiciones contenidas en los articulos 20.2 y 23 de la Ley
24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de Vivienda Protegida, asi como cualquier otro
precepto que obligue a la inscripcidn en el citado registro. En el caso de promociones de cooperativas, comunidades
de bienes o entidades de similar naturaleza, previstas en el articulo 19.1.b) de la Ley 24/2003, de 26 de diciem-
bre, junto con la solicitud de calificacién provisional deberdn presentar un listado que incluya los cooperativistas o
comuneros que formen parte en ese momento de la entidad. En el supuesto de que el nimero de cooperativistas o
comuneros sea inferior al nimero de viviendas que se van a promover, la cooperativa o comunidad deberd presentar
un plan de viabilidad de la promocién. La Administracién constatard la viabilidad del plan presentado, en funcién
de las posibilidades sociales, técnicas y financieras de ejecucién que ofrezca.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién de la ley 4/1996, de 22 de mayo, relativa al Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
La ley 4/1996, de 22 de mayo, relativa al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, se modifica en los siguientes
términos:
«Uno. Se suprime la letra b) del apartado 4 del articulo 17.»

Segunda.— Modificacién del Texto Refundido de la Ley de Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragén.

Se modifica el apartado 2 del articulo 81 del Texto Refundido de la Ley de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragédn, que queda
redactado como sigue:

«2. La creacién, modificacién y supresién de puestos de trabajo del personal laboral propio y, en su caso, de
personal funcionario y laboral de la Administracién, de las entidades de derecho publico se realizard a través
de las Relaciones de Puestos de Trabajo, cuya aprobacién corresponderd a la persona titular del departamento
competente en materia de funcién pdblica.

El procedimiento de elaboracién y tramitacién de las Relaciones de Puestos de Trabajo de las entidades de
derecho publico se determinard reglamentariamente. En todo caso, se requerird informe de la direccién general
competente en materia de funcién piblica en el que se valorard, ademds de su legalidad, su oportunidad aten-
diendo a criterios de racionalidad de la estructura organizativa, de eficiencia en la distribucién de recursos, de
homogeneizacién de los puestos de trabajo y de estabilidad de la ordenacién del personal del sector pibico ara-
gonés, asi como de la direccién general competente en materia de presupuestos que versard sobre la existencia
de crédito necesario.

En todo caso, se reservardn a funcionarios pdblicos los puestos que supongan la participacién directa o indi-
recta en el ejercicio de las potestades publicas.»

Tercera.— Modificacién del Texto Refundido de la ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragén.

Se modifica el articulo 22 del Texto Refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragén, que
queda redactado como sigue:

«Articulo 22.

1. Los concursos para la provisién definitiva de los puestos singularizados y no singularizados por personal
funcionario de carrera de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como la valoracién de
los méritos correspondientes, se regirdn por convocatoria Gnica a través de un concurso abierto y permanente.

Se establecerdn cuatro turnos anuales con cardcter trimestral para la oferta de los puestos vacantes, salvo que
por normas especificas se establezca otra periodicidad, por razén de especialidad o por ofras circunstancias que
lo justifiquen.

2. No obstante, en el caso de puestos que deban ser adjudicados mediante la modalidad de concurso de
méritos especifico, se convocardn de forma individualizada, cada tres meses.
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3. Trimestralmente se ofertard en la Plataforma de Provisién de Puestos de Trabajo la relacién de todos los
puestos que se hallen vacantes, y de los que se encuentren ocupados, bajo cualquier modalidad de provisién
temporal, por funcionarios de carrera o personal temporal, y no se encuentren legalmente reservados.

4. Las solicitudes de puestos de trabajo se tramitardn por las personas interesadas, de forma electrénica, se-
leccionando en la Plataforma de Provisién de Puestos de Trabajo los puestos solicitados por orden de preferencia.

La convocatoria del concurso tiene carécter de abierta y permanente, por lo que las personas interesadas
podrdn aportar méritos en cualquier momento, sin perjuicio de que no serd tenido en cuenta para su valoracién
ningun mérito generado durante los tres meses inmediatamente anteriores a la convocatoria de cada turno tri-
mestral o, en su caso, del periodo que se establezca en la convocatoria por razén de especialidad o por oftras
circunstancias que lo justifiquen.»

Cuarta.— Modificacién del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Ara-
gén en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragédn.

Uno. Se introduce un nuevo articulo 131-12 en el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos, en los siguientes términos:

«Articulo 131-12. Condiciones de aplicacién de los beneficios fiscales en Sucesiones.

Los beneficios fiscales contemplados en esta Seccién serdn aplicables con las condiciones que estuvieran vi-
gentes en el momento del fallecimiento del causante.»

Dos. Se modifican los articulos 140-3 y 140-4 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comuni-
dad Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos, en los siguientes términos:

«Articulo 140-3. Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las apuestas.

1.1. La base imponible vendrda constituida por la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos y
las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premio.

Esta base imponible se determinaré trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos los hechos imponibles
devengados en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragdn, resultando de la diferencia que se obtenga
entre la suma de las cantidades apostadas y las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premios
en el trimestre natural correspondiente.

No podrdn compensarse bases imponibles negativas de un trimestre con bases imponibles positivas de otro
frimestre.

1.2. El tipo de gravamen serd el 15 por 100 de la base imponible.

1.3. La tasa fiscal se devengaré cuando se celebren u organicen las citadas apuestas. No obstante, los sujetos
pasivos deberdn presentar, por todos los hechos imponibles devengados en el dmbito de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén, una autoliquidacién que refleje las operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediata-
mente anterior, durante los veinte primeros dias del mes siguiente a cada periodo trimestral.

1.4. Asimismo, dentro del plazo anteriormente citado, los sujetos obligados suministrardn a la Administracién
Tributaria por medios electrénicos la informacién comprensiva de las cantidades apostadas y de las cantidades
satisfechas a los jugadores en concepto de premios en cada uno de los establecimientos en los que se desarrollen
las apuestas.

Esta informacién se suministrard en la forma y condiciones que se determinen por Resolucién del Director
General de Tributos.

2. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las combinaciones aleatorias.

2.1. La base imponible estard constituida por el valor de mercado de los premios ofrecidos. Cuando el premio
ofrecido sea variable en funcién del azar, la base imponible vendré constituida por el importe méximo que pudie-
ra alcanzar dicho premio como resultado final de la culminacién del juego.

No podré computarse la base imponible por referencia a la diferencia entre la recaudacién obtenida y una
determinada cantidad fijada previamente a la celebracién de la combinacién aleatoria.

2.2. El tipo de gravamen serd el 12 por 100 de la base imponible.

2.3. Los sujetos pasivos deberdn presentar la correspondiente autoliquidacién con anterioridad a la celebra-
cién efectiva de la combinacién aleatoria.

Articulo 140-4. Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrénico.

1. La base imponible del juego del bingo tradicional estard constituida por el 35,5 por 100 del valor facial
de los cartones adquiridos.

2. La base imponible del bingo electrénico vendré constituida por la diferencia entre las cantidades que los
jugadores dediquen a su participacién en el juego y las cantidades destinadas a premios.

Dicha base imponible se determinard trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos los hechos imponi-
bles devengados en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La base imponible del bingo electrénico de sala vendré constituida por el 35,5 por 100 de las cantidades que
los jugadores dediquen a su participacién en el juego.

Dicha base imponible se determinard trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos los hechos imponi-
bles devengados en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Los sujetos pasivos deberdn presentar, por todos los hechos imponibles devengados en el dmbito de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, una outoliquiJ?Jcién que refleje las operaciones acumuladas de cada trimestre natural
inmediatamente anterior, durante los veinte primeros dias del mes siguiente a cada periodo trimestral.
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Los sujetos obligados al pago deberdn acreditar, ante las oficinas de la Administracién Tributaria, el ingreso de
la cuota tributaria, dentro del plazo de diez dias hébiles contados a partir del siguiente a la fecha de su ingreso,
mediante la presentacién del ejemplar para la Administracién de la citada autoliquidacion.

Asimismo, dentro del plazo anteriormente citado, los sujetos obligados suministrarén a la Administracién
Tributaria, por medios electrénicos, la informacién comprensiva de las cantidades jugadas y de las cantidades
satisfechas a los jugadores en concepto de premios en cada uno de los establecimientos en los que se desarrolle
el bingo electrénico o el bingo electrénico de sala.

Esta informacién se suministrard en la forma y condiciones que se determinen por Resolucién del Director
General de Tributos.

3. Los tipos tributarios aplicables a las distintas modalidades del juego del bingo serdn los siguientes:

a) El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional serd del 30 por 100.

b) El tipo tributario aplicable al bingo electrénico serd del 30 por 100.

c) El tipo tributario aplicable al bingo electrénico de sala serd del 30 por 100.»

Tres. Se modifica la disposicién transitoria primera del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Co-
munidad Auténoma de Aragdn en materia de tributos cedidos, en los siguientes términos:

«Disposicién transitoria primera. Deduccidn en cuota de las cantidades pagadas como liquidacién a cuenta
en la sucesién ordenada mediante fiducia.

1. Las cantidades pagadas por el contribuyente conforme a la normativa vigente en el momento del fallecimien-
to del causante, como liquidacién provisional o liquidacién a cuenta sobre la herencia fiduciaria no asignada,
darén al mismo la opcién a practicar una deduccién de la cuota del impuesto.

2. La deduccién se practicard en la autoliquidacién que proceda por cada ejecucién fiduciaria, hasta un
importe igual a la cuota tributaria correspondiente a la misma, siempre y en la medida en que aquélla incluya
bienes que, directamente o por subrogacién, hubieran conformado la base imponible de la liquidacién a cuenta.

3. El importe maximo de deduccién por todas las ejecuciones fiduciarias serd el efectivamente pagado por la
liquidacién a cuenta.

4. No procederé la deduccién en los siguientes supuestos:

a) Cuando la normativa vigente en el momento de la ejecucién fiduciaria permita minorar la cuota en el impor-
te de los pagos a cuenta realizados.

b) Cuando se hubiera solicitado u obtenido a través de cualquier procedimiento la devolucién de lo pagado
por las liquidaciones a cuenta.»

Cuatro. Las medidas previstas en esta disposicién final tendrdn vigencia indefinida. En particular, la medida del
apartado Dos serd efectiva a partir de 1 de abril de 2021.

Quinta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia 1 de enero de 2021. No obstante, las previsiones contenidas en la dis-

posicién final cuarta relativas a la tasa fiscal sobre el juego producirdn efectos a partir del dia 1 de abril de 2021.
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ANEXO |
ESTADOS ECONOMICOS

Estado Letra A
CAPITULO| CAPITULOIl  CAPITULOIII  CAPITULOIV ~ CAPITULOV ~ CAPITULOVI ~ CAPITULOVIl  CAPITULOVIII  CAPITULO IX TOTAL
01 Cortes de Aragon 15.493.268,64  6.318.896,32 1.20000  4.229.825,96 369.400,00 26.412.590,92
02 Presidencia del Gobierno de Aragén 1.661.792,47 715.431,00 91.270,00 42.500,00 2.510.993,47
03 Consejo Consultivo de Aragon 134.830,64 249.874,00 384.704,64
04 Trib. Admtvo. Contratos Publicos Aragén 234.417,27 3.000,00 237.417,27
05 Vicepresidencia del Gobierno 1.100.792,72 893.383,00 175.000,00 1.000,00 100.000,00 2.270.175,72
09 Consejo Econémico y Social de Aragon 374.172,12 108.197,00 14.100,00 100,00 496.569,12
10 Presidencia y Rel. Institucionales 70.065.495,15  28.595.127,66 20.000,00 93.052.801,67 4.605.018,69  62.206.966,25 258.545.409,42
11 Ciudadania y Derechos Sociales 7.740.579,97 2.765.341,26 403.820.360,80 1.090.000,00 9.774.698,00 425.190.980,03
12 Hacienda y Administracion Publica 34.364.385,42  11.448.000,00 10.000,00 1.601.580,00 47.423.965,42
13 Verteb.Territorio, Movilidad y Vivienda 34.854.949,08  10.833.272,07 274.871,00 16.479.718,16 51.915.711,07  34.540.670,25 148.899.191,63
14 Agricultura, Ganaderfa y Medio Ambiente  79.596.673,99  29.257.473 58 15.000,00 453.679.453,14 29.501.774,22 148.738.668,19 740.789.043,12
15 Economia, Planificacion y Empleo 8.717.604,19  1.234.640,00 5.000,00 56.080.538,17 415.500,00  8.145.000,00 74.598.282,36
16 Sanidad 43.792.100,70  74.076.934,00 10.000,00 2.110.889.440,11 726.000,00  66.327.183,03 2.295.821.657,84
17 Ciencia, Universidad y Sdad 5.514.734,65  2494.919,00 452.725,00 224.961.747,52 13.475.262,94  15.708.554,73 9.148.440,00 271.756.383,84
18 Educacion, Cultura y Deporte 781.360.402,87  81.925.328,92 211.475.654,30 21.887.866,00  2.620.320,79 1.099.269.572,88
19 Industria, Competi. y Des. Empres 12.716.248,45  3.313.532,24 5.000,00  20.460.496,90 1.720.000,00  23.881.283,56 62.096.561,15
26 Alas Administraciones Comarcales 2.789.679,00 64.621.435,89 67.411.114,89
30 Diversos Departamentos 36.624.973,34 170.688.394,76 30.886.814,9 216.000.000,00  8.822.102,90  2.250.000,00 1.264.482.235,27 1.729.754.521,17
51 Instituto Aragonés de Empleo 22.517.43431  8.384.170,96 1.500,00  85.956.881,94 870.000,00 300.000,00 118.029.987,21
52 Servicio Aragonés de Salud 1.177.176.754,53 567.375.524,97  1.266.572,21 363.727.622,29 67.628.331,53 186.000,00 2.177.360.805,53
53 Instituto Aragonés de Servicios Sociales 90.931.075,25 148.531.289,78 50.000,00 164.250.000,00 2.300.000,00 280.000,00 406.342.365,03
54 Instituto Aragonés de la Mujer 1.294.295,12 2.077.436,52 2.741.401,00 63.000,00 6.176.132,64
55 Instituto Aragonés de la Juventud 3.654.251,34 1.930.000,00 935.242,00 425.000,00 55.000,00 6.999.493,34
71 E.P. Aragonesa de Servicios Teleméticos 3.843.217,99 2.173.076,00 5.462.251,46 181.468,00  11.660.013,45
72 Instituto Aragonés del Agua 2.848.430,49  59.296.227,51 23.388,00 595.216,00 9.937.123,00 5.209.117,00 77.909.502,00
73 Instituto Aragonés Ciencias de la Salud 6.657.532,56 3.786.175,07 557.250,00 1.212.914,58 439.000,00 12.652.872,21
74 Centro Investigacion y Tecnol. Agroalim. 7.886.728,00 1.456.879,00 4.354.574,00 37.555,00 13.735.736,00
75 Instituto Aragonés de Gestion Ambiental 3.350.994,18  2.494.768,82 3.400,00 5.849.163,00
76 E.P. Aragonesa Banco de Sangre y 2.907.001,27  6.981.980,75 263.000,00 120.000,00 10.271.982,02
77 Agencia de Calidad y Prospectiva Univers 561.571,16 189.981,37 2.000,00 753.552,53
78 Instituto Aragonés de Fomento 2.741.714,46 2.248.998,77 6.300,00  5.266.000,00 14722800  1.625.000,00 130.181,45  12.165.422,68
| TOTAL DGA (01 al 30) 1.134.347.421,67 257.023.029,05 171.482.190,76 3.660.031.842,62  30.886.814,9 343.351.712,92 380.865.447,70  2.250.000,00 1.273.630.675,27 7.253.869.134,89 |
| TOTAL OO.AA 'Y ENTIDADES (51 al 78)  1.326.371.000,66  806.926.509,52 1.347.760,21 624.292.613,23 92.525.822,57 7.655.117,00 788.204,45 2.859.907.027,64 |
| TOTAL SIN CONSOLIDAR (01 al 78) 2.460.718.422,33 1.063.949.538,57 172.829.950,97 4.284.324.455,85 30.886.814,9 435.877.535,49 388.520.564,70 2.250.000,00 1.274.418.879,72 10.113.776.162,5 |
| TRANSFERENCIAS INTERNAS 2.577.619.105,14 82.125.198,21 2.659.744.303,35 |
| TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO 2.460.718.422,33 1.063.949.538,57 172.829.950,97 1.706.705.350,71 ~ 30.886.8149 435.877.53549 306.395.366,49  2.250.000,00 1.274.418.879,72 7.454.031.859,18 |

No se incluyen aquellas entidades y organismos que no se encuentran integrados en el sistema econémico financiero SERPA
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ESTADOS ECONOMICOS

PRESUPUESTO CONSOLIDADO, clasificaciéon Estructura Econémica

CAPITULOS 2021
1 Gastos de Personal 2.460.718.422,33 €
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 1.063.949.538,57 €
3 Gastos Financieros 172.829.950,97 €
4 Transferencias Corrientes 1.706.705.350,71 €
5 Fondo de Contingencia de Ejecucion 30.886.814,90 £
6 Inversiones Reales 435.877.535,49 €
7 Transferencias de Capital 306.395.366,49 £
8 Activos Financieros 2.250.000,00 €
9 Pasivos Financieros 1.274.418.879,72 €
TOTAL 7.454.031.859,18 €

PRESUPUESTO CONSOLIDADO, clasificaciéon Estructura Organica

SECCIONES 2021
01 Cortes de Aragon 26.412.590,92 €
02 Presidencia del Gobierno de Aragon 2.510.993,47 £
03 Consejo Consultivo de Aragén 384.704,64 £
04 Trib. Admtvo. Contratos Publicos Aragon 237.417,27 £
05 Vicepresidencia del Gobierno 2.270.175,72 £
09 Consejo Econémico y Social de Aragon 496.569,12 €
10 Presidencia y Rel. Institucionales 258.550.409,42 €
11 Ciudadania y Derechos Sociales 443.359.096,60 €
12 Hacienda y Administracion Publica 47.423.965,42 €
13 Verteb.Territorio, Movilidad y Vivienda 148.899.191,63 €
14 Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente 815.088.694,12 €
15 Economia, Planificacion y Empleo 140.912.895,40 €
16 Sanidad 2.328.714.991,46 €
17 Ciencia, Universidad y Sdad Conocimiento 278.908.877,57 €
18 Educacion, Cultura y Deporte 1.099.269.572,88 €
19 Industria, Competi. y Des. Empres 63.426.077,48 €
26 A las Administraciones Comarcales 67.411.114,89 €
30 Diversos Departamentos 1.729.754.521,17 €
TOTAL 7.454.031.859,18 €

PRESUPUESTO CONSOLIDADO, clasificacién Estructura Funcional

GRUPOS DE FUNCION 2021
0 Deuda Publica 1.435.170.630,03 €
1 Servicios de Caracter General 264.946.988,31 €
3 Seguridad, Proteccion y Promocién Social 605.080.603,75 €
4 Produccién de Bienes Publicos de Caracter Social 3.743.173.906,62 €
5 Producc. de Bienes Publicos de Caracter 441.644.141,19 €
6 Regulacién Econdmica de Caracter General 267.635.336,48 €
7 Regulacién Economica de Sectores Productivos 628.969.137,91 €
9 Transferencias a otras Administraciones Publicas 67.411.114,89 €
TOTAL 7.454.031.859,18 €
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Estado Letra B
Resumen de Ingresos consolidados
Presupuesto de la Comunidad Autbnoma de Aragén

Capitulos Importes

1 Impuestos Directos 1.649.808.955,23 €
2 Impuestos Indirectos 1.946.018.940,00 €
3 Tasas y otros ingresos 88.574.257,91 €
4 Transferencias Corrientes 1.580.163.035,96 €
5 Ingresos Patrimoniales 12.027.136,48 €
7 Transferencias de Capital 385.338.868,31 €
8 Activos Financieros 14.233.711,21 €
9 Pasivos Financieros 1.777.866.954,08 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 7.454.031.859.18 €

CONSOLIDADO:

Total Ingresos Corrientes

(Capitulos del 1 al 5) 5.276.592.325,58 €

Total Ingresos de Capital

(Capitulos del 6 al 9) 2.177.439.533,60 €

Total Ingresos No Financieros

(Capitulos del 1al 7) 5.661.931.193,89 €

Total Ingresos Financieros

(Capitulos del 8 al 9) 1.792.100.665,29 €
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ANEXO 1l
ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO, EMPRESAS PUBLICAS, FUNDACIONES Y CONSORCIOS

Entidades de Derecho Publico de la Comunidad Autonoma de Aragon
Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2021

Presupuestos de las Entidades de Derecho Publico de la Comunidad Autdnoma, a las que se
refiere el articulo 6° del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de

Adscritas al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Corporacion Aragonesa de Radio y
Televisién

52.319.516,95 €

1.907.128,00 €

54.226.644,95 €

Adscritas al Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés del Agua

Instituto Aragonés de Gestion
Ambiental

62.763.262,00 €
5.845.763,00 €

15.146.240,00 €
3.400,00 €

77.909.502,00 €
5.849.163,00 €

Adscritas al Departamento de Sanidad

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud

Banco de Sangre y Tejidos

11.000.957,63 €

10.151.982,02 €

1.651.914,58 €

120.000,00 €

12.652.872,21 €

10.271.982,02 €

Adscritas al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés de Fomento

10.263.013,23 €

1.902.409,45 €

12.165.422,68 €

Adscritas al Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Entidad Publica Aragonesa de
Servicios Telematicos

Centro de Investigacion y Tecnologia
Agroalimentaria de Aragon

Agencia de Calidad y Prospectiva
Universitaria

6.041.293,99 €
9.343.607,00 €
751.552,53 €

5.643.719,46 €
4.342.129,00 €
2.000,00 €

11.685.013,45 €
13.685.736,00 €
753.552,53 €

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Tecnoldgico de Aragén

15.151.615,00 €

1.733.000,00 €

16.884.615,00 €

TOTAL ENTIDADES DE DERECHO
PUBLICO:

183.632.563,35 €

32.451.940,49 €

216.084.503,84 €
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Empresas Publicas de la Comunidad Auténoma de Aragon

Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2021

Presupuestos de explotacion y de capital de las Empresas de la Comunidad Auténoma, a las que se
refiere el articulo 7° del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de

Aragon.

Sociedades participadas por la Comunidad Auténoma de Aragon

Presupuesto de
Explotacion

Presupuesto de
Capital

TOTAL

- ARAGON EXTERIOR, S.A.

- ARAGON PLATAFORMA LOGISTICA, S.A.U.

- ARAGONESA DE GESTION DE RESIDUOS, S.A.

- CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACION DE ARAGON, S.A.

- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.

- CORPORACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGON, S.L.U.

- EXPO ZARAGOZA EMPRESARIAL, S.A.

- INMUEBLES GTF, S.L.

- PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.

- PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.

- PLAZA DESARROLLOS LOGISTICOS, S.L.

- PROMOCIONES AEROPORTUARIAS ARAGONESAS, S.L.U.

- RADIO AUTONOMICA DE ARAGON, S.A.

- SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, S.L.U. (SARGA.)
- SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.A.U.
- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE CALAMOCHA, S.A.

- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE ARAGON, SA (SODIAR)
- SUELO Y VIVIENDA DE ARAGON, S.L.U.

- TELEVISION AUTONOMICA DE ARAGON, S.A.

1.330.000,00 €
49.077.403,67 €
1.727.681,39 €
1.331.050,00 €
18.948.332,43 €
2.829.056,46 €
19.553.292,12 €
5.600,00 €
715.417,33 €
1.251.522,90 €
561.974,73 €
3.052.259,06 €
5.173.759,00 €
52.746.106,69 €
5.144.816,00 €
8.289.742,03 €
2.502.918,24 €
21.935.397,59 €
45.281.477,00 €

3.300,00 €
24.593.688,01 €
0,00 €
44.176,00 €
8.118.599,00 €
19.608.267,70 €
6.500.400,87 €
0,00 €
1.400.000,00 €
19.200,00 €
0,00 €

0,00 €
157.500,00 €
833.000,00 €
1.850.000,00 €
7.094.302,83 €
2.483.258,00 €
24.672.170,73 €
4.277.000,00 €

1.333.300,00 €
73.671.091,68 €
1.727.681,39 €
1.375.226,00 €
27.066.931,43 €
22.437.324,16 €
26.053.692,99 €
5.600,00 €
2.115.417,33 €
1.270.722,90 €
561.974,73 €
3.052.259,06 €
5.331.259,00 €
53.579.106,69 €
6.994.816,00 €
15.384.044,86 €
4.986.176,24 €
46.607.568,32 €
49.558.477,00 €

TOTAL EMPRESAS PUBLICAS

241.457.806,64 €

101.654.863,14 €

343.112.669,78 €
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Fundaciones y Consorcios participados por la Comunidad Auténoma de Aragon

FUNDACIONES
Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2021

Presupuestos de explotacion y de capital de las Fundaciones de iniciativa publica a las que se refiere el
articulo 80 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragon.

FUNDACIONES

Presupuesto de
Explotacion

Presupuesto de Capital

TOTAL

- Fundacion Agencia Aragonesa para I+D
- Fundacion Andrea Prader

- Fundacion Aragonesa Coleccion Circa XX Pilar Citoler

- Fundacion Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de
Aragon

- Fundaciéon Conjunto Paleontolégico de Teruel

- Fundacion de Desarrollo de la Comarca Campo de
Daroca

- Fundacién Parque Cientifico-Tecnologico de Aula Dei
- Fundacion Emprender en Aragon

- Fundacion Goya en Aragon

- Fundacion Instituto de Investigacion Sanitaria de
Araadn

3.735.443,33 €
46.000,00 €
4.000,00 €
6.677.505,00 €
669.232,28 €
140.728,69 €

1.204.798,18 €

315.000,00 €
70.600,00 €
8.274.565,28 €

0,00 €
3.607,00 €
0,00 €
4.587.305,00 €
44.564,85 €
0,00 €
192.184,13 €
0,00 €

0,00 €
135.829,95 €

3.735.443,33 €
49.607,00 €
4.000,00 €
11.264.810,00 €
713.797,13 €
140.728,69 €
1.396.982,31 €
315.000,00 €
70.600,00 €
8.410.395,23 €

- Fundacién Transpirenaica 275.100,66 € 159.899,34 € 435.000,00 €
- Fundacion Torralba Fortun 21.130,00 € 0,00 € 21.130,00 €
- Fundacion Zaragoza Logistics Center 2.844.535,64 € 101.319,05 € 2.945.854,69 €
- Fundacion Centro Astronémico Aragonés 386.170,69 € 30.564,31 € 416.735,00 €
- Fundacién Moto Engineering Foundation 599.875,79 € 15.000,00 € 614.875,79 €

TOTAL FUNDACIONES 25.264.685,54 € 5.270.273,63 € 30.534.959,17 €

CONSORCIOS
Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2021

Presupuestos de explotacion y de capital de los Consorcios a los que se refiere el articulo 8° del

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autdnoma de Aragdn.

Presu|_:uesto Presupuesto de Capital TOTAL
Corriente
- Consorcio del Patrimonio Ibérico de Aragon 125.890,00 € 0,00 € 125.890,00 €
- Consorcio Urbanistico de Canfranc 2000 3.500,00 € 0,00 € 3.500,00 €
- Consorcio Comunidad de Trabajo de los Pirineos 2.121.371,37 € 2.500,00 € 2.123.871,37 €
- Consorcio Reserva de la Biosfera Ordesa-Viiiamala 53.313,00 € 0,00 € 53.313,00 €
- AECT Espacio Portalet 111.410,15 € 712.948,57 € 824.358,72 €
TOTAL CONSORCIOS 2.415.484,52 € 715.448,57 € 3.130.933,09 €




6364

BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 98. 4 DE ENERO DE 2021

ANEXO Ill

VINCULACION DE CREDITOS

La vinculacion de los créidtos a los que se refieren las letras a), €) y f) del articulo 3.2 de la presente Ley de

Presupuestos se recoge en el siguiente anexo:

A) Créditos que por su caracter de ampliables son vinculantes al nivel de desagregacion con que aparecen en los
estados de gastos y se destinaran al tipo de gastos que se derivan de su clasificacion economica:

articulo | Centro Gestor | Programa |Subconcepto Descripcion
a) 12050 6311 220005:a) Adquisicion Cartones de Bingo
226004 a) Remuneraciones a agentes mediadores independientes
a) Comisiones por el uso de la tarjeta de crédito y débito como
227009 .
medio de pago de deudas
f) 01010 1111 3:f) gastos financieros
10010 1211 3:f) gastos financieros
10050 1421 3if) gastos financieros
12010 6111 3:f) gastos financieros
13010 5111 31f) gastos financieros
13020 1253 3.f) gastos financieros
13030 4321 3:f) gastos financieros
13040 5131 3:f) gastos financieros
13060 5132 3:f) gastos financieros
13050 4312 3:f) gastos financieros
13060 5132 3:f) gastos financieros
14020 7123 3:f) gastos financieros
15010 6112 3.f) gastos financieros
16010 4111 3.:f) gastos financieros
17010 5411 3:f) gastos financieros
17020 4228 3:f) gastos financieros
17030 5423 3:f) gastos financieros
19010 7211 3:f) gastos financieros
30030 0111 3:f) gastos financieros
51010 3221 3.:f) gastos financieros
52010 4121 3:f) gastos financieros
53010 3132 3:f) gastos financieros
72010 5121 3:f) gastos financieros
78010 6126 3:f) gastos financieros
17020 4228 9:f) Pasivos Financieros
17030 5423 9:f) Pasivos Financieros
17040 5424 9:f) Pasivos Financieros
30030 0111 9:f) Pasivos Financieros
71010 1265 9:f) Pasivos Financieros
73010 5425 9:f) Pasivos Financieros
74010 5421 9:f) Pasivos Financieros
78010 6126 9:f) Pasivos Financieros
i) 16020 4131 261;i) conciertos sanitarios
16040 4134 221006:i) vacunas
261:i) conciertos sanitarios
52010 4121 2:i) capitulo Il SALUD
16020 4131 480060:i) Prestaciones-Protesis
480061:i) Prestaciones-Vehiculos para invélidos
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52010 4121 480153!i) Farmacia por recetas médicas
i) 53010 3132 460083!j) Ayuda a domicilio para personas dependientes
4801591j) Prestaciones econdmicas de Servicios Sociales
4802711j) Prestaciones econdémicas de la Dependencia
480485:j) I.A.l. -PACIMV
780095 j) Prestaciones econdmicas de Servicios Sociales
480591:j) Ayudas a la integracién familiar
k) 10080 1259 460128:k) Subvencion EELL en materia de violencia de género
54010 3232 460128:k) Subvencion EELL en materia de violencia de género
460157;k) Convenio Ayto de Utebo asistencia victimas violencia g

)
)
)
460158:k) Convenio Ayto Calatayud asistencia victimas violencia g
460178'k) Convenio Comarca Cinco Villas asistencia vvg
460179:k) Convenio Ayto Zaragoza atencién vvg

480211:k) Ayudas a mujeres victimas violencia género

480491 k) Actuaciones prevencion violencia de género

480642 k) Prestaciones complementarias Victimas Violencia

1) 10010 1211 352000:1) Intereses de demora

10050 1421 352000:1) Intereses de demora

12010 6111 352000:1) Intereses de demora

13010 5111 352000:1) Intereses de demora

13020 1253 352000;1) Intereses de demora

13030 4321 352000!1) Intereses de demora

13040 5131 352000;1) Intereses de demora

13050 4312 352000!1) Intereses de demora

13060 5132 352000:1) Intereses de demora

14020 7123 352000:1) Intereses de demora

15010 6112 352000:!1) Intereses de demora

16010 4111 352000:1) Intereses de demora

19010 7211 352000:1) Intereses de demora

51010 3221 352000;1) Intereses de demora

52010 4121 352000!1) Intereses de demora

53010 3132 352000:1) Intereses de demora

72010 5121 352000:1) Intereses de demora

78010 6126 352000:1) Intereses de demora

13040 5131 610000:1) Intereses de demora
m) 10050 1421 480258, m) Asistencia juridica gratuita
n) 18010 4211 223000:n) Transporte escolar

18030 4221 229001in) gastos de comedor escolar

18030 4222 229001:n) gastos de comedor escolar

18030 4223 229001/ n) gastos de comedor escolar

18030 4232 480397:n) Becas material curricular y comedor
i) 17020 4228 440025 /) Universidad - Financiacién por Objetivos

440028 i) Universidad Zaragoza- Transferencia Basica
p) 10030 1252 460117;p) Fondo Ley de Capitalidad
r) 18030 4221 480085 r) Ensefianza Concertada
4222 480088 r) Ensefianza Concertada
4223 480091:r) Ensefianza Concertada

s) 13050 4312 480411]s) Ay. rehab vivienda efic. energética, inquilinos y alquiler social

460096;s) Ay. rehab vivienda efic. energética, inquilinos y alquiler social

480371:s) Ay. rehab vivienda efic. energética, inquilinos y alquiler social
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t) 10010 1211 480347:t) Ayudas a Victimas del Terrorismo
u) 53010 3132 460059:u) Planes y programas de Servicios Sociales
v) 10080 1213 460126!v) Parque de bomberos
w) 10040 1266 440002:w) Corporacidn Aragonesa de Radio y Television
18060 4581 470021;w) Sector audivisual
z) 53010 3132 460118:z) Fondo Social Comarcal
ac) 17020 4228 440130;ac) Compensacién UZ por minoracion de precios publicos
ad) 17030 5423 ad) Programa de Invesigacion, Desarrollo e Innov. Tecnoldgica

B) Vinculacién por financiacién:

Sin perjuicio de las reglas de vinculacidn establecidas en el articulo 3 de la presente ley, las partidas presupuestarias vinculan a nivel
de financiacion, a excepcién de los relacionados a continuacién que vinculan a nivel de fondo.

11
12
14
31
33
34
35
36

FONDO SOCIAL EUROPEO
FONDO EUROPEO AGRICOLA

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

CONFERENCIA SECTORIAL DE EMPLEO
CONFERENCIA SECTORIAL DE AGRICULTURA
CONFERENCIA SECTORIAL DE SERVICIOS SOCIALES
CONFERENCIA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Los fondos financiadores que se creen por modificacion presupuestaria durante el ejercicio seran vinculantes siguiendo el mismo

criterio.
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ANEXO IV
SUBVENCIONES NOMINATIVAS

SECCION / CENTRO GESTOR / PROGRAMA / SUBCONCEPTO EJERCICIO 2021

01 Cortes de Arag6n
01010 Cortes de Aragén
1111 Cortes de Aragoén (Actividad Legislativa)

480001 Fundacién Seminario Investigacion para la Paz 55.000,00
480548 Subvencién GP POPULAR de las Cortes de Aragén 812.390,88
480549 Subvencién GP SOCIALISTA de las Cortes de Aragon 1.145.428,32
480551 Subvencion GP ARAGONES de las Cortes de Aragon 271.205,04
480552 Subvencién GP CIUIDADANOS-PARTIDO CIUDADANIA C.A. 645.872,16
480554 Subvencion Exparlamentarios de las Cortes de Arago 4.973,40
480555 Fundacién Manuel Giménez Abad 150.000,00
480556 Becas de las Cortes de Aragén 41.400,00
480682 Subv. GP PODEMOS EQUO ARAGON de las Cortes Aragoni 354.464,40
480683 Subv. GP CHUNTA ARAGONESISTA de las Cortes Aragon 271.205,04
480684 Subv. GP VOX EN ARAGON de las Cortes de Aragén 271.205,04
480685 Subv. AP IU ARAGON (GPM) de las Cortes de Aragén 187.945,68

01020 El Justicia de Aragon
1112 Actuaciones del Justicia de Aragén

480557 Escuela de practica juridica 9.136,00
480558 Becas del Justicia de Aragon 9.600,00
Total 01 Cortes de Aragén 4.229.825,96

02 Presidencia del Gobierno de Aragon
02010 Secretaria General de la Presidencia
1121 Presidencia y Organos de la Presidencia
480001 Fundacién Seminario Investigacién para la Paz 91.270,00
Total 02 Presidencia del Gobierno de Aragén 91.270,00

05 Vicepresidencia del Gobierno
05020 D.G. Des. Estatutario y Prog Europeos

1216 Comunidades Aragonesas en el Exterior
480680 Federacion Comunidades Aragonesas del exterior 15.000,00

Total 05 Vicepresidencia del Gobierno 15.000,00

10 Presidencia y Rel. Institucionales
10010 S.G.T. de Presidencia y Rel. Institucion
1211 Servicios Generales de Presidencia y Relacs.Instit

480351 Fundacién Tarazona Monumental 178.000,00
480366 Convenio Asociacién Periodistas Aragén 45.000,00
480410 Fundacion Labordeta 20.000,00
480493 Fundacién +34 10.000,00
480495 Real Academia de Medicina de Zgz 5.000,00
480573 Convenio CEOE Teruel actuaciones despoblacion 5.000,00
480686 Convenio MUNDUBAT 60.000,00
1311 Actuaciones de Relaciones Exteriores
405004 Conv. Acad. Gral. Militar Curso Internal. Defensa 25.000,00
480417 Conv. FAMCP Difusion Informacién Unién Europea 20.000,00

10030 D.G. de Administracion Local
1251 Apoyo a la Administracién Local

480572 Convenio FAMCP. Gastos de Funcionamiento 300.000,00
1252 Politica Territorial
760123 Convenio con la ciudad de Huesca 600.000,00

760124 Convenio con la ciudad de Teruel 305.000,00
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SECCION / CENTRO GESTOR / PROGRAMA / SUBCONCEPTO

EJERCICIO 2021

760151 Convenio Ayto. de Huesca. Compra de terrenos 646.966,25
10050 Direccién General de Justicia
1421 Servicios de Administracién de Justicia
400008 Convenio M. Interior. Seguridad sedes judiciales 284.886,34
405006 Conv. CGPJ formacion jueces y magistrados 18.500,00
440187 Convenio UNIZAR forma. mediac. personal justicia 35.000,00
480638 Conv.Cons.Coleg.Abogad.formac. asist. jurid.gratui 10.000,00
480639 Conv. Academia Jurisprudencia y Legislacion 5.000,00
480724 Corte Aragonesa de Arbitraje y Mediacion 15.000,00
10080 D.G. de Interior y Proteccion Civil
1213 Servicios de Seguridad y Proteccién Civil
460124 Conv. la dpt proteccion civil 30.000,00
460125 conv. ayto. de huesca proteccion civil 22.000,00
460126 DPHU - Servicio de bomberos 200.000,00
480487 C° con Cruz Roja Espafiola en Aragén proteccion civil 25.000,00
480488 C°. con Colegio Prof. Diplom Trabajo Social proteccion civil 7.000,00
480489 C°. con el Colegio Prof. de Psicélogos proteccion civil 7.000,00
760137 Convenio DPT. Proteccion civil 95.000,00
760138 Conv. ayto. de Huesca. Proteccion civil 63.000,00
780192 Conv. cruz roja espafiola en Aragon proteccion ci 20.000,00
780193 Conv. col. prof. diplom. en trabajo social y asis 3.000,00
780194 Conv. col. prof. psicélogos en mat. protecc. civil 3.000,00
Total 10 Presidencia y Rel. Institucionales 3.063.352,59
11 Ciudadania y Derechos Sociales
11020 D.G. de Gob. Abierto e Innovacion Social
1268 Informacién y Participacién Ciudadana
480582 Subv. a la Confederacion de Asociaciones de Vecino 25.000,00
480650 Coordinadora Aragonesa del Voluntariado 38.000,00
480651 Plataforma del Voluntariado de Aragén 14.000,00
11030 D.G. Protec. Consumidores y Usuarios
4431 Control del Consumo
440214 Convenio UNIZAR. Consumo responsable 30.000,00
11040 D.G. de Igualdad y Familias
3133 Polit Integral de Apoyo a las Familias y de Iguald
440054 Conv. UNIZAR Mediacion e Intervencion familiar 8.000,00
480712 Convenio Ceder Monegros 10.000,00
11050 D.G. de Coop. al Desarrollo e Inmigraci
1341 Cooperacién al Desarrollo
780183 Subv.Conv.Deleg. pueblo saharaui en Aragon 108.000,00
780221 Convenio con Federacion Aragonesa de Solidaridad 50.000,00
780227 Convenio UNICEF en materia de cooper. desarrollo 100.000,00
3241 Apoyo a la Inmigracién
440194 Conv. UNIZAR amplia. territorio realiz. exa. nacio 15.000,00
Total 11 Ciudadania y Derechos Sociales 398.000,00
13 Verteb.Territorio, Movilidad y Vivienda
13010 S.G.T. V.Territ., Movilidad y Vivienda
5111 Serv.G. Verteb. Territorrio, Movilidad y Vivienda
780196 Fundacién San Miguel de Janovas 90.000,00

13050 D.G. de Vivienda y Rehabilitacion
4312 Gestiodn social de la vivienda
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SECCION / CENTRO GESTOR / PROGRAMA / SUBCONCEPTO

EJERCICIO 2021

460180 Ayto. Huesca. Erradicacion asentamientos insalubres 80.000,00
460181 F. Thomas Sabba. Erradic. asentamientos insalubres 30.000,00
13060 D.G. de Transportes
5132 Transportes
440236 Fundacion Transpirenaica Travesia Central Pirineos 345.000,00
Total 13 Verteb.Territorio, Movilidad y Vivienda 545.000,00
14 Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
14010 S.G.T. de Agricultura, Ganad. y Medio Am
7111 Serv.Gen. Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
440181 Transferencia Camara Agraria de Zaragoza 68.000,00
440182 Transferencia Camara Agraria de Huesca 49.846,00
440183 Transferencia Camara Agraria de Teruel 51.015,00
480716 Transferencia UAGA 98.823,26
480717 Transferencia ASAJA 71.803,78
480718 Transferencia UPA 44.618,85
480719 Transferencia ARAGA 34.754,11
490004 Instituto Agronémico Mediterraneo de Zaragoza 20.000,00
14030 D.G. de Calidad y Seguridad Alimentaria
7161 Calidad y Seguridad Alimentaria
440055 Transferencia UNIZAR. Laboratorio Encefalopatias 220.000,00
440180 Laboratorio de genética de Unizar 50.000,00
440209 Transf CITA. Investig. sanidad animal y vegetal 326.188,00
440226 Transf. UNIZAR.Escuela Politécnica Superior Huesca 70.000,00
480462 APROGIP.Asociacion promo. gest. integrada plagas 35.000,00
480671 Transferencia a la Federacion de Caza 15.000,00
14040 D.G. Cambio Climatico y Educ. Ambiental
4422 Proteccion y Mejora del Medio Ambiente
440219 Transferencia Life Surfing UCM 3.907,48
440220 Transferencia Life Surfing Univ. Stuttgart 4.956,67
440221 Transferencia Life Surfing SARGA 190.021,42
440262 Transferencia LINDANET UNIZAR 20.000,00
440263 Transferencia UNIZAR. Suelos contaminados 100.000,00
440266 Convenio IPE. Seguimiento cambio climéatico 25.000,00
480594 Transferencia Life Surfing IHPA 4.322,12
480602 Fundacion Ecologia y Desarrollo.Plataforma Clima 10.000,00
14060 D.G. de Medio Natural y Gestion Forestal
5332 Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
405008 Convenio con Instituto Pirenaico de Ecologia 30.000,00
480436 QUEBRANTAHUESOS 70.000,00
480670 Asociacion Cultural Caradria 50.000,00
14070 D.G. de Innovacion y Prom. Agroalimentar
7121 Desarrollo Agroalimentario y Fomento Asociativo
480391 Asoc. Promocion Consumo Frutas Hortalizas 5 al dia 600,00
480471 Convenio con CAAE 75.000,00
480560 Convenio con la Fundacién DIETA MEDITERRANEA 50.000,00
780203 Convenio Denominacién Origen Borja 50.000,00
780220 Asoc. Industrias Alimentacién Aragon. Proy. Promoc 200.000,00
Total 14 Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente 2.038.856,69

15 Economia, Planificacién y Empleo
15010 S.G.T. de Economia, Planificacion y Empl
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6112 Serv. Generales Economia, Planificacién y Empleo

480473 Participacion institucional UGT 200.000,00
480474 Participacion institucional CCOO 200.000,00
480475 Participacioén institucional CEOE 200.000,00
480476 Participacion institucional CEPYME 200.000,00
15020 D.G. de Economia
6122 Promocidn y Desarrollo Econdmico
480569 Subvencidn internacionalizacion CEOE 35.000,00
480570 Subvencion internacionalizacién CEPYME 35.000,00
15030 D.G. de Trabajo, Autonomos y Econ Social
3151 Relaciones Laborales
405005 Programas formativos Fundacién EOI 80.000,00
440110 Conv. UNIZAR Plan director prev. r. laborales 18.000,00
440199 Conv. UNIZAR Céatedra MAZ de prestaciones sanitaria 18.000,00
440222 Céatedra UNIZAR Desarrollo Directivo Femenino 20.000,00
440260 Céatedra UNIZAR Cooperativas y Economia Social 20.000,00
480019 Servicio Aragonés de Mediacion y Arbitraje 846.000,00
480456 Convenio Fundacién Laboral Construccion 16.800,00
480673 Rel. Laborales, seguridad y salud laboral UGT 126.300,00
480674 Rel. Laborales, seguridad y salud laboral CCOO 126.300,00
480675 Rel. Laborales, seguridad y salud laboral CEOE 126.300,00
480676 Rel. Laborales, seguridad y salud laboral CEPYME 126.300,00
780208 Servicio Aragonés de Mediacién y Arbitraje 5.000,00
15040 D.G. de Planificacion y Des Econémico
6125 Planificacién Econémica
405007 Fundacién EOI-Formacion especializada 120.000,00
Total 15 Economia, Planificacion y Empleo 2.519.000,00
16 Sanidad
16020 D.G. de Asistencia Sanitaria
4131 Proteccion y Promocion de la Salud
480649 Fundacion Agustin Serrate 340.000,00
Total 16 Sanidad 340.000,00
17 Ciencia, Universidad y Sdad Conocimiento
17010 SGT Ciencia, Univer. y Sdad Conocimiento
5411 Serv. G. Ciencia, Universidad y Sdad. del Conocimi
780222 Asoc. Prov. Empresarios de Hosteleria y Turismo HU 30.000,00
17020 D.G. de Universidades
4228 Educacién Universitaria
440024 Centros Asociados UNED en Aragén 371.270,00
440120 Universidad Inter. Menendez Pelayo Pirineos 20.000,00
440130 Compensacién UZ por minoracion de precios publicos 275.088,00
440165 Escuela Universitaria Politécnica de la Almunia 700.000,00
440177 UZ becas para estudios universitarios oficiales 400.000,00
440189 Universidad de Zaragoza. Cursos Jaca 20.000,00
440238 F. Univ. A. Gargallo - Cursos U. Verano de Teruel 12.000,00
17030 D.G. Investigacion e Innovacion
5423 Investigacion, Desarrollo e Innovacion Tecnolégica
440197 UZ. Impulso Supercomputacién Nodo BSC 40.000,00
Total 17 Ciencia, Universidad y Sdad Conocimiento 1.868.358,00
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18 Educacién, Cultura y Deporte
18020 D.G. de Politica Linguistica
4551 Fomento y promocién de las lenguas propias

440161 Academia Aragonesa de la Lengua 20.000,00
440215 Colaboraciones UNIZAR. Céatedra J Ferrandez d'Hered 30.000,00
460131 Conv. Comarca de la Jacetania prom. lenguas propia 5.000,00
460132 Conv. Comarca Alto Gallego prom. lenguas propias 5.000,00
460133 Conv. Comarca Hoya Huesca prom. lenguas propias 5.000,00
460134 Conv. Comarca Sobrarbe prom. lenguas propias 5.000,00
460135 Conv. Comarca de la Ribagorza prom. lenguas propia 5.000,00
460137 Conv. Comarca del Matarrafia prom. lenguas propias 5.000,00
460138 Conv. Comarca del Bajo Cinca prom. lenguas propias 5.000,00
460176 Dip. Prov Huesca. Lenguas propias 8.000,00

18030 D.G. de Planificacion y Equidad
4232 Equidad
460093 Gestion de aulas externas - Ayuntamiento Zaragoza 90.000,00
18050 D.G. de Innovacién y Form. Profesional

4226 Plan Aragonés de Formacién Profesional
440162 ITAINNOVA-Desarrollo de la FP a distancia 60.000,00

480183 Fed. Aragonesa Montafiismo- Ensefianzas Deportiv 90.000,00
18060 D.G. de Cultura

4521 Archivos, Museos y Bibliotecas

440131 UNIZAR. Museo de Ciencias Naturales 10.000,00
480106 Fundacion Beulas 120.000,00
480348 Museo Diocesano de Barbastro 10.000,00
480361 Fundacion Museo Salvador Victoria 11.400,00
480533 Fundacion AQUAGRARIA de Ejea de los Caballeros 10.000,00
480589 Asociacién Origami Zaragoza 5.000,00
4581 Promocién de la Cultura
460029 Ayuntamiento de Huesca. Feria | de Teatro y Danza 90.000,00
480199 Fundacion Amantes 35.000,00
480203 Fundacién Residencia Estudiantes de Madrid 50.000,00
480383 Comision Permanente Libro. Conv. Ferias Libro 30.000,00
480384 Asoc. Prov. Librerias Huesca. Conv Feria Libro 8.000,00
480431 Fundacién Bodas de Isabel 25.000,00
480451 Asociacion de libreros de Teruel (Feria Libro Teru 8.000,00
480452 Asociacion aragonesa de autores del comic (Ferias 5.000,00
480508 Fundacién Centro Luis Buiiuel de Calanda 10.000,00

18070 D.G. de Patrimonio Cultural
4582 Proteccion del Patrimonio Cultural

440117 Consorcio Ciudadela de Jaca 18.000,00
440261 Catedra Gonzalo Borras 30.000,00
480394 ICOMOS Espafia 3.000,00
780155 Fundacién Sta. M2 de Albarracin 30.000,00
780165 Fundacion Uncastillo 10.000,00
780166 Asociacion Amigos del Serrablo 10.000,00
780184 Fundacion Tarazona Monumental: Restaurac. Catedral 10.000,00

18080 D.G. de Deporte
4571 Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
480110 Fed.Ar.Dptes Ctro Esp.Tecn.Deportes Invierno Jaca 60.000,00
480449 Pefia Ciclista Edelweis: Quebrantahuesos 30.000,00
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480510 Federacion Aragonesa de Ajedrez 9.000,00
480511 Federacion Aragonesa de Atletismo 30.000,00
480512 Federacion Aragonesa de Badminton 5.000,00
480513 Federacion Aragonesa de Baloncesto 92.000,00
480514 Federacion Aragonesa de Balonmano 24.000,00
480515 Federacion Aragonesa de Ciclismo 2.000,00
480516 Federacion Aragonesa de Dptes. Tradicionales 2.000,00
480517 Federacion Aragonesa de Esgrima 3.000,00
480518 Federacion Aragonesa de Futbol 100.000,00
480519 Federacion Aragonesa de Gimnasia 15.000,00
480520 Federacion Aragonesa de Golf 2.000,00
480521 Federacion Aragonesa de Hipica 2.000,00
480522 Federacion Aragonesa de Hockey 2.500,00
480523 Federacion Aragonesa de Judo 8.500,00
480524 Federacion Aragonesa de Luchas Olimpicas 1.500,00
480525 Federacion Aragonesa de Natacion 26.000,00
480526 Federacion Aragonesa de Orientacion 4.000,00
480527 Federacion Aragonesa de Patinaje 1.500,00
480528 Federacion Aragonesa de Rugby 2.500,00
480529 Federacion Aragonesa de Triatlon 7.700,00
480530 Federacion Aragonesa de Voleibol 15.000,00
480531 Federacion Aragonesa de Montafiismo 9.000,00
480547 Federacion Aragonesa de Karate 1.500,00
480590 As. Provincial Zaragozana Cultura y Deporte Labora 2.000,00
480624 Fed.Arag.Kickboxing Organiz.JuegosEscolares Aragon 1.500,00
480629 Fed.Arag. Pelota Organiz JuegosEscolares Aragéon 1.500,00
480634 Fed.Arag.Dachtball Organiz JuegosEscolares Aragén 3.000,00
480653 Federacion Aragonesa Tenis de Mesa. Juegos Escolar 1.500,00
760141 Ayuntamiento de HUesca - Parque Deportivo S. Jorge 100.000,00
760180 Convenio Colab.Instalaciones Deport Ayto. Teruel 500.000,00
780161 Federacion Aragonesa de M. Plan Refugios Montafia 50.000,00
Total 18 Educacion, Cultura y Deporte 1.986.600,00
19 Industria, Competi. y Des. Empres
19010 S.G.T. de de Ind, Competi. y Des. Empres

7211 Serv.Gen. Industria, Competitividad y Des. Empres

480324 Fundaciéon Montafiana Medieval 50.000,00
19020 D.G. de Industriay PYMES

7221 Actuaciones Administrativas sobre Industria
440256 Transf.Univ.Internacional Menendez Pelayo 12.000,00
480364 Transferencia Fundacion del Hidrégeno 220.000,00
480672 Transf.Fundacién Hidrog.Act.Ind y mov.sost. 120.000,00
480714 Ayuda AESSIA para ejecucion plan estratégico 20.000,00
780156 Transferencia Fundacién del Hidrégeno 148.000,00
780231 Ayuda AESSIA para ejecucién plan estratégico 50.000,00

7231 Fomento Industrial
440168 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Teruel. 140.000,00
440169 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Huesca. 225.000,00
440170 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Zaragoza 95.000,00
440229 Catedra de Transformacion Industrial (UNIZAR) 50.000,00
480678 Subvencion OO.ll Sectores maduros (FITCA) 70.000,00
480679 Subvencion OO.1I Sectores maduros (AFCYA) 50.000,00
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705007 Subvencion FUNDACION EOI 127.372,00
19030 D.G. de Comercio, Ferias y Artesania
6221 Ordenacién y Promocién Comercial

480463 Subvencién CERMI ARAGON

440171 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Teruel. 80.000,00
440172 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Huesca. 50.000,00
440173 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Zaragoza 50.000,00
480566 Asociacion de Ferias de Aragon 12.000,00
480567 Asociacion Profesional de Artesanos de Aragon 150.000,00
480677 Feria Zaragoza Internacionalizacion certamenes 100.000,00
780198 Asociacion Profesional de Artesanos de Aragén 20.000,00
780219 Inversiones Feria Zaragoza 75.000,00
6231 Comercio Exterior y Relaciones Econdmicas Inter
440174 Plan Cameral de Internacionalizacion. Camara de Hu 95.000,00
440175 Plan Cameral de Internacionalizacion. Camara de Te 75.000,00
440176 Plan Cameral de Internacionalizacién. Camara de Za 350.000,00
19050 Direccién General de Turismo
7511 Ordenacion, Promocion y Fomento del Turismo
780213 FAM Plan Senderos y otras infraestructuras 200.000,00
780232 CC.0O. - Morillo de Tou 75.000,00
780233 UGT - Ligiierre de Cinca 75.000,00
Total 19 Industria, Competi. y Des. Empres 2.784.372,00
51 Instituto Aragonés de Empleo
51010 Instituto Aragonés de Empleo
3221 Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
440041 Universidad de Zaragoza.Curso Postgrado 24.000,00
440047 Universa,con atencion al talento al serv. empresa 1.000.000,00
440077 Convenio Camara Oficial Comercio de Zaragoza 100.000,00
440078 Convenio Camara Oficial Comercio de Huesca 60.000,00
440079 Convenio Camara Oficial Comercio de Teruel 40.000,00
440244 Subvencion Fundacion Santa Maria Albarracin. 62.000,00
480262 Convenio Secretariado General Gitano 45.000,00
480396 Convenio ASZA 84.000,00
480536 Subvencion U.G.T. Practicas no laborales en accion 325.000,00
480537 Subvencion CEPYME. Practicas no laborales en accio 325.000,00
480538 Subvencion C.E.O.E . Préacticas no laborales en acc 325.000,00
480539 Subvencion CC.0O0. Practicas no laborales en accion 325.000,00
480543 Subvencién U.G.T. Prospeccién Mercado de Trabajo 45.000,00
480544 Subvencién CC.00. Prospeccion Mercado de Trabajo 45.000,00
480545 Subvencion CEOE Prospeccion Mercado de Trabajo 45.000,00
480546 Subvencién CEPYME Prospeccién Mercado de Trabajo 45.000,00
480574 Subvencién Plan FIJA CEOE - Aragon 300.000,00
Total 51 Instituto Aragonés de Empleo 3.195.000,00
53 Instituto Aragonés de Servicios Sociales
53010 Instituto Aragonés de Servicios Sociales
3132 Gestién y Desarrollo de los Servicios Sociales
440216 Conv. UNIZAR Progr. Esp. Innovacién y Evaluacién 17.750,00
440217 Conv. UNIZAR Diploma Especializacién DIRYGESS 24.750,00
440223 Subvencién Consejo de Aragonés Personas Mayores 112.000,00
440235 Convenio UNIZAR Cétedra Musica para la Inclusion 30.000,00

100.000,00
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480464 Subv. para Plena Inclusién Aragén 350.000,00
480465 Subv. CONCEMFE ARAGON 100.000,00
480466 Subv. FAAPAS 40.000,00
480467 Subv. FEAFES ARAGON 50.000,00
480497 Fundacion Ecodes 50.000,00
480577 Subvencion RED Aragonesa Ent.Soc. Inclusién 45.000,00
480657 Subvencion Coord.Asoc.Personas con discapacidad HU 30.000,00
480726 Subvencion Asociacion Familiares enfermos Alzheimer 100.000,00
Total 53 Instituto Aragonés de Servicios Sociales 1.049.500,00
54 Instituto Aragonés de la Mujer
54010 Instituto Aragonés de la Mujer
3232 Promocioén de la Mujer
440225 Convenio UNIZAR. Catedra de Igualdad 80.000,00
460157 Conv. Ayto. Utebo. Asist. Victimas Violencia Géner 6.500,00
460158 Conv. Ayto. Calatayud Asist. Vict. Violencia Géner 8.401,00
460178 Convenio Comarca Cinco Villas. Asistencia VVG 8.400,00
460179 Convenio Ayuntamiento Zaragoza. Atencion VVG 100.000,00
Total 54 Instituto Aragonés de la Mujer 203.301,00
55 Instituto Aragonés de la Juventud
55010 Instituto Aragonés de la Juventud
3231 Promocién de la Juventud
480128 Subv. al Consejo de la Juventud de Aragon 20.000,00
Total 55 Instituto Aragonés de la Juventud 20.000,00
78 Instituto Aragonés de Fomento
78010 Instituto Aragonés de Fomento
6126 Apoyo al Desarrollo Econémico y Social
440244 Subvencion Fundaciéon Santa Maria Albarracin. 48.400,00
460174 SOFEJEA 20.000,00
480658 Asociacion de Directivos y Ejecutivos de Aragon 20.000,00
480659 Asociacion de Jévenes Empresarios 20.000,00
480660 CEOE HUESCA 35.000,00
480661 CEOE TERUEL 35.000,00
480663 Fundacién Desarrollo Comunidad de Albarracin 22.000,00
480710 Ebropolis 50.000,00
740099 Fundacion Centro Astronémico Aragonés 25.000,00
Total 78 Instituto Aragonés de Fomento 275.400,00

Total General

24.622.836,24
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, ANEXO V
NUMERO DE DOTACIONES DE PERSONAL FUNCIONARIO, EVENTUAL Y LABORAL

En cumplimiento del articulo 18.1 del Texto Refundido de la
de la Funcidén Publica de Aragén, se fija el numero de
las plazas de cada Cuerpo, las de los eventuales y las del

personal laboral.
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ANEXO VI
FONDO LOCAL
Fondo Loca| ] EJERCICIO 2021
Seccion Servicio Programa  Economica Fondo Denominacién Importe Total
10 01 1311 460008 91002 Subv. Proyectos de Cooperacion Transfronteriza 25.000,00
1311 Actuaciones de Relaciones Exteriores 25.000,00
10 03 1251 460003 91002 Fondo Cooperacién Municipal 20.950.000,00
10 03 1251 460139 91002 FAFM.Fondo de Garantia 50.000,00
10 03 1251 460141 91002 FAFM.Incremento del ejercicio presupuestario 49.745,29
1251 Apoyo ala Administracion Local 21.049.745,29
10 03 1252 460117 91002 Fondo Ley de Capitalidad 8.000.000,00
10 03 1252 760123 91002 Convenio con la ciudad de Huesca 600.000,00
10 03 1252 760124 91002 Convenio con la ciudad de Teruel 305.000,00
10 03 1252 760151 91002 Convenio Ayto. de Huesca. Compra de terrenos 646.966,25
1252 Politica Territorial 9.551.966,25
10 05 1421 460079 91002 Gastos funcionamiento Juzgados de Paz 390.000,00
1421 Servicios de Administracién de Justicia 390.000,00
10 08 1213 460005 91002 Ayudas de Proteccion Civil 50.000,00
10 08 1213 460124 91002 Conv. la dpt proteccion civil 30.000,00
10 08 1213 460125 91002 conv. ayto. de huesca proteccion civil 22.000,00
10 08 1213 460126 91002 DPHU - Servicio de bomberos 200.000,00
10 08 1213 760004 91002 Ayudas de Proteccion Civil 38.000,00
10 08 1213 760137 91002 Convenio DPT. Proteccion civil 95.000,00
10 08 1213 760138 91002 Conv. ayto. de Huesca. Proteccion civil 63.000,00
1213 Servicios de Seguridad y Proteccion Civil 498.000,00
10 08 1259 460128 91002 Subv. EELL materia violencia de género 200.000,00
10 08 1259 760006 91002 Subvenciones Equipamiento de la Policia Local 300.000,00
1259 Cooperacion con la Policia Local 500.000,00

10 PRESIDENCIA Y REL. INSTITUCIONALES

32.014.711,54

11 03 4431 460016 91002 Oficinas EE. Locales de Informacion al Consumidor 350.000,00

4431 Control del Consumo 350.000,00
11 04 3133 460048 39135 Ayuda actividades comarcas en materia de familia 60.000,00
11 04 3133 460048 91002 Ayuda actividades comarcas en materia de familia 150.000,00

3133 Polit Integral de Apoyo alas Familias y de Iguald 210.000,00
11 05 3241 460007 91002 Subv. Programas Acogida e Integracion Inmigrantes 175.000,00
11 05 3241 460007 11201 Subv. Programas Acogida e Integracion Inmigrantes 175.000,00

3241 Apoyo ala Inmigracién 350.000,00
11 CIUDADANIA Y DERECHOS SOCIALES 910.000,00
13 02 1253 460151 91002 Fondo de Cohesién Territorial 750.000,00
13 02 1253 760145 91002 Fondo de Cohesidn territorial 1.000.000,00

1253 Estrategias Territoriales 1.750.000,00
13 05 4312 460180 91002 Ayto. Huesca. Erradicacion asentamientos insalubre 80.000,00
13 05 4312 460181 91002 F. Thomas Sabba. Erradic. asentamientos insalubres 30.000,00
13 05 4312 460182 91002 Refuerzo ofic. muni. de viv. para mediacion y prev 250.000,00
13 05 4312 760059 39127 Infraestructuras Municipales 2.624.340,00
13 05 4312 760059 91001 Infraestructuras Municipales 847.748,00
13 05 4312 760184 91002 Entidades Locales. Ayudas Plan Vivienda 600.000,00

4312 Gestion social de la vivienda 4.432.088,00
13 06 5132 460010 91002 Ayudas a lineas deficitarias de Entidades Locales 180.000,00
13 06 5132 760013 91002 Ayudas equipamientos auxiliares del Transporte 60.000,00
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( Fondo Local ] EJERCICIO 2021

Seccioén Servicio Programa  Economica Fondo Denominacion Importe Total

5132 Transportes 240.000,00
13 VERTEB.TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA 6.422.088,00
14 04 4422 460177 91002 Subvenciones Entidades Locales. Cambio climético 150.000,00
14 04 4422 760028 36012 Convenios Colaboraciéon CC. LL. 421.203,00
14 04 4422 760028 91002 Convenios Colaboraciéon CC. LL. 60.000,00
14 04 4422 760178 91002 Linea subvenciones residuos 1.000.000,00
14 04 4422 760185 36014 Convocatoria PIMA Cambio climéatico 264.971,54

4422 Proteccion y Mejora del Medio Ambiente 1.896.174,54
14 06 5332 460123 91002 Compensacion aytos espacios naturales protegidos 2.000.000,00
14 06 5332 760077 91002 Subv. Area Inf. socioecon. Parque Nacional Ordesa 15.771,87
14 06 5332 760077 36008 Subv. Area Inf. socioecon. Parque Nacional Ordesa 109.200,00

5332 Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible 2.124.971,87
14 AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE 4.021.146,41
15 02 6122 760059 91002 |[nfraestructuras Municipales 1.450.000,00

6122 Promocién y Desarrollo Econémico 1.450.000,00
15 ECONOMIA, PLANIFICACION Y EMPLEO 1.450.000,00
16 04 4134 460018 91002 Prev., Asistencia y Reinsercion Drogodependencias 90.743,00
16 04 4134 460018 39018 Prev., Asistencia y Reinsercion Drogodependencias 471.257,00

4134 Salud Publica 562.000,00
16 SANIDAD 562.000,00
17 04 5424 460077 91002 Acciones implantacion Sociedad de la Informacion 75.000,00

5424 Investigacion y Dllo. Sociedad de la Informacion 75.000,00
17 CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SDAD CONOCIMIENTO 75.000,00
18 02 4551 460114 91002 Subvenciones promocion lenguas propias 30.000,00
18 02 4551 460131 91002 Conv. Comarca de la Jacetania prom. lenguas propia 5.000,00
18 02 4551 460132 91002 Conv. Comarca Alto Gallego prom. lenguas propias 5.000,00
18 02 4551 460133 91002 Conv. Comarca Hoya Huesca prom. lenguas propias 5.000,00
18 02 4551 460134 91002 Conv. Comarca Sobrarbe prom. lenguas propias 5.000,00
18 02 4551 460135 91002 Conv. Comarca de la Ribagorza prom. lenguas propia 5.000,00
18 02 4551 460137 91002 Conv. Comarca del Matarrafia prom. lenguas propias 5.000,00
18 02 4551 460138 91002 Conv. Comarca del Bajo Cinca prom. lenguas propias 5.000,00
18 02 4551 460176 91002 Dip. Prov Huesca. Lenguas propias 8.000,00

4551 Fomento y promocion de las lenguas propias 73.000,00
18 03 4221 460022 91002 Convenios Educacion Infantil con Corp.Locales 9.308.800,00
18 03 4221 460183 91002 Conv. Aytos. Compensacion gastos limpieza COVID19 100.000,00

4221 Educacion Infantil y Primaria 9.408.800,00
18 03 4224 460024 91002 Escuelas Municipales de MUsica 110.000,00

4224 Ensefianzas Artisticas 110.000,00
18 03 4225 460020 91002 Convenios Corp.Locales. Educacién Adultos 360.000,00

4225 Educacion Permanente 360.000,00
18 03 4232 460093 91002 Gestion de aulas externas - Ayuntamiento Zaragoza 90.000,00

4232 Equidad 90.000,00

18 05 4226 460116 91002 Programa de cualificacion profesional 349.320,00
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[ Fondo Local ]

Seccién Servicio Programa Economica Fondo Denominacién

EJERCICIO 2021

Importe Total

18
18

18
18

18
18
18

06
06

07
07

08
08
08

4226 Plan Aragonés de Formacion Profesional
4581 460027 91002 Actividades Culturales Corporaciones Locales
4581 460029 91002 Ayuntamiento de Huesca. Feria | de Teatro y Danza

4581 Promocién de la Cultura

4582 460034 91002 Parques Culturales

4582 760144 91002 Parques culturales

4582 Proteccién del Patrimonio Cultural

4571 760036 91002 Plan General de Instalaciones Deportivas

4571 760141 91002 Ayuntamiento de HUesca - Parque Deportivo S. Jorge
4571 760180 91002 Convenio Colab.Instalaciones Deport Ayto. Teruel

4571 Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva

18 EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

349.320,00
320.000,00
90.000,00
410.000,00
175.000,00
200.000,00
375.000,00
1.710.320,79
100.000,00
500.000,00

2.310.320,79

13.486.440,79

19 03 6221 460015 91002 Subv. Promocién Ferias 130.000,00
19 03 6221 760023 91002 Subvenciones para Urbanismo Comercial 130.000,00

6221 Ordenacion y Promocion Comercial 260.000,00
19 04 6123 760049 91001 Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras 1.559.874,10
19 04 6123 760049 32100 Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras 4.679.622,35

6123 Plan Mineria del Carbén y Dllo Alternat Com.Min 6.239.496,45
19 04 7311 760021 14201 Fom uso eficiente de la energia y energias renovab 550.000,00
19 04 7311 760021 91001 Fom uso eficiente de la energia y energias renovab 550.000,00
19 04 7311 760167 91002 Plan MOVES 41.022,73
19 04 7311 760167 39136 Plan MOVES 25.000,00

7311 Fomento y Gestion Energética 1.166.022,73
19 INDUSTRIA, COMPETI. Y DES. EMPRES 7.665.519,18
26 01 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 01 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 303.153,00
26 01 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.575.218,14
26 02 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 02 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 276.889,00
26 02 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.489.819,39
26 03 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 03 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 319.493,00
26 03 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.375.917,88
26 04 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 04 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 374.353,00
26 04 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.667.606,15
26 05 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 264.550,21
26 05 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 386.638,00
26 05 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.906.441,56
26 06 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 264.550,21
26 06 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 355.827,00
26 06 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 3.515.178,21
26 07 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 07 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 377.793,00
26 07 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.691.788,91
26 08 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
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Seccion Servicio Programa Economica Fondo

Denominacion

EJERCICIO 2021

Importe Total

26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26

08
08
09
09
09
10
10
10
11
11
11
12
12
12
13
13
13
14
14
14
15
15
15
16
16
16
17
17
17
18
18
18
19
19
19
20
20
20
21
21
21
22
22
22
23
23
23
24
24

9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111
9111

460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069
460098
460042
460069

91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002
91002

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales
Traspaso de funciones y servicios

Fondo de Gastos de Personal

Manten. y funcion. inversiones supramunicipales

287.658,00
1.481.751,92
165.161,94
298.548,00
1.347.340,22
165.161,94
331.970,00
1.473.803,71
165.161,94
267.966,00
1.507.442,07
165.161,94
301.019,00
1.158.289,10
165.161,94
274.871,00
1.152.476,17
165.161,94
244.865,00
881.653,66
264.550,21
287.978,00
1.649.537,58
264.550,21
287.589,00
1.686.118,06
264.550,21
343.898,00
3.603.482,63
165.161,94
237.994,00
924.993,54
165.161,94
235.600,00
1.126.426,96
264.550,21
488.778,00
2.270.871,20
165.161,94
252.544,00
1.006.992,25
165.161,94
246.713,00
821.044,01
165.161,94
231.432,00
852.554,06
165.161,94
312.432,00
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( Fondo Local ) EJERCICIO 2021
Seccién Servicio Programa Economica Fondo Denominacion Importe Total
26 24 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 958.936,34
26 25 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 25 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 349.099,00
26 25 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.297.953,22
26 26 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 26 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 315.026,00
26 26 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.077.136,73
26 27 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 27 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 239.089,00
26 27 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 968.397,54
26 28 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 264.550,21
26 28 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 313.667,00
26 28 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.673.407,03
26 29 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 264.550,21
26 29 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 365.494,00
26 29 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 2.473.542,45
26 30 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 30 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 240.256,00
26 30 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 831.104,47
26 31 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 31 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 291.009,00
26 31 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 913.844,52
26 32 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 32 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 279.271,00
26 32 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 1.078.044,76
26 33 9111 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 165.161,94
26 33 9111 460069 91002 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 259.375,00
26 33 9111 460098 91002 Traspaso de funciones y servicios 958.584,27

9111 Transferencias a Administraciones Comarcales

26 A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES

64.621.435,89

64.621.435,89

51 01 3221 460044 19090 Acciones Inform Orient.y Busqueda Empleo 286.503,56
51 01 3221 460044 91001 Acciones Inform Orient.y Busqueda Empleo 25.286,14
51 01 3221 460045 33005 Agentes de Empleo Desarrollo Local 605.000,00
51 01 3221 460046 33004 Formacion Escuelas Taller 4.484.886,10
51 01 3221 460046 91002 Formacién Escuelas Taller 955.544,00
51 01 3221 460112 19090 Formacion Prioritariamente Desempleados 250.000,00
51 01 3221 460112 33004 Formacion Prioritariamente Desempleados 100.000,00
51 01 3221 460112 91001 Formacion Prioritariamente Desempleados 89.022,88
51 01 3221 460112 11201 Formacion Prioritariamente Desempleados 66.958,44
51 01 3221 460119 19090 Contratacién Jovenes. Garantia Juvenil 1.172.013,50
51 01 3221 460119 91001 Contratacion Jévenes. Garantia Juvenil 103.414,71
51 01 3221 460120 91002 PROGRAMA PARADOS LARGA DURACION 400.000,00
51 01 3221 460120 33005 PROGRAMA PARADOS LARGA DURACION 1.000.000,00

3221 Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo 9.538.629,33
51 INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO 9.538.629,33
53 01 3132 460053 91001 Iniciativas Sociales de Empleo en el Ambito Local 700.000,00
53 01 3132 460053 11201 Iniciativas Sociales de Empleo en el Ambito Local 700.000,00
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Seccién Servicio Programa  Economica Fondo
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EJERCICIO 2021

Importe Total

53
53
53
53
53
53
53

01
01
01
01
01
01
01

3132
3132
3132
3132
3132
3132
3132

460059
460059
460059
460083
460095
460118
460122

91002
35013
35012
91002
91002
91002
91002

Planes y programas de Servicios Sociales.
Planes y programas de Servicios Sociales.
Planes y programas de Servicios Sociales.
Ayuda a domicilio para personas dependientes
Programa de Teleasistencia

Fondo Social Comarcal

Pobreza energética

3132 Gestion y Desarrollo de los Servicios Sociales

53 INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS SOCIALES

12.806.717,17
1.372.140,00
8.302,34
19.290.648,53
2.100.739,96
4.000.000,00
701.452,00

41.680.000,00

41.680.000,00

54 01 3232 460066 39135 Conv. Manten.Ctros Comarcales Inform. y S.Sociales 500.000,00
54 01 3232 460066 91002 Conv. Manten.Ctros Comarcales Inform. y S.Sociales 543.500,00
54 01 3232 460128 39135 Subv. EELL materia violencia de género 435.000,00
54 01 3232 460157 39092 Conv. Ayto. Utebo. Asist. Victimas Violencia Géner 6.500,00
54 01 3232 460158 39092 Conv. Ayto. Calatayud Asist. Vict. Violencia Géner 8.401,00
54 01 3232 460178 39092 Convenio Comarca Cinco Villas. Asistencia VVG 8.400,00
54 01 3232 460179 39135 Convenio Ayuntamiento Zaragoza. Atencion VVG 100.000,00

3232 Promocidn de la Mujer 1.601.801,00
54 INSTITUTO ARAGONES DE LA MUJER 1.601.801,00
55 01 3231 460041 91002 Proyectos de Servicios de Juventud 110.000,00
55 01 3231 760159 91002 Campamentos juveniles 10.000,00

3231 Promocioén de la Juventud 120.000,00
55 INSTITUTO ARAGONES DE LA JUVENTUD 120.000,00
72 01 5121 460057 91002 Transf. Ayunt. Mantenimiento E.D.A.R. 60.000,00
72 01 5121 460110 91002 Mantenimiento EDAR de Jaca 520.216,00
72 01 5121 760132 91002 Ciclo Urbano del Agua 4.809.117,00
72 01 5121 760142 91002 Gestion de riesgos de inundacién 400.000,00

5121 Gestion e Infraestructura de Recursos Hidraulicos 5.789.333,00
72 INSTITUTO ARAGONES DEL AGUA 5.789.333,00
78 01 6126 460174 91002 SOFEJEA 20.000,00
78 01 6126 760175 91002 FITE 2018. Reindusrtialiizacion municipios mineros 1.050.000,00

6126 Apoyo al Desarrollo Econémico y Social 1.070.000,00
78 INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO 1.070.000,00

Total General :

191.028.105,14
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EDUCACION
0k CALEDAD

DE DESARROLLO
SOSTENIBLE

OBJETI

SALUD
¥ HEENESTHE

IEUALDAD
0 GENERD

v

THABAM) DECENTE
'f CRECIMBENTD
FCOMOMICD

REDUCCHON OE LAS
DESIGUKLOADES

10

13 ACEI0N 16 PAL JESTICIA ]7 ALIAKIAS FARA
POR EL CLEMA E [NSTITUCIONES LOCRAR
SOLIDAS LOS DBJETIVOS
'. %
—
|Objetivo Titulo del Descripcidn de objetivo Importe Total I
1 Pobreza Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 130.636.215,04 €
2 Hambre Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutricion y promover 471.749.877,50 €
la agricultura sostenible.
3 Salud Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. 447.622.493,76 €
4 Educacion Garantizar una educacion inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 466.432.371,56 €
aprendizaje durante toda la vida para todos.
5 Igualdad de Genéro Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las nifias. 4.107.288,88 €
6 Agua Garantizar la disponibilidad de agua y su gestion sostenible y el saneamiento para todos. 73.475.826,51 €
7 Energia Garantizar el acceso a una energia asequible, segura, sostenible y moderna para todos. 13.609.005,66 €
8 Empleo y Economia Promover el crecimiento econémico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 184.443.205,65 €
productivo y el trabajo decente para todos.
9 Infraestructuras Construir infraestructuras resilientes, promover la industrializacion inclusiva y sostenible y 233.924.405,50 €
fomentar la innovacion.
10 Desigualdad Reducir la desigualdad en y entre los paises. 109.815.727,88 €
11  Ciudades Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 128.171.741,55 €
sostenibles.
12 Consumo Garantizar modalidades de consumo y produccion sostenibles. 4.,748.348,00 €
13 Cambio Climdtico  Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climatico y sus efectos. 11.505.841,81 €
15  Medio ambiente Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar 49.246.552,96 €
los bosques de forma sostenible, luchar contra la desertificacion, detener e invertir la
degradacion de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad bioldgica.
16  Pazy Justicia Promover sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso 15.819.021,74 €
a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los
17  Alianzas Fortalecer los medios de ejecucion y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 22.382.468,25 €
[ Total Objetivos 2.367.690.392,25 £

Quedan fuerade la clasificacion por ODS los capitulos cuya presupuestacion no se reaiza
mediante proyectos de gasto. ( cap. |, Il y V') asi como aquellos proyectos de gasto que no se
han podido asociar aningin ODS
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